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P R O L O G O 

El trabajo que a continu~ción se presenta tiene 
por objeto dar una somera idea de la legislación refe-
rente a 1¡) activicL)d 1 nventiv<.1 del tr¿1baj<1clor asalaria
do y su patrón, de las prerrogativas y derechos que es
ta actividad origina, principL:i.ndo por dar lo~; antece-

dente'.; y car<.\Cteríe>tic>l'.> de la nüsrn<.1, a continuZJ.ci6n se 
expone la Teoría Integral del Trabajo, su origen y fun
damentos, si:: agrcg.:l un an~üi~_;ié> lle la legislación al 

respecto de la Nueva Ley Federal del Trabajo, se expone 

un re:;umen tle la Legi·::.lac:ión de P~1tentes que carnina del 
brazo con la legislación laboral en su capitulo respec

tivo, ht.1ciendo mención de las leyes que precedieron a -

1.;;is actué\lc.:s, :;u'.; funcL:inH.:nto~>, procedimientos para obt~ 

ner Ja protección y reconocimiento de 1o~; derechos que_ 

se adquieren con J ;1 actividad in-,rentiva, aó~:Í. como las -
obllgacione~ del inventor y otras observaciones genera
les poniendo (":pc:c.i<ü ;:1tenci6n a 1a~; invenciones de los 
empleados asaL1ri z1dos, lo:; problerr¡¿1s que ;;e plantean y 

sus posible~~ ;;Óluciorn::~>, lo~; cri t:erios doc:trinaJ.es que 
siguen otras legisL.ic:;onc'.: extranjer;;,.:-; en este aspecto_ 

y por úl t:imo l ;:is concl v'; iones a que <;e 1leg6 incluyendo 

posibleé; 9~gerencias; p<H';.:\ soluc:ionar lo~> problemas que_ 

se presenten o pudieran presentarse. 
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C A P I T U L O I 

I N T R o D u e e I o N 

F\wde decir~>e que l<:i i nvcnci 6n en cuanto faena -

intelectual es téln •'llÜJ g1.1;:1 como el hombre, pue::; desde 

Stl aparici6n en la l i.crra tuvo que ingení 2tr~;e1 <is p<-.1ra -

poder subsistir, :.;1q,ljcndo con :.1",tuc~i;:i. lo::; medio'.; natu

rales de defensa contr.:.i 1 ;1s i.lcornctid:is de los anirnales 
salvajes y de l.1'"; incl cJJH.:nci<-"\'.~ del 111f.!d io <:J.mb:i.ente. 

Al surgir la nece'.;idi\d de a1.uncntar 1 a cornocliclad 

del cavcrn:íco1él, sur~Je el inventor, que trata de lograr 

más, ahorri.l.r tiempo y es.fuerzo, de:;de en ton ce:; es ti:\ ne

ccsi dad se convierte en la :ló>pir~_1ció:1 rn.:1xima de la hurnE_ 

nidad que id<::ntif1 c:zi Jo'.; zw~mce'> ele 1'.1 técnica r:on e1 -

bienestar, con 121 felicidad (en el orden met:~1f:ísico), -

asi el género humano vive mejor grncias a uno~ cuantos 

(los inventore~~). y no como cl:ic(: César en su "F¡:n·:;;:üia_ 

de Luc¿U1o 11 que el género humano vive para unos cu.:u1Los_ 

privilegiados. E'.; ta i dE::a cesi:1rea sirve de ju~; tífica- -

ci6n a los crímenes y abuso:; cometido~; por los antiguos 

tiranos. 

Las conquistas en c1 r~no de la ciencia deben 

constituir una parte esencial de todo ser humano sin 

distinción de raza, sexo, JYigrnentaci6n de la piel, posi 

ci6n social, dogma politico o religioso. 

Los inventores antiguo<:; fueron artesanos con 

fuerte acento intuitjvo y no hombres de ciencia, aunque 

la hicieron progre';:;r i11coricient<:•rnente, mientras que 

los modérnos salvo una qu<:: ot. 1 ;,\ <:xcepción, como EDISON, 

que era de i~Jnorancia enci<:l ·_¡i{;dica son científicos que 
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desde los primeros aiíos del si ~¡lo XIX laboran cli'.;cj pli-

nadar.ient(! y a tr~1v(;::; de s1stemil'.;, actú<.111 en cuar.lr:i.J.] dS 

y trc.baj an en eqL; i po. ( J ) 

En la actuz1]1dad '.>on t•c;r:d·;o<; Jos investigadores_ 

independiente~;, ¡' no '.>cr que e'.> to'.; se¡m oczisioni.Ües o -

aficionüdo~; que se dediquen a L1 j¡wc~stia¿¡ción por c:u-

riosidad, hoJgam.a y mucho m:y; raro e'.; e.! f!U<.: lo hace -

por necc:sidZ1d econ6mica, o por •:;olncionar un problema -

técnico, pues adem~s de la inquietud subjetiva son nece 

sarios otros elementos con los cuales muchas veces no -

se puede cont;;ir por lo que rm.1cho'.:; ab;;indonan suc; inten-

tos dr_~ investig¿¡ci6n, ademS•; la:_; rtecesidades ei::onómi-· -

c<:1s, Jas t:xigenc:jii~.; '~oc.iZJles, cleberc'; políticos y de- -

más, extraen a1 individuo de ';n concentración cosa nece 

saria pD.ra llegar a un final con éxito, el estudio, me
ditación, concentrac1ón deben ser constantes sin cscati_ 
mar tiempo, esfuerzo, ~bst:enciones y demás elementos fi 
sicos e intelectuales en gen~ra.1. 

a).- EL HOMBHE Y LA NATIJI<ALEZA 

La cíencia es el conjunto de conocimientos me- -

di ante lo~; cuales el hcnJJre exp.l ica Jo que observa del_ 

mundo que lo rodea; orgi'iniza sus observaciones y expc-

riencias, las clasifica y cuanto m~s sabe m~s específi
cos son sus conocimiento~; y surge el e'.;peci ali~;U1. 

La Técnica e'; una h.\rna de 1a ciencia aplic;:icla, -

sigue d<: Ct:rc<.1 J;:-1 inv1.:st:lgocjón cícnt-íf'ic.:..1. que 'ie efec

túa en los 1a1Joratorioc~, univcrsj.daclr:.''.°> y dcrnf~s ·~entros 

''c,v· ., Fr.,nc·:í "CO 11 lrí''f•ntorf-c Cé1 eiJrr"' 11 

1ñ;r,;,;bil~·ai:·i~1- 11 !U A{;::ni:;o 11 ~·ºp¿¡ 0 . ·¡ :;'n. 
fü'gr:n t ÜL1, 1964. 

Editor1c.1l e -
Bueno'; Aires, 



de investigación of.ici al es o part:LC\l1 <.1res, etc. 

El cuadro que e] hombre pr:i m 1 t: i vo formó partien

do de lo que veí;1 y •;e11tí..1 se mczc! '·' '.;iempre con otros -
aspectos de 1<1 vida: !lspcc1·0 mz1tcr.1,\L (.:llirnento, abrigo, 

guerril, dew>idad de pobLH.·.ión, ~¡ccYJI«:.f:ía, clima, etc.);_ 

con eJ. ¡:ispccto e'.:;pir1tn.iJ (;n·t·~. filu:;ofia, reJ.icpón). -

Esta interreLv_·1ón '.•;oc: .'.L n9c t.aml>ib1 en el t~:cni.co ac

tua1 eJ cua] no puede: cvi t;;r' 1l•~ porn.·r algo de ::u ¡;ropia_ 

personalid¡1d en c~n'.; :corí ~1<:; y cre¿¡vj onc:: \¡~cníc;:1".;. 

Lo~; antecedente:__: de lo'; prirnero•; ü1vcnt:o<; de1 

hombre primitivo Jo con'..;tituyr~n Ll'; herramicntJ'.;, choz<.\0; 1 

artefactos modelado!~ por c,u•; Jndno:: y ri~·1elan el modo de 

vivir de esto<; pr.irnero'.; liabi t<~nte:.~ de m<e<c;tro planeta. 

El hombre primit.ivo no trataba de entender y co

nocer la naturaleza por curiosidad, sjno en virtud de 

sus necesidades de la l uch;:i por 1 a vida en un mundo ho~;

til, contaba con su inteligencia que lo hacia dis1into a 

los irracionales y contando con ella la aplica inventan

do armas e implemento'~. (2) 

b). - BREVE !IIS'I\lRIA DE LOS INVENTOS 

El hombre primitivo, en principio carecía de to

do lo necesario para vivir corno 1o que es, o sea m ser 
racional muy superior ;-:t los :i 1-racionaJ es, :;in enhctrgo su 

inteligencia aún no s<:: ck,;arr,ollaba y Nlerni1<; :J') contaba_ 

con la hercnciu de la~·, ',.::.,,·,_;riencias que e" J :i base de la 

(2) Forbe~~ Holx:rt larnc~~;. 11 lli~:toric~ rit: La Técnica" Tra-
clucci6n de Julio LueJmo -- F'o¡y;n de CuJ tura Económica 
México 1958 pi:lg. 11 y l . 



madurez y adelanto por lo que viv1ó mucho tiempo a lo -

natural, es decir sin el empleo de medios o utensilios 

para la satisfacción de ~;uó; ncce~;úl<ldes, algo semejante 

o igua1 que lo'.; mono•;, pero a mcd:id;:i que ~-;us ncce~;id::'l-

dc::. aur11enL:Ül;1!1 por cualquier motivo, como csc<.1c>cz ele 

alimento:;, de ;:1131i;.:i, cte., etc. a mccltcla que fnó desarrE_ 

11 ándo'.;e en c_:u cercliro l d rlur;,1 ncce,;1 dad de superación, 

lo hi ::..o b11'.;car a '.o\l ;üredcdor ~Jrllla';, trebejo:_; y dem:01s -· 

medio'.:; con Jo'.; que acreccnL1r,1 el poder, la eficiencia, 

el alcance de su:; mano~•. a'.;Í curno de ';u'.; dicntt.!S. De -

esa época no pocleJ110:; de··i r cu;:1ndo empezó ni cuando ter

minó pero ;:i p;1rtir de 1:1Ja d;:ita el principio del avan-

ce, del proqre~;o d c:l hombre, que a p<.lrt ir de en tone es -

se distinguió de los dcmbs ~1imalcs para convertirse en 

el due~o y 5e~or del planeta. 

Decenas de mi le~· de Ji íos ;:i trás, en eJ. periodo 

11a:nado Edad Anti 911\J de Piedra ya ~:e hocí a uso de va- -

rio•:; nten'~i1jo~» p,\1·;1 ~:;obrcvivir, ejem. uten~~i1io~~ para_ 

cazi.lr, p;H'é\ co~JCI' co:~Zl'.i ele comer, par;1 tapar~~e, para d.s:_ 

f'endersc:, par<l bvhc.~l', etc,, etc., empezó a t<ülar pie-

dr.:1s p;:;ra dz1rlv:; í'on·1~ cmw<.•nientc p;_u·¿1 emplearl<:1s como 

hachas, cuchiJJo::, punta:: d1_~ L1:1zci, etc., etc., :invent6 

el arco 'JiH: pm:d(: ·--.e1' con~; i derado corno el primer inge-

nio pari'.1 alcanzar o ~drn~;,::.~n~ir energía y solt:~\rla avo-
]untad. Gerwr~~cioij(~'.; po'.-,teriorcs f'ci\>ricaron instrumen-· 

t:o·~ ·le pedn··n.:ü nm Jo~; bordee:. f'inc.rnentc t<.tllado~1, 

il\'{·o·: de· pc'.;c~n·, Zi:Ju.ja'.;, hc:rr;~mjcnta'~ de Vi.lI'ias formas_ 

y j·¡¿~sta pr1mitj·.-os in'.::truri1ent:o'~ qui1·úrgicos. Las m¿mos_ 

del horn'.:ii'c y Jo<: ·insu·um1~nto:; que (~:~te inventó formaron 

t(~ üwen t.i v ;:_, de J hornbrc. 

L~'- hic:.tori:~ aún no h.:t d\:terrninado la época o el 

tiempo en qur.~ 1 ueron llcclio:> loé; primeros inventos, ni -

por qujén, puc·'.; una~; tribu'; c~;t:óbc:tn rnfas adelantadas que 
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otras, pero se puede suponer que los descubrimientos e 

inventos fundamentales, tal es como J. a rueda, el u~;o del 

fuego, la palanc~'· se hicieron en muchos lugares y en -

diferente~; período'.; y fticron hecho•.:, 1m1cb<.is vece:; ma!;, -

pero el ca.mino que conduce a la vcrdack~ra civ:i.1i zación_ 

fué cibierto cuamlo el iloml.lr•,: en 1 a rc9i6n de oriente m~ 

dio, durante Jo'; úl timry; lil~rnpo·; de J;¡ Eclacl de I'iedra,

se dió cuentd de c1uc habL1 ot:l'o pu·;iblc medjo d(; vida,

mejor que la que lJ e\'ab~1 el n6mz1da cazcidor. Entonces -

el hombre se ln:.::o agr.icuJ t:or, aprend:i6 a labr;:.u' l;:i t:i.e

rr<:t y L.tbricó ilpeos, ¡)ara ello, construyó viviendas, i_!! 

ventó herTt1m:i.en tas p<.wa e~~e trabajo, 1uch6 con el pro-

blcma del r.i c90, cavó para buscar metales, has; ta que 

lleg6 el final de la Edad de Piedra. 

El labrador tenla .'.1] principio que arrastrar el_ 

arado, lue90 a.rn::1e'.>tr6 a los bueyes par¿1 que hicieran 

ese tr.:1b¿1jo por él, domó el ;1sno y tiempo después <.Ü ca 

ballo p<;11·;1 que ürill'<i de1 carro y le dejara mont;,1r a él 

en el lomo, JouranJo de csL:1 m.mera mucho dE:'>CCltl'.>O para 

sus músculos; la perez~1 t;::; en c:iert.1 forma la madre de 

la invención y hay sobrado:~ rnot:ivo~> p<.IT'a creer que esta 

etern<1 fJ aquc:za fué l::i ca'.l':»é\ de que fuer<.1 uwentad<.l la 

prjmera y m[i'.,; ~~·.=:ncilln m[iquinn: LA PALANCA. 

"DJ.dme un punto de apoyo y desquiciar(: al mundo" 

dijo Arquirn.i des, e] m{1s ilu~; tre físico y maternáb•-..:o de 

la antigu.:.: Grecia que vivi6 en el si9lo Ill A.J., estu

vo entre Jo:; prirneroé; hombre·; que siendo cul 'J.:,'.: mostra

ron interés por los proL·:·::J'\CíS l'.ll Ja técnic:t, pues en 
aquel los L i c:rnpo:~; eso~; pr·ob1ernas se dej ;;1l ~'n ct L:. el ase -

trabaj;:~dora de entoncc:s que eran lo~; c':;clavos. ( 3) 

( 3) Las en Egan "Hi s tori.a de )(1· Inventos" Cc:1p. Esclavos 
Viento y 1~91.J.a. Pág. 7 a <ti. Edit. Zeu~;. Barcelona -
1~JG3. Ti tul o originzü 11

:; .. story of invent:ion" Tradu
cida al espaifoJ por J, Ma. Cla.r¿;unund::1. 
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Fué Arquimides qui0n estudió y formul6 los prin
cipio~; b!1sico'.> dl: 1:.:1 p,:1limca, cu.::into más largo •2l brazo 

menos fuerza :;e l'li:~ce~;ita para maniobrada. 

Lo:> desconoci clo•; u1v1:n t ore~; de 1 a anti~¡Ueclad die 

ron a la !rnmari:icL1d :imn.<rnerab1e'..; inv<~ntos, ¿11mque en for 

ma rnás perfeccionada :~e siguen u~;ando todavía. 

e). - DESCUBRIMIENTOS E INVENCIO!.JES 

Los conocimientos cle1 hombre son de tipo aditivo, 

cada gencraci6n aporta dichos conocimientos a la que le 

sucede, los hijo•,; aprend:i eron lo'.; hecho<; f1.mdament{lles 

de 1a. experj ene i 21 d<.:! '.;u~; padres e iniciaron su propia -

campaíia en Ja lucha con'.;tantc por la conquist<:1 de la na 

turalezz1. 

Li i::voluc:ión en eJ hombre por la conqui~>ta de la 

naturalez~; hi.\ •:·ido pddúio a pc~lcbr'ío y a cada paso h<ln_ 

surgido nuev:;:; pcr•;pcctivt1'.; y po(;:ibi.1iclacles, ''e han lo

gr;:ido cierio'~ ¡n·op{,,;ito•; '/ de'.>cubicrto e inventado lo -

que se propone .¿1 i.\W(~'>ti;;<.ic!or '.;r~ b~l~·;a en pi:ISadas expe

rü:nc.i¿Vi y ~;ic,l!lH:ndo detr:nninad;is directr:iccs pues '.>in 

infonna,:ión preci:..;1. no ::e puede :;ar:~n' al90 de la n¡:¡da.

Cad,1 in'1entor que ';uru1.'. d<: U1 apariencia ele marchar muy 

por delante de ~us contempor~ncos pero esto es sólo una 
verd41d :1 mediéis porriue U como toclos sus semejantes, e2_ 

tán enciidcnado'; al póSódO y <Ü pre'.'.;<.:!nt:e y en la realiz~ 
ci6n de sus sue~os sólo alcanza algo m&s que Jos otros, 

si no en resultados econ&nicos si en satisfacciones. 

Ho pocí1•;; vece'-~ olvidamos l;:i distinción c¡ue exis

te entre de:>cuLrirn:iento~> r:: invenciones. El hombre sólo 

descubri6 lo qi,;e ya exi:;t:í a en la naturaleza: Ejem. di-
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versos animales como Jos c:iküloc;, lo:; c;.)mel los, nuevas 

plantas como el trigo, el m:iiz, de~;cut>rj6 la ener95.a de 

la naturu.leza encerrada en e1. fucuo, en el agua y en el 

viento, aunque t<.1rcló mucho en enco11u·c1rlas y controlc:ir

las para '>erv1rse de eJJ;y;, Hn l·.1mbió L>s forrn;y; de es 

to~; descub1'.imiento:;, :;ino que .L1Y; tomó t<:ü y cmno los -

encontró ;idap::~mdolo·; ¡Y<1r.:J •;u:·; f'11H~'é; v beneficio'.~ en di 

versas formas. 

El hombre descubrió poco a poco las ¡,11°opiedadcs_ 

de los metales de~;plH~~; de haberlo5; utilizado clurélnte si 

glas, conoció la picdr.J imún, L:'.~ extr;~Fía!~ propiedades_ 

del ámb<ff cuando se frot·a con un p;1}'in, descubrió los 

procedimientos par;) tr.::1b,1j ar .li.i arci J L1 y ;¡prr:ndib a ha 

cer cacharros <.1plic:mclo '>u~; procedimiento.';. 

Tan pronto como e1 hombre utilizó esto'.; objetos_ 

o cre6 a.1go cl:í. f'erente con lo~:; materiale~-; que ll! ofreció 
la naturaleza, !Ji zo co<;a~; que no exü;tían ;:tnte'.; de que 

el hombre <.?.et u ;:ir a. 

Aqui radicd 1;\ diferencia entre descubrimiento e 

invención. L;~~::; propiedades ele l.::t arcilla existian rmcho 

tiempo antes de que el hombre ¿1pareci(:r2i. e11 L..1 berra, -

pero fué <::l hombre el que ap1 icó e~;~1,; prop:ied;xlcs par,·. 

hacer ol1jetos de alfz.treri21. /11 inventar el hornlJre pen

sante combini> fragmentos de su conoc-imienlo de 1.:1 n<1tu

raieza p;:ira obtener una nuev0. '.;ulxH.:.uic ici u objc; o que -

no existía antes por lo que 1\0 podLm ~;er de'"':"d:;.í.erto.

Sín embargo muchas vece'.: re~aü ta dif:íci l dcc· 1 du' si una 

substancia o producto nw:vo representa 1a1it invenci6n o 

un descuhr:irniento. A med:i.d<:t que Ja civilización se ha

ce mfas complejé.I .-:iumenta l<t proporciót1 de inventos. Exi~ 

te algún l :ímj te natural JLUº;1 el n(1mero ele descubrimien

tos, pero no parece halier l h,i te alguno para el número 
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de inventos pos [bles, ni Jími te para 1 a capacidad del -

hombre péU'i:l. combinar lo:; materiales existentes, de pro

piedades dcsconocicli1s, pura formar nuevos productos con 

propiedades di.ferent e~;. Lo~; hecho~; de lc:i nat:ur0leza 

forman la urdimbre, y la imaginaci6n de la CJpacidad in 

ventiva de] hombre son la tr;im~• del t~1p:í.z ele nuestra ci 

vilización m<1ti.::ri;·d. El cu,vJro p21rccc complic::wse a me 

dida de qne p:1:.;a el tiempo; la nece<;idad que es lama-

dre de 1.:1 invención c~;timuL1 nuevas .invenciones esto re 

sul ta particulannvntc (:ú:rto cu~mclo LT; ill:'le~; y Jos ofi 

cios que en otro tiC'mpo vran acti·J:idadc~s complementa- -

rías ele lo:~ ~1nti9tw:_; CilZddore:; y cul ti vadore:.;, se con-

vierten en ocupLl1.:ioi1eé; mf,;_; ::11>'.;orbente'; y del j cadas en -

1~1 civiliz.c-cici6n m[,·,; :.1(kl::.lnlc1di1. J.~1s invcnciom:<:; y dese:.!, 

br:irniento'; :>e rnu1tipl1c<1n r.3pidamcnte con la aparici6n_ 

de la clase de artesanos y de los hombres de ciencia. 

El inventor e'.; '.;ic:Jnfl!'C un hombre el!: im;1crina.ción 
~ -

como 1o (::; e] hoinb1'e de ciencia, cn~i:: t~n su i.n•1cst:ig¿¡,-

ción aunqw:: 1r:1'>~:.id1tL:1 '.·:u•; intere:;c•; y fin<::lliclad, está_ 

convencido de que · iernpn.! lo::irart1 •;u objetivo, pues e<.;

tá en el problcmzt y no cic:~;Zn'.'l en 9.t empdio hast¿1 Jor¡rar 

lo que :>.: pr-oporie y s j no <::;'-; aéd rnorü-~i con e<;a idea. -

Su genio e~; :;11 ünaqinación <Tc;-1ck>1'a, '~U C.é1p;:ic.id::1d para_ 

ver la'.~ co ~-. ;:;•; ¿1 '.: r :1vú ·; ilc'. un pr i •;ma el i •Hin to es i nneg a

bl e. Pe::ro Ja ü1auin.:1ciéJ:1 ·~01'1 no e•; crez.1doré1¡ cuando -

Hewton fu(; int:errrJqado '.~obre L\ maneré.\ en que había de~ 

c1;bierto 1ii LEY DE LA GlU1VlTACTON Uil lV!füSAL, contestó:_ 
"pensa.ndo cons i:zu1 temente <.::n lo•; cu<.:rpos que caen", su -

genio ó;e convencj ó de qtH::! poJÍ<\ e:i1•.::ontrar un pr:i.ncipio_ 

específico re9ulador tanto de1 rnovirnic.nto de los plane

tas corno d\, la cé15.<l::1 dt: una manzc:u1zt. Pero ~~oLunente: ex 
perimentcindo, n:::copi1 ¿mclo ht:cl11Y; y pens<:mdo lÓ(jü:,'\Jnente 

encontró l<J. ,_;oiución. El <JC:riio dd inventor debe comb.:!:, 
- '·1 . d narse con 1a so 1 a 

cient:ífico no rne:nos 
invc~;tigación y con rc:1c::imw.miento -

con~_;j~; tente. EI invc::ntor que no es 
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al mismo tiempo un c:ient.ífico batalL• rnucho p2wa logr~r 
sus aspiraciones de jnvest:i.g;1ci.6n y m~'.; aún par<:1 lograr 

su finalidad, es el c;)so del ;mtiquo ,;ilquimjsta, que di_ 
sipaba sus esfuerzo:; tr;itanclo de í::nc:ontr;w un imposible. 

( L1) 

La investigacHm por lo témt:o, rcrJI·e~~entú una m~ 

yor re ali z"ción intel.ect.u al que lns dcc;cubrirnú::nto:;, 

porque c~>los :>e l:i.rni tan ;; sac.·.n' :. la luz determinados -

hechos existentes ck .:>nt:einzmo, el hombre de dencia pu!:_ 

de descubrir cosas nuev0'.; 1.1tili¡:c.i:-ido in~;tn1rnento<~ y me

dios más adecuados, c;·in cmhargo ,1unque '7«2 sabe bastante 

de la psico1ogía del procc:>o inventivo, ignore1rnos mu- -

chas veces Jos nombn:'.; de los 9randes .i tW(::ntor'es de la 

antigUedLlcl y 10 fonna en que las 9r;.mdr::s COS().S llegaron 

a invent<1r~;e, mucha'.> de (~stas antes de Ja historia es-

crita. 

Gracias a.l estudio ele las primitivas formi1~\ ele -

la alf;1red o, rnodcl ado~; como s<1co'.; tejidos o como cala

bazas, llegarnos a 1<1 conc1u~;:i.ón de que c1 arte de la al:_ 

farería '~e descubrió cu;mdo lo'.; recipientes se re'1eL:i-
ron resistentes ;ü fue90. L,1 "Teor'ta de la Mezcla" pu;:_ 

de ser cierta, pero no cli•;poncmos de prueba.'; que lo COE_ 

firmen, excepto lo~; re•; tos ele vieja~; olla'.; y el hecho de 

que métodos semejante~; se uti.1icr..:n t:mli1v1a entre Jos 

pueblos primitivos. E>:~v; es uno de lo·: c;:1sos en que ·;;e 

ignora qu:ién fué el üiventor or.i.gint.1.1, no se si:lbc.: ~:u 

nombre, apenas se hacen conjeturas sobre el lug~r en 
que vivi6 y sólo ~;e tienen ideas vagas de lcv; fechas. 

Tenemos otro ejernp1o a través de: 1os descubri- -

(4) Forbeé; R. J. 11 llistoria de la Técnica". Op. cit. 
pág. 12 - 17. 
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m:íentos de :J <:1 arqueoJog.í.a, por los cu.ale~~ podemos seguir 

la pista de 1o~; pcisoo; que condujeron a l..:l mcto.lurgL1 mo

dern<:1. Salieino~~ que el J1omlire ut:iliz;:1b;;i lo~; met<:1les en -
estado n;:ít1 vo como pi cclr.:i(; pn;cio~;;y;, p;:i,r;:i mar ti 11arlos _ 

y co1·tal'lo'> de~;¡mc~;;. L11L~UO v.icne el v,Kiado y dcforma-

ci6n de los metales por marLillco y tempcrnturas eleva-

da!.;, el lrC1t:<:1miento de loe; m:incra1e'.; de cobre, por ejem

plo y ot:ro'.:: mucho~> paso'.; m.\s hn'.;t;1 ln np;wici6n de ln me 

talu.r9ia del bronce. Pero ]nclu~;o el t'lltimo de estos p~ 

sos de 1 i.\ obtención del bronce no fué un s61o i avento, -

sino más bien un complejo ele dc!:>cubrimicntos e invencio

nes. 

En un principio la nuev0 ~ile¿-,ci6n ':;e formó en 

una forma acci.dcntal y ~•e advirtieron sus propiedades es 

pedfica'.:,, est;;is propiedade~• oricnt;).ron después su inves 

tigaci6n a fín de prep<:1r;l!' <;u aleación. A '.>u vez, la 

busca ele materü~~. primaé; p;,1rz1 obtener e1 cobre impuro 

que conduzc;,1 cü dc~:culirimicnto de L,1 ca:3etcría, o mine-

ra1 de cobre n1ezcL1do con rniner¡::¡l dt! e~>tai'io. El esta?ío 

y sus propied;::n.le'.~ t:arclcwon mucho en ser rc!conocidas. 

EJ. VéKiado ch:J broncl'. é;óJo fu(~ po'.:>iblc con la 

3.yud.:1 de rnuclw'; hecl10';, c¡uc ~\C~1~~0 parezcan inconexos al_ 

observador 1nt:/:perto, un dnti9uo método bien conocido de 

vadar, t::': el <k CIHE PERDUE o vaciado en cera, en el 

cual el ;;:odelo se h<~Cl: e11 •.:eré1 sobre un núcleo de arena 

y arcill;:::. y se: cubre miev~vriei"ltf: con una c.:1pa ele arcilla 

y arena d1:;s~1u.1~s dC' Jo cual :.;e vierte Ja cer¿¡ fundida, d;:_ 

jando esp;1cio vacío en domle '.;e puede vacj¿,r el metal. -

Este método de •:¿H:i.ado del bronce c;uponemos que yCJ. te- -

nían conocimú:nto'.; sobre e.l. rr.zmejo de L:t r)reparctci6n de 
' --

E;:St<.1 J.leación, c;ol>re 1 as rnczcL:~; dE~ ;:u';;n::l y ctrcilla apr2. 

piadclS para los núcleo'.; y 3cerca de i as propiedz:tdes de -

la C(::ra que puede modelarse y fundir3t2. ( '5) 

("í) Forhr::::; H. J. "llistoria de L::t Técnica". OP. C.i.t.Págs. 
1;!-l'/. 
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Así vemos que Céldi:l avance en 1 a conquista de .la 

naturaleza requiere Ia e1plicaci6n ele hechos y experien
cias 1miy divcrsac;¡ Z\ ntedi da oe que ;W,)JlZa la conquié>ta_ 

de la nab1raleza, el mccJnismo de la tecnología se hace 
más complejo. 

d) .- EL lNVENTOR Y SU MEDIO 

El hombre siempre cst~ inconforme con las condi
ciones en las cuale~; vive, p;:idcce 1ma constante insat:i.E_ 

facción lo cual lo i ntluce a rnejor;u· e1 medio en que vi

ve y a superaJ'se en cuanto a Ja adquisición ele nuevo'.> -

elementos, s<:1b ::;factore•; y c:onoc:irniento~; par.:1 vivir me

jor. 

Este anhdo de ';upcr<1cj6n, en e'..~a interminable -

bt'1squeda ele mejore~; rnellio~;, par,i '.;at:isf;:icer nece~üd,1drc:s, 

encuentra Satru1owski el origen JeJ Derecho Intelectual 

"que ampara uno de .loe> pr.ivi1q1_io:; rn[1 1_~ esencial.e'; y al 

mismo tiempo mfo; re~;petable'.:; dt.: 1.::1 personalidiJ.d hum<1na, 

o sea la protección de ~;u esfuerzo de ::;u actividad inte 

lectual" esfuerzo é~c.tt: que puede tender <1 Ja re<'.lliza- -
ci6n de valores est~ticos en el c~npo de las artes, o -

a la realización de los valores econ6micos que en el 

cwnpo tecnol6gico in&1strial, el siglo o el presente im 

ponen a la hum.:mid;;id. Pero e~; c¡ue la actividad lnunana_ 

impone su rnoJde a Ja cultura, busc<1 f.:n su eterna inqui!::_ 

tucl mejores ¡r¡edios de :;uperación mediante el ;;qn·ovecha

miento de los recur:~o'.:. h:.un<c1no~; y materii\le'.> po.ra la me

jor sat:isfacci6n de sus necesidades en g~neral. En tal 
·t· 1 s ¡ · c'i·· .. '·c) r'i· ''Yl ¡·,~•4C" {'(." }1~-·· r·1'1·· 1·1··"0 b1'en ser1 JCO .e Ja 1.Cll .¡,,,t:"' ·"-'··" -": (A'-- 1.: "'--' l., . _ 

mediante c:l aumento ck la ta.sa de aprovechan¡jcnto (apr~ 

vec:hamiento por per'.;ona) ele :~u·; r·\:<:ur~;o~; n~iturales, (m~ 

terialeé> y traliéijo humano), ; ici1 mejorwK!o este aprove
chamiento en formr::t tal que ·.;,,t.i~ .. f¿igan 1 as neces:id;:1cles -



lmmaní1S, mejor con meno::; costo y esf'uer;.~o. "L¿¡ cvolu-

ci6n contraria al c:·;t,1t:i~;mo, proviene de vat'it:'ls caractc 

rístic::as ps:íqujca";, entre las cual.e~; podemos se!ialar el 

s;i~ntido de, la impcrfccciím, el dc~:;r:onf'ormi ,;mo y el an-

sia de la inlllort<iliclad", dice S;1t;tnow•;l:i. ( C) 

Li\ cu.ltqr21 z1",J ent:cndi.cla, modd<1 L:i•; clivcr'.;zi~; 

etapa~~ de ·¡ '" humanidad y <l1 tcr;1 1 a <::sc.:ila o.xiol6qica ele 

la que hemo'...~ l1¡1bJ <:1clo el ando primocí él <i 1010:; valore<,; so-

bre otpos. Y es conforme a 'l ;:i prim:id a que en c;¿1dz1 ép~ 

ca lüst6rica :;e d{~ 0 uno'.:; dctc·rmír.a,: . .::i~. v<Ü1)reé>, que la 

cul turl:I y .1 ;~:; 11ec1:~~iclade<; de Jo·:; '.,;ere,; lmm<mos de esa -

cultura, ~.e pel'fi:J.::111 en 1m determinado '.;ent.ido. A~;.í 

por ejemplo, la ~poca hel6nica se conoce en la historia 

por la primad<.1 de J.0°; valore~; artísticos y filosóficos, 

y su cultura deja huella imliorral>le en lo~. :;randes poe-

rnils, en .las élrtes en ge11er;:ü y 1::n la f:ilosof5a. Homa -

se pr'cocupci por el prolilerna de l <' Just ici. a: 11 J;:v; legio
nes de J(orni1 hab10n obl:i9Z1do a Europc1 ;1 vi.vir en paz, a 

la paz Je acornpa.ií.:iLan L:i ley y el ord(:n. Un extenso 

si stemzi de camino~; pc:rm:i t5 a el comercio c:nt:rf~ lo~; leja·

no::. i::xtremo~; cli.: E1.u·opa.. La:; v:í a~; marí tirnas del_ Medi tc

rránco fueron ab:ic::rt;::is h~1st:a que dornin;:1da por su~; pro-

pjos vicios aquel grt:-\.n imperio cae y abre la~; puertas -

en proceso de :;:i (Jlos, o. .1 a Ed<>d Media, e t:;.1pa que se ca-

:r.::1ctel'iz~ por tener (:orno base L.:\ a.xiolosrí a no ya a la -

justicin ~;:ino al hombre cbo~;, eil !iomL·re jnvestido de un 

poder di ·lino, a] hombre ~;e:!ior feudal, lo que hace desen 

vol ver un 1 argo proceso hi :~tóri<::o económico en torno a 

los V(.).lores éticos religio<;o'.: que :;e: n:flejan en los có 

digo::, feudales, y <h: lz1 requlación de Ja uc.;urv., la::; Cr~ 

zadas se inician para conquistar la Tierra !.Lmta, pero_ 

su consecuencia cconórnica e'; Ja. reaperLura de Jos c;;uni-

(6) Sa.tanow::-.Jd L. "Derecho Inlelecttwl". Tomo I p,,g, 7. 
Edit. TEA. Bueno'.;; Aire~;, Arg(;utinu., 1%0. 



humanas, mejor con meno~; co'.:; to y esfuerzo. "La evo1u-

ci6n contrari21 a1 c:;t;;1ti~>mo, proviene de variv.s caracte 
rística~; ps:íquicas, L~ntrc J.;:i~~ cuales podemos señalar el 
sentido de 1:' i.mpcrfccci(m, d dc::.conformi:imo y el .:i.n·-

sia ele la inmortalidad", clícc Satanowc>l<i.. (C) 

La cultura i.\~;} cntcndirb, modela);]:; diversas 

etapas de J.c1 liumanidaci y al tcr;i L> ec.;calt1 0xiol6yic;:1 de 

1 a que hcmo:; !iabl aclo cbndo prim~id a z1 unos valore'~ so-

bre otros. Y es conforme a Li prim;:id ;1 que en cc1d;.1 ÓpE_ 

ca híst6ricZ1 '.;e clé a unos dch:l'ln.inacl()'.; valores, que la 

cultura y 1 zic.; ncC''.c>i (bdc'.; de lo·~ :·;ere~; hurnzmo:> de esa -

cu1 tura, o.;c perfi Lm en un th•tcnni n<3clo :;cnticlo, Así 

por ejemplo, Ja época helénic:z1 '..;e conoce en li:I hi.st:oria 

por la prirnad<; d(: loe> v<:üore:> <ll'lÍSticos y filos6f'ico~, 

y su cul t\lra dejé\ huella jmborrab1c en Jos 9rzmde~; poe-

rni's, en llls arte'.; en gcner:ü y en la filosof.ía. Homa -

se pr·eoc:upa por e1 pro1.:1erna de J ;:.1 Juó; ti ci a: "l.J:; 1e:;io

nes ele Hom<1 habLff1 obJi~¡ado a Europ;.1 ~1 wivir en paz, a 

lz~ paz le .:icornpaí.1al.<m la Iey y el orden. Un cxten~;o 

sistema de car:ü noc, penn:i tí a el comercio cnlre 1os lejil-· 

nos extremos ele Europa. L<l'c: vía~.> narít:irna~; del Meclite

rrfmco fueT·on (lbú:rtas li:::sta c¡ue dor:iin:1da por su~; pro-

pios vicio::. aquel gran imperio cae: y 3bre Ja'-; puertas -

en proceso de siglos a la Edad Media, ctapCI que se ca-

rocte1':iza por tener ·~:or110 L<Y.'.e 1é1 <ti:io10~1ía no ya a la

justjc:i.a sino zü hombre dio~:, z:d ho:nLrc .invc~;tido de un 

poder di ·1ino, al hombre ~~rúior feudal, lo que hace desen 

vol ver un l ar¡JO pro<:::(:: so lli'..;t6rico 1;cou6mico en torno a 

los valores ético~; réJigioc;o'.; que :~i.: rcflejc.m en los c6 
digas f(~Udalcs, y de Ja requ1éición de la u~;m·<::i, las Cr~ 

zadas '.>e inic:i<:in para conqui'.;tar li.i Ti.erra S¿mta, pero_ 
su con<:.;ecuenci.::i económica e; L1 reaperturí.l dl'. lo~,. cami-

(6) Satanow:~ki L. "Derecho lntelecrual". Tomo l Pz1g. ·7. 
Ech t. TEA, Buenos Aire•:;, /1raenti tE1, 1 %0. 
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nos del Imperio l~ornano y el f1oreci mi en to del comercio. 

Ese florecimiento del comercio hé\ce que Ja mente 

del hombre pi ew;c en ,;upcrz1.r '.>u:; condi ctones ele vida, en 

torne posible1nente a l<i compe!:enci,·1 Jo que abre l<:ic; puer_ 

tas de J.z¡ indu';tria rnov:id<) y<1 por Ja c'.~pccializnci.611 en 

la elabor~;c.i6n de <Jcotcnnin;1do'; ;1rt:ícuio'_; por r(~giones 

geogr6.ficas, ck: ;1cucrdo ,_:on Jo'~ p1·opio:; recur~;o':; n.::itura

les, as:í, mientra:. en Europ<:1 Ct•nlr;tl florece lt1 indus- -

tria del tejido, en F:torcnci;:i :;e clc:;;tac;:i la indust:r:ia de 

las tinturas, en Venecia la fabricación del vidrio y sus 
derivados. ;\~;í nace J :1 Tndll'.~tria, que por Ja especiali

zación y di vi sí6n del t:r¿1bz1jo requiere de la técnica. y -

ésta de la cicnc1a. 

Cuando el hombre aprende a comunicar sus ideas -

por medio de la escritura y ru1tenfuerg inventa la impren

ta, se Libre procl igio::,n puerta que permite proyectar ha-

cia el futuro Jos conocimientos del pasado, y así s61o -

es necesario que el medio ~;ocia1 eé>t6 preparado par~1 que 

se produzca i:::1 auge industrial ele la t:écrüca y surja co

mo consecucnci a 1~] in":entor, qu1_: bc;~;ca '.)Olucionar lo~> 

problemas técnicos en el crunpo industria]. 

Hemos dicho que a medidé! que .la técnica y la in

dustd a progres.an y solucionan 1 ;1s ne ce'.; :i dade~; del hor:'-

bre, surgen a Ja vez nuevas ne 1~~es:ic121c1e:'} qU\~ el propio 

progreso pl<mtea. A<:.5. la introducción cle1 motor ,,1 vapor 

y el reernpL.1z.o del carb6n vegeta] por el coque en la fun 

dición de 10:3 minerzüe0:; de hierro, hace pen~;;:u· en Ja hu-· 

lla no ya corno un '.>imple combu~;ti ble sino corno energía -

potencial y 1 a hulla f>é3.I'ece ó>:imbo1izar t:! pc:r5.odo indus

tria]. Cunndo Wi1i tney (17C/i-1B2'>) inventa la dcspepita

dora de algodón, el i:l1god6n se con'.::i ertc en la más irnpoE_ 
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tante fibr.1 textil. Como consecuencia· ele el1o, Inglat!:_ 

rra que tiene excelente~; industrias mcta1úrgicas y tex
tiles, obtiene de mcrc<1do::: exterjorcs una g-ran demanda_ 

de hilo~~ y t:cd il'", Jo que induce :1 una mayor obtención -

de coque y metal.e~-; par:·1 hi.lcer frente fundamentalmente a 

1 a construcc:i.ón de te] :irc'; mi~ctmico~:; y <;w~ accc'.1orio<3. 

Observarno:. puc';, cómo ele 10 clest.ilaci6n de cier
tos tipos de:> czirhono p.n·z1 obtener el coque, el invento 
de Whitney, v.icne a tr<ln:;form;~r e~;enciolmcnte la indus

t1'ia ingle:.;¡-i. y a ·;umini'.:;tr¿1r un<:\ fuente nueva de rique

za. Los tc1arc~; u.:nÍ.Cln que ::;et' rnovido:;; por motores de 

vapor, l1i::cho é:;tc r¡w.~ p<1raleL1mcnte hizo de:oarrol.lar J.a 

industria del motor inventado por Watt en (1765), que a 

su vez i bil si cndo pcrft.;•cciofüldo pcrrni tiendo su empleo -

en otros medios como el de transporte, ejemplo en la lo 

comotora en (1803) y los trasiltlánticos. 

Los proct:d i1r,¡ en to~; d•.! Ha~"scmcr y de Siemens Mar

t in, que ¡n::rmit.en p1'oducir acero ~t b;:tjo co~;to y en gra.:! 
des Cl:lntid~1dc~'.'., p<.:nni ten m~woreó~ incrementos y mayores_ 
invenc:ione-:. 1..:n el c~1rnpo clt: 1<1 néWe~F1ci6n 1 en la cons- -
trucción de put:ntc'.~ v edi rfrios y en 1;;1 const:ru.cci6n de 

m.ie':as m{1quina'~ y cdi fi cio~~, etc. 

Las nuev~~ ideas inventivas y la revolución que 

se ha producido (~n d c¡1mpo de la ind1gtri'1, hicieron -

que pari".I 1910 1 ~;('. p(~n·;,\l'ét el! d JNVEinrrn DE PHOFESION ,

que lo es el hombre cientilico puesto al servicio de 

una empresa y contratado por fsta para perfeccionar los 

viejos proc.:<:dímicnto';, m~i.quinarias, herramientas y pal'a 

producir l!L!C:'-!OS invento•;¡ c;jc;ndo esta innovación intro

ducida por lo:; :_:.Jcinane~; en L:1 quimic;:i_ y en los laborato 

rios científico'; v otro~;. 

J!oy en dl;.1 1 n.s grandes industrias disponen de 
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científicos e .invc';t.i~pdore!; <le prirn(~l'LI que se 

ocupi:U1 cxclu~;iv;1mcnLc de la invc::;tigaci6n, rnoclificaci6n 

y descubrimiento~; de nuevo'> w.:tl i os o re~;ul tadoc:; en ese 

campo :i11c1u:~!Ti:ü, ;v~í l'Omo (~n lo::. mod(!rnos laboratorios 

que t:1:Jborzm p1'oduc1.o·; químico'.> y mcdjr::inales, en los -

labor;ltor:io'.: •.h? inve'.;t.Í~JiK·i.onc:; atóH¡jc;::i:-;, etc. 

Hoy po.1· hoy, e .i ene i ;.1 e i nvcnci 6n ''e clan 1 a mano 

en eJ ccunpo 111du·;t:ri;d, en íntirn,·.\ relaci.6n con riqueza_ 

y Jos proc(·::,o·; ·~con6rnico'.; d(! c<rdzi pa.í:;, "Cuanto más ri 

co t:s d p<.i.Í ·; lo•; requerimientos ele los ciucL::\dzmos son 

más-. complejo•.; y di f'ícilc'.~ de resolver". "El deseo de -

<W'1llZ3r ;.1 die;: Li lónH~tro:; por hora <;.:: puede sati:~facer_ 

teniendo un c:ii);1] Jo, cJ cu j dndo de (!'.;te Ztnimal e'.,~ unn -

cuec;ti6n ;k 1..:xpc•r i cnci a o tradición, pero vinj ar a cien 

kilómetros por hora (.'S nccesarin pJra ello el rnAtom6vil 

o el ferrocarril de lo'.; c:u<:1Jes <.~on el rcsu1 tado del rr;?, 
ce~>o paul ;::it ino de m;:un.ift:1ctura<> y de conoc.::imiento~:; cien

dfíco'.; ;1cle1~mt;1do'.>, pero par;1 vi.:ljar a mi.1 l:il6mctros_ 

por hor;~ e<.~ nece•_;zwjo un .. 1eropl ;<1no cuyo proyecto pone -

en ten~~:ión Jo;~ recut'>O'.; ele numc:co~~ª'~ y complejas cien-
cías y tecno1og:í a~;". Lo'.; lujo··. de ayer ó~e convierten -
en necc:sicJ¿:de'.·; de hoy, ~:;cm frecuent:cmcnt:c bienes de el~ 

vado contenido cientif:ico: Ejc:rn. Telev.i c;ores, radios, -

pl5sticos, pel.ículas, detcrgcntes,locioncs purificado-

res, etc. ( 7) 

Sin embargo, lo expue'.;to no quiere decir <¡Ue el_ 

invento s61o é;e dfc1 en Jas gr::mde~; empresz\s industriales 

o técnicas, por lo contrario son innumerable'.·; los casos 

de invent:ore~-; que han n:volucionado la indu~~tria sin es . -
tar dentro de: el.] a. Ejernp1o: El cléri~JO poeta Edrnundo -

( 7) Will Dur~-int "Filo'.;ofía, Cu! tur·~t y Vida" y "Nuestra 
Herenci<:1 Orienta1". Edic. Sudamericana. 194'j y 1952 
r{~spectivamente. Tornado de "Hevista de la propiedad 
Indu~.;trial y Artístic;;i Núm. ). Pág. 13l. Méx. 1965. 
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Cartwrite (17,D-18:!3) inventó d teLu' mecfm:ico; S;:unuel 

F. B. h0rse era artista; Whi trn:y era rnat~stro y estuchan 
te de Derecho, e te. 

Cuzmdo con rn;.1yor ;;u~c ':;e ob'.'.>ervzi la incursión de 

la ciend a en el campo de L~é; invcncinne~>, e:.~ en la ép2_ 
ca de la Poc;tguerrzi a·;] '.;cria1::-i M~1ic:r nti:lndo dice: "la -

era comprt!ndic!<1 u1tre 1 a prirncrz.i y J;j ·;cgundz1 ~ruerra 

mundial en la ind1Vitr:i:l puede ',>(!I' con:~ideradí.l como un·· 
período dt' transición de la edad de la.s rni:lquinas a la -
edad cientSfica. Un factor importante en esta transi-
ción, h1é 13 aprcciaci6n creciente del valor de la cicE_ 

ci.a para 1 a industr.i ::1. L;:i cic·ncí a se fué extendiendo -

fuera de Jos limitados muro:.> de: lo:; laboratorios y el -

hombre de la ca11e se vol vi6 a el] <t con esperanza. La -
cienci.::1 ya no se considel'Ó como ~üs¡o remoto y misterio

so, la ind<.1stria ful· empleando cada vez más hombres fo!:, 

mados y cap:.1ci tados en e;cue1 as (k in:¡enier:í.a para re-

solver probJemé.ls qu(~ ;mte~; ;,;e: '.;olucionab;:m con tentati

vas. 

Mariano U;~c<Jte9ui. U. dice~ "la invenci6n es gene

ralmente un proceso lento, c¡ue ~;e ini.cia débilmente, 

que av:;.nza 1ent<unente en ::;u cle?;arro11o y dif\¡~;i6n y fi
nalmente :i} 'c:s;tadü Cl! ',}Ut:: r;ient:en :;;U'.'; influencia~~ SOCÍa 

les. Se ;:;w:de i~:0'.31TiU' que el pro~¡re';o de cualquier in

vento es una función de:l üempo y puede repre~3entarse -

gráfic2Jnentc: con un:1 curva que se conoce con el nombre 

de curva (]e} progrl~:_;o y t:iernpo (ver fjgurn). La vida -

de una nue:vi:I idea tien0: Ue'.'; e~;t<:tdo'.; :;ucesivos: l) el -

periodo incipiente, 2) 21 periodo de desarrollo y 3) el 

período de: ~;aturad6n 11 • 
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b 
a-

11 El período incipiente ~;e inicia en el punto "a'' 

de la figura con la concepción de la idea lógica, ele un 

descubrim:i.ento o de una invención. Gener;:i.1rnentc exis-

ten much~"' di fi cul tadcs técnica~; y econ6mi ca~; que, tem

poralmente por lo menos, es t:orbcm el desi:lrrollo de la -

idea y hacen impos:i.ble cualquü~r .:iplicaci6n prbctica i!;_ 

mediata de la misma. As5., durante este primer período_ 

la idea apen~~ progresa con el tiempo y este progreso -

es horizontal. Algunos ejemplo~; de ideas que se hay;m_ 

en la ::J.Ct:ualidl1d en e~.;te (:st:ado incipü:nte o latente 

son la transmisión en facsímil o por r'1dio de los oeri6 . -
dices, las carrocerías ch.: plfl~.tico parí:\ autom6vüc~~. 1.a 

galvanoplastia en color, la extracci6n del oro con teni

do en el fondo del mar, el cine en tres dimensiones, 

etc. 

"El segundo período ~;e inicia en el punto "b" en 

que empieza el crecimj \:ll to de: 1 a pendí en te de 1 a curva. 

Quizás ha é;al ido ;,.1 1 a 1 uz alguna invenci6n o descubri-

rnii::nto o;ecunda.ri o facil :i U.indo el desarrollo de la idea 

básica (Ejem. el descubrimiento de la v[üvulz:. electr6ni 



ca, que <'lccJer6 c1 dl:sarrollo ele la r;1dio), o quizás 

las condiciones o Ja dcmru1d21 económica estimulen su de

sarrolJo (corno 1 a ScquncJ<:i Cuerra Muncli a1 c•;t:imuló el de 

SJ.rrol lo di::1 hu Je sin t:{· L ic:o). De cualqu icr manera, la 

ap1ic<ición p1·~1ctjc1 de im:-1 .idea l.Jc·qa e1 '.;c~r rcalida y -

se Llbl'.i •.:z1 1 m producro en p1.:qui,:iié1 c~;caL1 y ::;e encaja 

de'.;de un pullto de vi::;t«l comerci;1!, (;r;Ylualrnentc '.;e •1an 

resolviendo 1::1•; clí fjcl.l1 t:1dc~: y probJc1r1:1; 1 J¿1 fabrica- -

c:i 6n ab<t:ido1n cl. c.. i ·~ tcrn<1 de pcquc:ri a '"'-><:al zi y para cuan

do se lleu;,.; .:il punto "e" .V "el" las in1.~jot"a:.:; rll!l producto· 

se p:rocluccn con :;r:m rapidez y la nffv,1 del progreso al 

c:anza su m;:;yor pendicn tv. El :\eropLfüo, el equipo de 

acondic.íonarniento del ¿\Íl'c, el corF:1'cto al vacío, el hu 

le si.nt:ét:ico, 1~1 tdt: 11(~;í6n, L:>'.:; c~1~;as prefabricadas, -

etc .. ~;e hayan en 1¿1 acu.izüi.d:::1cl i:;r1 d1vcr!,;o~.; puntos de -

su de~;arro11o". (U) 

"Cuando ~;e llcg a al punto "e" se hZI realizado ya 

1 a mayor i é\ 1k la:> me jol'a'..; y ~;e inü;j a t!l tercer período 

de scituracUm. PLH:~;to que a partir ele có;e momento las 

mejoraé; son ck pC'.JUt:í'í;:i. i in por t:;w1ci <:1, el progreso se ni ve 

la". 

"E1 autornóviJ '-;e i::ncuentra en e«~te período desde 

un cierto número ch: :u10'': c~J teléfono, la lfonpara inc~ 

descc·nte, la rrd1qu:ina ele c·:;criüir, etc. J)..tr;;mte el ter

cer per:íoclo ~;(: cout111ú::1 con Ll J'abricaci6n del producto 

haciendo pequr..'.iÍO'.c cé1:111Jio«~. ya ~;ea haé~ta que le !>ustitu

ye otro ele compet'~:ncia o hasta que' se introduzca otra -

nuev3 ideé\ b~1s ic¿1 1 J'ii:U'él CCiinhiar :r¿1dicalment:e el produc-· 

to tan ,-;;1t:ur<:1do" que in.ic:ia nul'Vz;mentv otra curva del -

progreso. Por 1:j12rnp1o la Hunparz1 incandescente puede_ 

(e) Usc[,n:~p.<i. \Jrrl:c\nt:.:i:a "El Inventor y su Medio". Rev.-
1·1cxicz,n¿1 de J :: Pro pi cclacl lndu'.~tTi:.i'! y Art5.~~tica. 
Ejernpl<H· lJúrn. '). Pág. 1:r; a lt1G. México 196'5. Edita 
do por David Rangel M. 
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~>er sus1.·itu:í1..b por J :.1 J{1mpar;i fll<e)t'v~;cente que e~.; una -

de '.:-.u~:' cornpc: l idora~;. O el ¡)(_:ri«.:c .. :i.onamiento de los pe

r:i6diccVi en f~\C'~Ími 1 ¡n1eclc c;1:nbiar r:1dicalmente li.1 né\t!:!_ 

raleza y 1o·~ rnótodo''. de imprc·-.ión í1,,; hY> peri6dicoo;, en 

cuyo c;.:1<;0 t'1 nuevo procltir-10 inU'od1wi r[1 una m1ev<:1 curva 

del pro~p·c;o 11 
• ( '!) 

M ::dj o y !10mb1·•.:, pu1..~'.•, h z1ccn l 0 cultura, de: la 
que depc¡1dv c.l progrc;o y l <1 ci 'l.i .1 i zaci ón de los pue- -

blo'.>, el pre';ent.c· y el futuro de J;1 lmmanidad; mecho y 

hombre: esUm en c'.;tr•c:cha inteJ'dcpcndcnciz.1, ha'.;ta c.l pUE_ 

to de r¡uc é~~te, c::>tntii{mdo'.3C! a '.;i mi~mo en '~U integri-

dad m<1ter.i al y C'.;pj r i tu;ll, corno incl iv i duo y cono ente -· 

social, como '.;er intcrr-e:J aci onado con ;,odas las ·::osa~; -

que lo rodean, Ja~; cle•;cubre, !;y; lcyt:~; qnc: lo r.igen en 

el c;;i,mpo ccon6rnico '.;ociaJ y cr;~a 1.m orclen de vidZI que -

lleva cJ ~~eJ.1o de su propia cultura. 

El medio y el hombre e:;t:án t:cm estrcc!1í:l1ncnte re

lacionados que en prjncí pio el hombre depende de él y -

éste se hace al med.io, pero de~;pué~; e~;te es acondiciona 
do <:11 hombre, en mucha•; ocas"ionc:'; a '.3U antojo. 

ORIGEN DE LOS DEifüC!IOS DEL DWENTOR 

Sí de~;pué!; de considerables ind~1gilcionc~~ y consu 

mo de tiempo y 9astos --dice J(;;tmclla-·-- quién apli.:¿1 su 

pensamiento a Ja investigaci6n logra crear mwvoc~ y me

jores medios de producci 6n, 1:l c:•.;fuerzo, el 1. 1 1bajo y -

el ingenio i nverti<lo en «rccv.:: i.6n, drtn dcre<:l10 ;:¡l inven

tor ~ unü comp(~rE>a'.:ión proporcionada <1 .1 o ; merecirnien-

to~ de: éste y a J .;:i, u ti1i dad de ¿¡qu{:.l !et. Por cónsiguie~ 

(9) Uscátcgui Urdaneta. Op. ·11: 
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te, la protección 'JUC 1 <i J <.:y d:i:~pellr;¡1 ..1 .Las invt:ncionec;, 

corolario del rk~rt:·clw nat:1n~\l de] i1r:cntor '-.;obre su'; 

creaciones; clercclio que: cnr·u.:·n tr ~1 ::-.u or .i '.J<m y fund<unen-

to en el dcrt·chu dv 1 ;, ; n\·t·nc i ón. E·.; 1kcir que c.1 :i.n--

ventol" (JOZél ck-l f':t': ·.·1: 1~'.l i o ;1'.;r.~9ur-;v.lo por l é.1 ley de la:; 

garantS ;i:~ qui~· 6·;1 ;·1 Jo i·odc,:t, por vl lic<.·ho de: haber pro

ducido ,:;J,1rn1.1 •. ·o·~.:t ;w· ,·ont i L!!V(~ invento. De Jondc~ re 

sulté> ot.\·.io :1"c ;,.,, dj"ili,~¿¡ción de L·1 11.·v p1·c:;uponc nece

sariamente lz~ '~!x-i~~tcnc:if:t <lv J¡_-1 in\r'l·nt:1ó1t; ~;i exi~~te, se 

aplica la Jcv: ~1 no e~i~te la ley no se aplica. Es 
claro tarniii(·n que no hzib:icndo irivl~rn:ión, no da lugar a 

1a protecc.i6n lec:¡ al, ¡;arque no hay clcrccho que proteger. 

(10) 

(10) Agustín I<amell <.>. "Tratado de 1a Propiedild Indus- -
trial". Torno 1. Pág. 12 y .L'.l. Madrid 1913 - Tomado 
de Re:. Provicdad Artística Indu~;trial. Ejemplar 
'í. Pfitl· 2'.L M(:xico, D.F. 1%'.i. -
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f~l provecho que un ·~cr LO'.]l :J de otro C'.i t<:in anti_ 

guo que puede comp;,ir;u·'.;e con el p1·in•:ipio de J;1 n,1Lura

lcza, por ejemplo (·a~;i ';iernpre lo:: d(:bile:; ·;on vcn,:idos 

por lo:; rnf:F; !'uerte'>, <~ni.re lo:: •_:ere; vivo·.~ v c1clrc los 

seres j norHf.mico•; lo:; rnf1:; volurn i nor.o:: :Jtr;,1c11 ,_i lo'.; rn[1•:; 

pequeí'íos y 1 <:Vi •;u:.~ L:mcí ar. 111{1•> poclc,ro·;a'.: de~~ t:rU.)'CH o 

transforman a otra!; mvno~; podero:;;1s. :: í n \.~mb;;ü·c¡o no 

siempre .los débiles :;e encuent:r,1n irnlcfc·n·;o:," ~llllc los -

más .fuerte~; pue:; cx:i~:>t:t:~ un 1.~qui l:íbrio en Li naturaleza_ 

para pre::;ervar 10 1; Ot'<.iéíllJ ~:;mo~; <jUC' l <I fo1•m:tn y \:'.11C'Ol'ltl'3-

mos que lo'.; débi 112'.> de'.;arrol J ¿u1 di ver~·;o5 ;·ua1 idade~: pa

ra lograr ~•u !.;upe1"vívc:nc1a como por ejemplo '.;u rn~i'/•Yt' f.s:_ 
cundidad, el poder vol~n·, ·:;alt;1i·, expeler olores r•_:'.p\.l~J

n¡:mtes, cambiar color·, inyectar veneno'.:_: diver'.~os, poder 

correr, trepar, etc. 

Entre lo~; humano1~ la l uch i.1 por la '.iupel'v:i vencí a_ 
e'.; enorme pue~> tenemo~; la habilid¿vl ele di';cl~rinr, de i·' 
ventar¡ e~:;t;.,. .lucha entre lo·~ lnunano'.; no :;icmprc (><;t:.'-1 ('~ 

gida por lus leyes pur;1~; rlc la naturaleza ~;ino qw: :nu-

chas vece'.; es di~>torcionada por L,1 m·i·;rna cap11cid.i ! '.,;upe 

rj.or del hombre, a:;i encontr·zunos que el triur: :\, ·;obre -

los demli.s e•:; muchas vc:<:1..": ! O'.ll'<'do de IníJ.nr~r;, •k<leal, 

Vt~nt <:1jo~;a y rLlÍ n, el li01nbrf.é t~~; encmi90 d': J propio hom-

bre debido <t ~~u ztf'[m ck~ poder cle~~rnediclo, ;1s:í c;ur9en las 

desigull.datle'..; entrv Jo<.; homlwes. 

Corno cJ hombre es un " 1· con inteliqcncia ~~upe-

rior a .los dcm{1c~ animale~;, como Jo habíarno~:; apLlnt:ado an 
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terio:rmente y como su forma soc:i <.il de v.i vir se fué com

plicando paulatin<llnent:c (clan, tribu, pueb1o, ciu<lncl, -

paJs) se tuvo que contener de a1guna manera las desi- -
gu~ü(l;;1de::~ e injw;t.i!:i .. 1•: ele lo'; hombl'e'~ para poder defcE, 

der lz1 :.;upel'\'ivencj;:1 clcJ q(•ncr'O !111mano, a'.;Í •>ura:ieron -

)as leye~;, p1·cct:'.j'1o·; v norrr¡,y; par .. 1 l'cr¡ir a Ja <;ociccL:id, 

se proyz:cLu'on y :-;e c:·:pidicron '.Jran c;mt:id;:1d de nonnas_ 
y leyes c](0 dif,_.rcnt:t: col!Lt·nido y !li1turalt•za, cada cua1 

se9(m }a m:ec»id;1d y c;.:í•;w1wi;1 de lZl con11miclacl a que 
'b d . . l J _,ai·1 est.tnz.\cJ.:;'.~, jJt:l'O ( '~ entr(' 

que m~s rH)'._'. int1.'l'é:·,z1n por •;er objeto de e'.;Le trabajo 

'.:;on 1 ~s no1·m;1'.: o l vyc:'.: de J Dercd10 Soci ~ll por ~>er nor•-

mas prot0.:tor,'1:: de ]oc~ d·~l_,j h:·-; conlT\1 lo•; l'ucrte~; o po

dero::;o'._;, contcni(~nrlo norm;i'; ¡Je. Dcrcd10 A<Jr<:u'io, Econ6mi . -
co, Tral>é1jo y Prc1,·i'.>ió11 r>oci cd, e'.; te (¡¡Limo e<:. e1 que -

no~; inten.:;;;:i c:n mayor qrc1do C'n virtud del tema que nos 

ocupa. 
La~~ n0.cionc~'.·~ l<~'Jiil!nc:nte con~.>tituida~·; l1an eJabor!:: 

do s~_ls norrn:Y; dl' Ikn:clw Soc i ;,-¡ de acuerdo con su~; 

idc-;:;é: poli tic~\:.; y •.:o:'.ia1<'.'.~, '.;u'.; nccc•.;idack•; económica!·; 

u otra'..~; h:i';t6ri·.-;::w.-nte L\ pl'irner n;1cjón que da un ma-

tiz co11:,:títuc:ionc1l ;.,] Dcrec·\10 Soc·i;1] •:';Ja Con~;t:ituci6n 

J1exicaru:1 <k·l 'l d<: f•·l.ll''.'.l'O de 191'/ con el que ~;l' protege 

a L:i ele\•;,: df\.j 1, ni·1cL:1 L\•; <ic~>it]Ual<L.lcle~.> enlre lo•; 

ciudada.no'.;, c~on v] du•c,·i,u dvl trab;:ijo nive.la 1<J~; rcl.:i-

c:ione~. i.'!!ll'f: obf'CJ'O'.'. '! }J;1U'One:~ y dj gnj f ica a Ja pel''.~0-

na }'m.1:1<:>nb, d <.1t"tk~L1}0 L') ele WH::'.>tra Con~_;titucí6n Poli_ 

tic;:, contieni: pr:incjpio:; prot(:ccionista,; de integración 

para nj veL-ir de,:j 'Ju::ürL1cic"; y precepto•; re:i vindicatorios 

de~ 1os dere<.::ho:~ d<:l proJ cr ¿tri ~\do. 

La r-ori•: t:i tLF:ión i1e:-:ú:ana de '.i de febrero de 1917, 

es una de l a.s m~:<.: J.d>.:1antadél'.: en el ¡r¡undo en lo que l'e.::_ 
pecta a los principios de socia1izaci6n y de igualdad -

entre Jo:.', ¡·,rnnLr·r:·.: y entre lo:~ puebJoc; por lo que eg de 

r:11altc~ct:r el aplor;io y clecisión de lo~; constituyentes de 
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Querétaro para introducir en ella los principios socia
les. 

Entre Jos precu 1".>0re~; ideo 1 óu i cos de nuec:. tra 

Consti tudón PoJ.1 t:ic<l tcncrno:; .:1 lo'; llermi:lno~; Floree; Ma

gón sobre todo leí c<.:1rllo lo:; que pre tcnd5 ;m un cambio ra

dical polít.ico y ::;oc·i;tl in'~¡,ir:vlo pn eL pcw;,:vnicnt:o po

lítico Liberal (k lo:,; luc!J¿vJorc:; y J'i:H't icbr:i o::; de 1 a re 

volud ón del c;j g lo XIX; •;e valieron de publ i.c:ac.iones 

(volante,;, periódico:.~, l'evi 1;U1:;, cl:i:.) cE:;t:r.ibuido:; co~ 

ven.ientementc cnlrc J.::i '.J'2nte rlld pueblo (obrci'o•;, pana

dero~;, sa'.;tre'.;, etc.) t1 veces ~~v lc•:í.an en voz a.ita en -

C:<.t.S as par ti cul <.tre •_;, ·~n t: ~11 J ere•.; y r 6111' i c~J'.; pues rm,1chc.1s _ 

personas eran ;:i.n,tlf,.llx.:t.<:1·~ y (;r,1 ('.!. 1ínico modo de que se 

entera~;en. 

El 30 de cigo:;to de l ~JOO '..;11ruc (:] Péll't. ido Li berzil 

inic.i a<lo por Ca.mi lo Arri ª'.J<1, t:l cual exci t:n ,11 pueblo .:1 

formar cluk; y grupo'.; <Ji.- re·~ i •;t:cricí a, ;1<:;í L.1 conc:i.c:ncia 

popuJ.ar ;mtiporfirí';ta va coliJ'Lmdo f\1r:rza, al:imel!tada -

por public:acionc:~•, confc-renci;:1'.;, <lcnunci;:i'; y c!cmfo~ pro

paganda el abor~1cL:.1 por l ¿1'..; or~¡¿uü z aciom!'.: revoluciona- ·

rias en contra del r'é~rirnen dicL-.roria.l. 

La Junta Organjzadora de.l l'art:ido Liberal lanzó_ 

un programa con '.)? puntar; que contení <m la:.; cuc::>tione,;_ 
nacional e~~ de mi:lyor tra~:.cendenc i c.1 en Jo poH tico y ~;o-

ci al que ~;irvi eron corno pr] ncipio p~~ra L.1ó> tase~~ cons t];, 
tucioné11e~~ ele 1917, (l.icho~; puHtos fueron f:irm~\c1o•.; por -

algunos de lo~: má<; prec:L1ro'~ miembro'> del partí.do libe

ral corno los hermano-::, Flore~~ Magón, Juan S<:trabia, Libra 

do Ihvera, etc. 

Entre ley; pun t:o'.; irnpor t.a:1te e'.:> taba la influen··-

cia del clero en ;,:1su1ito:.; pol í' , •·os J¿¡ cual re'.3U1 t:abzi. no 

civa, en f;.11 tc1 de defensa del olJrel'o frente a :;-u patrón 

(a pe::~;ar de la f;d.t:zi ,i ínJué;tria~.1) las desfavorables -
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condiciones de] tr'1baj21dor del cc:i.mpo que trabajaba por -

un :.~ueldo risible, ¡:i.tac~m té\rnid<':n 1a~; ,,;111.:e~ivZ1~> ree1ec-

cione~~ del Ge.ncral l'orf'irjo DLn y proponen un período -

pre'.;:ídenc.i :11 ÓC CULltro i1Í.ÍO'.~., nllcJn<:ll~ DOr ! <:\ r,;u¡H'C"; i6n de 
' ~ . -

la .lev;::i, L1 1 ihc:l'L1ti ch.> ¡1rc11:;,'1, '"~] nlL'.ior;1mic~nto <le la 

ir1'.;trucción, 1~1 '~1l¡'n:·;:ión d•:· r:m¡ce·;ionc·-; al extranjero. 

Esto~; po'.;U\J éldo'.; junto con otrw; ~;on rucnl:e fun

d;:rn1entzil (kl pcn·.;ax proq1·c";.i:;t<.1 y Pv':olucionario mexica

no que en el Congrc~o d(· Qn(:n'.~ t::-ffo :;e t:r,'.'.ln'.::formaron en -

Ley. 

"La~~ ideas <;1,,:1'1al~1.Ja•,'. y otra'.~ rn[1s han dado or.i.gc~n 

a comcnt.Jrio:: l'll el :,c:nt ido el<.: qne en Ml:x ico '.;e dierc;n -

ba<;c::. con·::.ti tHcionall::~. l aboré\Jc'.~ inuy etdcJ antada'.: puc~• el 

p3Í~:. c:~t;1ba l?ll una elap;:i disti11it.:1_~ (k L1 indw;trial.iza- -

ci6n p.::ro '.:i '.;e t orn:::i en c1.<t:'!H ;1 ] r)'., rr:ov i mi en tos obreros -

dc1 ¡;orfir);~mo '.'<: jw;ti!:i.:nn L.\'.; b;1':t:'; y funcl<.1menl:o':; se

i'i aL:ido ''. . lk'.7,<h: 1H '/(), c· .1 ~1r te:; c::no in j ci6 '.;u pro 1 él ;;ir í za

ci ór; y ,.,e ac<:)'Jic1·on :ü n1utu;~l\.i'..:mo pero al ver J.a incficE_ 

cja de c:~'te últ:imo ,:;·.:·udieron ~d cOOFcY'¿ítivi'.~mo que en 

otro:;, pzc;l:.>~::~ h;)f.:.Í ~' tr.>!rido l'e~~n1L:idci:_·. a1 t;.unent..c ~;c\tisfac

toriO'.~ 1.i:~·il<J p;.u•:.i pi!~.rorn·'; <-:<)mu ¡1cir:1 el trab;1jador Jos ·

cu a1 " ... "''.~ d(~ ~~--1~-:1p 1 v,·; .jo1·n~tJ t._:r·o:~; o :~~.1' t'<.:~l~n10~_; pa~~an ~J. .'.~er .so

c.io:; d1.· ::u'.~ 1¡¡::;1»:\10'·, o de: :'.t·.: p:.'1nH1t::"; pero la 1it>ertad 

:ündi1:al no <):i'.:t<.: ;->Ol" :Lm¡".::i;t\c:il1ü;,d iij·,:tórü:a, por de';

cono-:::irnit:.:rno rl<,; L:J 1 :_, y ci1>.1·cllHc· lo'.; 1:d timo•_; aí'ío~~ clel régi_ 

men porfiri::'._;, por p·obiLH·i6n lcq~;J pu.e." c::re régimen -

é~e inclin:.\t:::: L>'1orz1bh:11tcnt..: ¿, Lo:~ p:1u·orH:'.~ apoyando al. -

c<:>pit<Ü, Jo·:; ob1·crv: (11.n··it:r·or: ~;c:quir cJ '~jncJic¡:,¡li:;mo p~ 

Y'i.J. def0mit:f~>.: ck "u··: c:und i e iones <k 'r~.iL<cijo adver~;o y 

:;urgjó .;J " 1 ~·í1·.·ulo dt• OLrero',; Libr·v: 11 en OrizalJa en 

l')lY:. ( 1) 

( .. \ 
' / D::tnii-..:1 t-~0rr.::r10 

e j ón d r~ J ') 1'./ 1
' 

19'7 '). 

n!\¡d.1.:es Ideo.lógica'.'. de lz1 Constitu- -
PC1J. ~'l. Eclit. l•lL;tropoliLma. México -
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La inconformidad deJ tr .. 1bi-1j ac!ol' í'ué en aumento -

y surgieron movitn.i en to'.; ck llt: fcw;a c~nLrc Jo~> que Lene-

mes "La l!ue l ~¡a ele C.,mz1nca 11 quc :;e or i fl i JlL) en lo'.; cen tl'O'.; 

minero~~ de Sonur;1, •;11:: prjncip;1lc~'· <liri:w11tc:; fueron: -

U1zaro Gu tión·ez de L<wc1, Mdn1<c l l·i. 1>1 •\¡uez y E•; tcban -

Baca Calclerém¡ :;e Lmz.n-·011 .i Ja htu.:lr1.1 el lo. de •mero 

de 1900. 

En c:;t;i lii:;tóric;1 !nH.~lg;.\ ·:;e '.;cnt;:1ron la~; Lz1scs -

de las condicíonc:.; de trt1bajo de'.;cc1d:t'.?. corno •;on: la~; 

ocho horas de trab;.:jo, c.l ck~c;cau:;o dominic.::tl, •.;ue:ldo mí 

nimo, crnp1 eo de mcx i c~mo:; pi.tr::i empre:•:;;_¡:_; rne:-:.i canas, el -

derecho de a:;ccnso. 

Est<i hue.l~p ful: reprimida. \'iolenl~w1cncc por me-

dio de arm.:té; y c{~rcel par,1 lo'.; sobri::vivienh:';. 

Otr:.\ lluelua L:uno'.:;;i f'u(: lz1 <le "Hío ¡q~-1nco 11 que :;e 

originó por 11 l<l~: du1«1'.; condicJOllc'; <Ji.: los obrero·1 te:<tl, 

le~> de Pucbl.:1, TL1xcé\J;1 y Vcr;1cr11::, en dondi: ';(.;; encon-

t.:raban importante~; cvnti·o::; f':Jbri le·;, \;\J. ve;: lo'; 1r,¿¡,, im 

portantes deJ pa) ~·, dcLerminén'on •¡Ul' Lo·; tJ•¿1!J~1j aJu1'e'.; -

se lanzaran :.1 J ¡;¡ hud~¡;.i a fine:: de~ 190C '! pr;nci.pio::: r:lc 

J90'/, pcdf;:;n ;iumento dL: '.:,al~n·io'.:, •¡U(: •:.e l1.:·; rcduj•.:r;l -

l<J. jornad:i de tral>ci,jo y L1 ~:upre:;ión (k lo:; ;nju~:t:o'.; r~ 

9lamenlo'; 'llH: h<::ibío.n !') jado 1 O'.~ duc:iío•; de l ::r; lºZ"lbric<.-1'-:'_ 

de hilado!> y tcjiclo'.:, Jo•; qu-::; JiOl' cle:~urac:i.:.1 ·::~sL1bcrn •:n 

vigor en casi ioda la rcpdblic~. (~) 

Esta huel9;:;i !\;(; :ipoy;'•lc; 111orzd y c:con6rni ·JJnente -

por lo'.C~ tr<.1b,;ijé:1dorc~~ ch: , región ·-;eracru:/~;tu ele Santa 

Rosa, Nogalf:s, Cocol.;;ip~. y d Yute de Oriz;\!);;i., 

(2) Daniel Moreno. Op. cit. 
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Los trabajadore~; se enfrentaron a l;:i inju~~ticiil__ 

de los patronc~; e inc(~nrliaron tiendaó; <le r;:iya, lo que -

les ocasionó que fueran rcprímiclo'.:; con cárcel y muerte, 

e1 número de Cé>to•; ú] timn'.; no fu{! conocido. /\Lc1unos ele 

estos hecho~; fueron cono•:.ido:;; po1' Ja opinión pública y 

se supo sin <1'.;C<Jlll'·JT' que el nÜnitcl'O ele mucrtor; fué é;upc

l':i or a in:il . 

Los ferrocarrilero•> e.e unieron to.rnbién parci for

mar una Ligzi de FC'rrocan'ilcro,~. inlc91'acla principalmen

te por lo:.; garTotcros y en l'Jf)(~ se Janzaron él Ja huelga 

por la:.; i nju'.;ticía~; sufr.ida:~; L~ornanrlados por Félix Vara 

pero ést<:l fué lcv~mtada aunque e'.;té:t '-'t'.7. por rnedio p.:icí

fico aunque '.;jn lo~p'Cll' 11in'._JliHZ\ de :;u'.~ dem<:i.n;Ja~; ya que -

fueron objeto ele i:l.rnenaza:.:. e intimidaciones por parte 

de1 gobierno; pero a la po~;Lrc el 9rcmio ferrocarrilero 

fué uno de lo~~ gremios qne m~>:.; in tcrvino en 1 a revolu-

ción. 

Ya ini.ciad~1 lo. rt.:voluci6n mexicana, en el .::ú'io 

1916, se presenta el problema de 4uc los trabajadores -

del Distrito Federal en virtud de las condiciones de 

guerra interna no habían recibido sus nueldos, los pa-

trone.s :.;e nü:q .:;n <1 p;1g ;u•l e~> y ·~urge el mov:imi en to de 

huclsp dec1zu·;,d21 prjncip,:d:ncnte por lo~; tr';1baj2)dores 

electrü:i :; ta'.>, por ] o quv la c:íud¿i.d :;e queda sin elec-

tric:idad, y en cmi:.~ecuencia sin periódico~~. tranvías; -
también se cort6 lí.l afhH:'nci a del ¿1gua potable y en ge

neral ~::;e p<U'il1 iz6 la :indu~;t:ria ele la ciudad y lugares -

circunvecinos. El ]Jl'e~;idente Carranza i·eprirni6 con CáE, 

cel este movimiento hud9uista y esto causó una huella_ 

muy notable en el tin:imo <k· los diput<:tdos radicales en -

la AswntJca Con'.;t i tuc:ional ck 191C y que sobrt~s¿üió al 

reunirse en Querft.::u'o 12r1 1917. 
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'l'EOJU A lNTEGI~AL DEL Tl?/\BJ\JO 

Tiene su origen en Jn rusj6n dcJ Derecho del Tra 

bajo y el Derecho Soci étl que c~;t~1 contenido en el Artí-· 

culo 123 de L1 Constituc:ión l'olí lir'.;1 Mexicana de 1917 ,

sus norma~; ~;on protcccioni~;ta•; y adcrnf1'..; reivinc1icaLo- -

rias de Joo; tr<.lli;ij¿¡dore'_; en el CíJmpo de la producción -

econ6micZt y t::n 1a v.ida mi'.~rna, en r,-:;zón de su e<:u'.:1cter -

c1asi sta. 

El Derecho del 'l'r<1bajo naci6 junto con el Dcre-

cho Social en la Constj tuci6n de l.917, pero 6ste es só
lo parte del Derecho Social ¡iucc; '.;icndo 6'.;t:e muy amplio 

y tiene otr;:i~~ manifc:;Li:\cimH~:.; corno por ejemplo el art:i-

culo 27 de 1'1 Cow;ti lución en el cu<ü se norma el Dere

cho Agrario. 

La TcoriJ lntcgral encuentra la naturaleza so- -
ci al del Derecho del 'l'rab;Jjo en el car~c ter protec:cio-

nist¿i de sus esLatu to~.: en favor tlc los trabajadore~; en 

el campo de la producc.i ón económica y en toda pres ta- -
ci6n de !;ervicios, ;;~sí como su finalidad reivindicato-

ria. 

Los consti tuycnte~' de Quer6taro crean e1 Derecho 

mexicano del trabajo con naturaleza social, siendo el ·

prototipo a seguir en materia constitucional para las 

naciones del mundo. 

El 2(i de diciembre de J<HG, se presentó por ter

cera vez a la Asarnblcz.\ LeD i~:::lativa de Querétaro el dic

tfuncn del artícu1o )o. con!>Utucional originando polérni_ 

cas y d.i.~;putas en c1 ~;eno del cono.>t.ituyente h3sta J.o- -

grar introducir en 1<1 Ley i~undamenta1 e::.;tructnr<'.ls ideo

lógicas del soc:i. ali :rn10 en def(~n~;¿¡ clcl trabajador. 
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Parte de los di pu Lzido'.~ ele Qucrét<u'o se opon[ <tn tl 

introducir en J ;:i Con:.:titución norm;i'.; ele (·arácter ~;ocial 

y de car[Kt.cr rt:'(Jl::uncntar:io, p~1ra L'IJ.uc; c:.t;.1 cJ;:.1<;e de -

norm::is clebcrí ~\ t::; t :1bJ cc1:1':;c por '.~cp11r::\llo y no en 1a Lc:y 

Funclament::tl, í"AC'.; ih::i en conU·;1 ele);:) pr[lctica, ya que 

ningun;.1 con:;t: l tución en vl mu.nrlo ·.~ontcní ¿-., E": té\ cla';c de 

p:rinci¡'.Ío.·~, pero otro '.¡rqpo d(· .:on·;t·; L\lY•.:nt(:'; que pw; i

blernentc: no ·,· ;~L'Í <m rn:«.:!10 el!.- té:·:·ni ,_·¿1 _jud <.1 i c¿1 1 pero que_ 

s:i C'.;tab;1n conci (•nt<;•; de J ;y: nc-~:r_,,;i.d::,dc·- dr.: J.<.\ cJ.<:1:.e 

obrerZ:I y conocí ;;n ;:-,uy b i v11 ' .. •-u co1¡dic i ói1 tan dc"~'Jcntajo

~~;:i, frente a1 c~q·,j ral, no rcpal'c.ron en narb ni e~_:catima

ron esfuerzo zllcJnno p~1r;.1 Jo'._¡r;u· l.:1 incht'.-.ié.m ele esta 

clase de norrn.J'~ de ,·¡-w[1cter :»ocia1 prot(·:-cioni.,;ta y re_i 

vindicatorio en L:i.vor rkl t.r-c1b.:ljador, ct'!tl'C c:~to'; diput~ 

do?, e~~taban: llcri\x~rro J ar.J, !l{~<.:tor \''ir.:t.or.ia y Froyl6.n_ 

Manjarrez, entre los quc~ '.>e oponíéln a J;,l inc1u.s.ión cs-

t:aban diputado:; de buen rcnornbl'C y muy capace~~ pero ~>in 

}a convicci6r, tii 1~1:1 idc~a'.; rcvolucional'ÍD.S po.U.tico so

cialc<" dé Jo'. ¿:1ntu·iore~;. 

El diput;::do !léctor Vi(:l.Ol"in obrero ele Yucotán, -

propone a la A'-;;.irnblva Con~.::tituy1::nte <JU<.: '.>e establezcan 

las bases c·on'_,t1tucion;:d1.~s deJ tr¿ü¡21jo: jornada máxima,· 

sa1::1rio rn5n:irno, cl<:<;c~·;n·.;o 0;c:rnr.m;1rio, ii_irr.icnizac:i.ón de ta-.. -
llen.:'.~, i~:\Jric;:i:-:, n1in;l:·:, .·nm11:nio:; .ind1F,tri;üe·~, tribu-

nales de ,:·onciljz1-::ió1;, CH'l>iLrajc, prolnb11_:i6n ele Lr'-lbO

jo nocturno para mu j•:l'c'.; y núío'.~, º"cci cl'..'ntc'.: de trabajo, 

seguros e ·i ndcnn i z;'.c:io1v.::'.~, et,_ .. , e t: 1 .'.. , t.01aanclo como 

ejemplo L.; l<:-qi:;l:ic:ión n:·¡oJucion::irid cJ,_, Yucatfo1 del G!;. 
ncr.:il ;)a1·;;v1or J\l·.·:n';..;do que fu{: lam~i'.; f'ecu.ncla de la R! 

pública e~·i e'~ª clé!p<1 prccon'~tituci.on21.l, !l6ctor Victo-

t'ia pide a 1;:;. a::a:11\Jh:,o: que ';e introrJuz1:;m c·n la Const:i

tuciém c::.;as l:ia'."c"; pé11'<.i <¡tK Jo:,; dé'.l'c.:c:ho:c de loe; tral;c:\ja

dore:: no j)Zi~;cn corr10 c'.:1Te11:Y~, zdl{> Z\ 1o ](:jo'.;, 

Carl0:1~ L. C1·aci.daé:, condl'.n;..1 la <:xpJol;v:ión del -

tr¿)b~:.i.jo ~/ rr::'. .. ~l~l!ll!J uua pélI1 t·}cipzK:i6n en .La~::. u.tilid¿tdes -



30 

empre~~~i aJ e~> en Lwor de .1 os obrero'.::. 

J\lf'on~_;o Cr<w.iolo, habla de r·cfonn;:i.s socialc::; y -

anuncia la jnt~:rvcnción del diputado Jo'?,é N. MélcL:i_~_; pa

ra exponer c1 proyecto del Códi~¡o OL·r•·1'0 c¡11e fu(; i~Jabo

r.:iclo por orden del C. l'rimcr Jefe de L1 !L:Kión, ;:ibo9a -

por la~; idea·:~ exprc·;~1cJ;_y; en .L1 tri lJ1in<1 pzu•L1mentz1ri:.1 en 

f;:tvor de lo:.: ol>rcro•:; y di <'e q1H.'. a F 1·;m·. · i :,1 Je r:orrr_''.:;pon

dj ó de~~pué'.; de :ai rcvo.luci ón el honoi· (].,'. c:xpre·;ar í)OY' -· 

primer~' vez en el mundo, en su Con·; l .i tu• .. : i ón l'o l í. ti C(.1 

los Derechos l·'undamcntz.11.e·:; del ho111l.>l''t:, ;i M1':xico J(: co-

rrespondcri.-1 el honor ele tc'.ner L1 pr.ir~cr <:on'.;tituci6n 

que consigna 1 O'.:; derecllo•>;de lo'.; olrrr.:1'<Y.. ( 3) 

El di pu t a<lo Jo<.;(; H. Ma•:í '-''.; prmnnw i i.lrn!o un gran 

discurso obrcri~~lil, revolucion<..\rio, m~irxi·;t:.\ invoca la 

teoda deJ valor, la ¡d1VivalL1, el '.;¿1]¡Jr.io ju:.t:o, irnpri_ 
miendo al art.ículo 1~!3 un '.;cnticlo cLl~;i•;t:.1, o '.;ea h.::1- -· 

cienclo del derecho <kl tr;il>ajo un derecho de c·J. ar;e'.:; t 

dando una d.ltcdra de Derecho Soci ;d y L;\bOri\l, el júbi

lo se desbord6 cnando decl z.1ró r¡uc· J ;.1 huel.~¡a e::; un Dere

cho Social Económico, l1abl;;1 de la ncc.,:·:j lbd de cornpcn-

sar ju'~tarnente al obrero, 1 il protección dc:1 d1.~r(~cho ele 

los inventores, lo~; ClWl e<> rnuchi.:t'.; vvce<.; •.:on robcKlo~: por 

los empre'.:;ario~:;, explica L1 función d.:: 'l<i'.: junt:aé; de 

conci1iacifo1 y a:rbi ln1je para redj111ir ¿~ lz: cJa'.;e ol>reL.i, 

se establece la tesis <le que sujeto del trabajo ~s el -
que prestil un '.>Crvicio íi otro, aún fuera de la produc-

ci.6n econ6micd, o ~·,;ca toda prc:.'.·;t~ci.ón d~ ';'c~rv.lc·io:;; se 

clec1ar;.i é;ociali.st:21 y dice- •¡ne p<U'a :;olucjonzn· •;! pro!Jl!:_ 

ma deJ obrero e'.~· nc:cv'.;¿n·:i ~, L i:\ •xx;i«tl i zé1t:i/1H del capital 

en favor ele la c.L.1.'.:c tr.\\>~1j::l(Jora, ~:.-;to •.:>:¡·1ica. el por -

qué Ja pugna por l¿\ n:iviridicación <]1 lo". di:.:rechos del 

( 3) Trueb21 Urbi1E\ A. ºNuevo 1' r·.~cho del Trz.1\):1jo 11
• 

PorTÚ<i, S.J\. p¿¡gs. :.10·1, i·\:xíco 19'/0. 
Edit. 



31 

obrero para arranc;1rlo de 1 ti'.'; ~Fu'ras del czipi tal. 

El 13 de enero de l q l? '~e prc".1·n t:6 el proyecto -

de 1ey del artículo l'.'3, e11 el c:ual •;61o ~;e protegía y 

se tutelaba cil tr;1L,z1jo cconómi co de Jo'.·; obrero·~ por ser 

los má~~ c>:plotach!':~, como er¿in J,y; de la·_; f{lliricac;, ta-

llcre'.>, lo•:; que prc'.~Lm c:.crvic10 ¡:Ll c¿irnpo de li3. produc

ción, pero 1_::-; ti! proycc to no ful'· ¿1prob:.•do ~;.í en cambio -

e1 dicrz1111cn ·1u0 prc~>cnt.S la Comi:;ión de Con•_;tituci6n r~ 

dactado por d Gcncr.ci1 l·~úji ca •.'ll t?i q:.<c ~;e hact! extcnsi 

va la protección p3ra el trabajo en gcner~l, para todo 

aque"l que pi·c'.;ta un :.it'.l'\•icio z:-, otro que cst{! o no al 

margen cll'. l~ prodw-cJón económica concepto bá,;ico en la 

Teor:í a lnt0aral par.::i protcf¡cr r:n Qt'licrzd a todo contra

to ele pre:; t;1ción de :>crvicio';, ya :,~v¿1 profe,_;iona1 libre 
como el m(:dí(~:o, el alX)'.FlClo, c:.1 arti ,,t\1, del deportista, 

del torero y cJei obrero Cll CfCnc:J·¿iJ. 

EJ rn'cvo lkr~'.cl10 di.::l Trabajo creado en 1 a Consti 
tuc:i6n Política rk Quer(:t<1ro contit~tlc~ el principio de -

lucha de clases y di.:: r~ivindicacj6n que tiene por obje
to proteger ~:ü trt•bajador dv ';ervicio'.;: médico, torero, 

deportistC>., ~xrti•:t<.l, e:t.c., et.e., J'orm1 . .dfintlo:.;e eJ. prefon

bulo del zi1tí.culo :123 en lo'.· t{~nnino'.; •;iguicntes: 

"El Congrc'.~O de };1 Unión y la~> Lcui'.;latu.ra'.:> de 

los Estado;: di::beró.n •::xpedi1· leyes ~;obn-: el trabajo, !';in 

contrt:lvenir 1 <:t'.> b<.l.SC:',; ·:;i~rJit:lll(:'.;, 1a•; cuci1.e:~ regirán el 

trabajo de loé; obrero';, jornalero~::, c:1'.1plcadoé~, domé~; ti-

co~~ y artesano·"· 

to de: trabajo". 

v de una manera en qencral todo contra 
.., ~ ' ' -

Loe: di.::re:clwé: reí vindicatorios se est.::iblecieron -

en la pane J':inal del ardculo 12] con:;ti tucionaJ que -

dice: "Las L:.1':e: para 1<:1 le~¡i.slaci6n del tr·abajo han de 

:rei vind)1:·at· 1o'; derecho'; del prole tild. adoº, que e'.:> el -
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escudo o defensa de los d6biles contrd los poderosos, -

en la lucha de cl<:isc'.> clel artfculo 1;2·.1, el trabajador -

ya no cstA indefenso, en 61 se estJblcccn los derechos 

reivindicatorio'.:; fundomcnt<,l!c'.~ de 1 ;,1 clase trabéljadora_ 

que ~;on: El de p~rticip;.1ción en cJ b-.'ncficio de }¿Vi cm-

presas, ] oó; de a~;oc i :1ci6n prof'e'~io11;ü :; el de hue19a 

que son parte del Dcrcc:l10 Goci aJ del Tr;:ibajo. 

El articulo 123 extiende 1~ prolecci6n social a 
los econ6mic~unentc débi le~;, e'.; tcdJJecicndo c1 ri C'.~'Jº pr~ 

fesional imputándole a lo~; cmprc:(;z.1rio'.: y p<:1t:ronc~,:; la 

respons;:ibilidacl por Jo:; acci.dcnte'; o cnf"crmcdadc<::. que -

sufran los tr<.il>ajoclorc•:; en c1 cje1Ticto o por 1nolivo 

del tralJajo, p¿1go de indc,mniz<Ki.ón, impone al pat:r6n a 

observar la'-; norma'._> de hiuiene y '.;aLul>ri.d~.\d, medidas 

preventivas de enfcrm•.:clDdc'~ y ;,ic\·ident:eé~ de trabajo. En 

la actuaJ:id~1cl la ~;equridad :;ocial e'.,; exclti::.,iva (1e los -

trabajadore~> pero '.;e lucha por h<H.:cr1a. eXt(:nsiva ¡:\ to-

dos los econ6mic;1rneut:c débí l ·~';. 

Lé1!; fu<m tes rlc 1 a Te orí. a l nteur<ü y del <U' dculo 

123, se encuentran en el procc~:o p;:-:1.<lwtino y revolucio

nario, en 1 a lucha de el a';r~~;, en la pl usv <Ü i ;;1, en el V!: 

lor de l;;i rnercanc-ía, en Ja condcn,1 ,-;t li.1 cxp]otoci6n del 

trabajador, etc., pero e'.; fuentJ: Je9al por excelenc:í a el 

conjunto de normas proteccionistas y reivindicatorias -

del artículo 1~3 ele la Constitución, en el cual se rcco 

noc8 el derecho de igualdad entre el qw;; <lf1 y el que r;:_ 
cibe el trabajo, es una necc'.;idzi.cl de ju:;ticia ,__.impone_ 

el aseg1.u·dmiento de la~.~ conch c:ioncc.~ l1llmi.mas rll; trabajo_ 

señalando y realarnentando todc1'; y cada una de el.la~:;, en 

él, se establecen las ¡-,ª'"e:: para la reglamentación del_ 

trab:::1jo que re:ivindir¡uen lo~:; dL'.!'ecbo:; del proletariado_ 

y aseguren el porvenir de J¿; patri:-\, 

Como '.~e ve en eJ ar t Í\:' d. o 12 '.:\ con~; t: i tuc ion::ü hay 
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dos clascó> de nornia:;: Ja~; proteccionista~ que e~;tf.m con 
tenidas en lo'.> i nc:i ~;o~~: T zü V, del VII éÜ XV, y del XX 

al XXX en donde se protl'~W a lo'; trabajaclorc'.; en todo -

el campo de ]:1 produ,·,:i.6n, o en cualquier act.iv:idacl pr.2 

fe~;ion~11 y en loe; lJ;w1:v:lo•,; ·~crvicio'.; pcr~;onalc~; o de 

uso, a'.d corno de ] O'.,; d(!l'echo:; y pr·cr1·o~F1tivas de que 

pueden h'1ccr u~;o ui <:a•;o de '..:u vioL1ci.ó11 y a travé~; de 

la juri::di·:ción L.1bor~L1 d(' Iz1:; j1.mtC1'; ck conci.liac·i(m y· 

arbi tr:\ÍC' L1c; ··u;:1Jc:(; cjcr·:cn 1niz1 J\inción tutelar de .los 

trz1baj2.dorc; en e] prou~·.;o L..tbor~il, (~<.; t,1'.; e~;t:án obLi9a

da~; ;1 rcdimi r '" lo'; tr;1b:ijadl)rc:'.; :;upl i c:nclo su~; queja~; o 

l'ecl iWi('i.cionc·; <Jcf i r;:j Cll tt."~. 

y e~:t{in cont:enid;:is en },y~ inciso:.; 'll, XVI y XVII en los 

cuale~ ~e contienen los tres principios legítimos de la 
cla~e trabajadora. 

Con c;to <;e dt:rnue;~;tl'<i que la 'l't .. od.a Integral del 

Dc:r·ei:ho de:.1. Trzil.J<1jo y Pri.:~vi ~;ión So<:iill, como teoría ju

l'Íd1ca y :.;acial, ::v form;;> en las norm«\:,; proteccionistas 

y rei'.'rnd1c:<.,tori~.i'" z¡ue conbene el /lrdculo .123 de la -

Const:i. tuci.ón. 

Lz1 Teoría 1ntc:~)1·zd del Derecho del Trabajo persi_ 

gue la di~nüficación del trabajador en general, protec

ción dic:;.;z y ~;u n:ivincl:icé1ci6n, por lo que ~;us elemen

to~; ::on el Do'ccho Soc.i ¿11 Proteccionista y el Derecho -

Soc:iéü f<e1'/indic::-1tm'jo. 

La gcner¿1l !Jfad d': loé; tro.tadi'ótas del Derecho 

conci Len al D1:-rer:l10 ck.J Trabajo corno c~l que regula las 

relacior.e~: L11;crc:,1c'.;, e~; te concepto ec: ~;upcrado por el 
constituyente de Oucr0t¿~o el cual le impregna al Dere

cho del Tr;:t2;1jo uii :;c:ntído iná'~: ;ur:pJ.io, más extenso que_ 

lo id1.:rit if1ca .:·cm 1'Í D•.:rc~cho ;-joci,il y~l. que protege al -
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trabajador y re~¡ula las rcL:1cionc~; entre tod:.\ clase de 

trabajadores y patroncs,lJnto Jos trab~jadorcs subordi

nados como .lo son lo~; de la'.> f'Clbr.ica:·;, tal.leres, etc.,

como lo!; out6norncVi que !;on lo!; m(~dico~·;, aboqados, a.rtis 

tas, etc. 

El Derecho Soci.:11 e'.; rcivincliczttorio, es arma de 
defen~:a y protccci6n ;11. dc'.;;1J11par~1do, c:l Derecho dc1 Tra 

bajo es e~;cudo y ~;u <Jt'mi:l e'.; 1 ¡;i. huc l q a, que e<c. un de re-

cho revolucionario, que e•.• una ~Jar¿mtJ a social que no -

pod1'ti dcó;apareccr mientra'.; no cxi~;L:i Ja :i.:JUilldacl ele.: el~ 

ses, mientras la cla'.;e trab;:1jador;.i no ll.:1ya recupera.do -

lo que se le ha ne~J<ido, lo que le pert:cn('.Ct:, rneclüm te -

el reparto equitatjvo de los biern..:'.~ de la proclucci6n o 

de Ja ~>eciaJjzaci.ón de la'; empre'.;<:1'.> y cc1pita1. 

En sSntesi~; la Teor"ia Inte~¡r<ll del Derecho del -

Trabajo y de Ja Previé;i6n Soci.al e:;: "La revelación clel 

contenido del art.lculo J?3 de la Constitvción de: EH7,

cuyos prjnc:ipio:> ~~on revoluc::ion,wio'.,; y de natur<.i.lez.a so 

cial proteccioni'.:;t:a no por fuerz;.¡ ex.paw;iv~1 sino por 

mandato cmE;titucion11J compremliendo a todo el que pr·eE_ 

ta un servicio personal mediante una reinuneraci6n, es -

además rei vindicadora t:enj endo por objeto quC;: los t:r¡1b~ 

jadores recuperen la plusv,:d:Í<.1 de 1os bienes ele la pro

ducci6n que tiene e.l c<:.1pi lalista, e!.; t.uteladora porque::_ 

protege a los trabajadores supl.iendo ~;us faltas en las_ 

demandas de su derecho frente al e ap i t;ü, l as Jun t: <:''' de 
Conciliaci6n y Arb:i traje as.í corno los Lribunales ji_tdi-

ciales deben suplí r 1a~; deficiencia~; de1 trabajador en 

las demandas de ~;us derecho~; ( art:í culo 107 frncción II 

de la Constitución !~lítica). (4) 

"En la Teoría lntegrZll, lo'; ':ujetos del Derecho 

del Trabajo son lo~; t:r·abajadm·e•; 1.~n 1<.\CUl c;en';U, o sea 

en 9encral, pues e'; un j n~;trumc:nto de :J ucha, protector_ 

(4) 'I'rueba Urbjn~1 Albe 1 ·1.o. Obrad tacla. Pt1g. :'O'). 
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y reivindicador de ln c1aé;c; traba,j;::i<Jor<.1 1 si e~:;ttivicra -

en mano:.~ dr.:'. lo~,; pc:1tront:'.; '.;e de:·;virt:u.::irL:i; Ja gencrali-

dad de lo:; tratad] s t <J!.i conc:i bc~n t.::unlii {~n a Jo~; patrones_ 
corno '.;u jetos del De1·rsho del Tr<1h;\jo, hecho que cons.ide 

ramos como un L:uncntabl e c1Tor". ( 'i) 

jeto del Dcrvdio dd T1';:1b<~jo puc" dcfie11dc a lo!:; traba

j adore~·., no ;:y.í el patrón o cmpre;;,1 qui.~. defiende al ca

pital, podrí ?Jno~~ Llfj nnar que l~l patrón o crnpresn son 

elementos del contrato de trabajo. (6) 

(5) Trueba Urbina Alberto. Ob. citada. P~g. 205 a 207. 

(6) Trucba Urbina Alberto. Ob. citada. Pág. 205 a 254. 



36 

CAPITULO I I I 

E L D E R E C !! O MEXICANO 

La deterr.1inac.ión y rcql;l!ncntac.i.ón ele lo'.~- clcre- -

ch os del :i nvcn tor ;i<~.d :wi ~\(lo y de qui en 1 o emp 1 ca p;;ra_ 

producir invento•;, e~; uu tem.:i tk qran in teré:. en el ám

bito 1 aboral, 1·c·-~ pee to del cual. '.~e: h <111 hecho e'; turlio~; -

monográf:i co~; en M(»: i co. 

Como ponenci ti p;,ira la Conferencia de la Fcdera-

ción Intert.trncricana ch: Abo~Jt:i<.lo:ci C~!lebr:1da en el rnc:s de 

octubre de J9'1'i en SanlÍi1(JO de ChiJe, el Li.c. Car1os Du 

rán Salaz.::1r, el<':iboró un tr<ib;ijo ~:oL>r<.: los derechos de -

la propiedad j nduo; t:ri;il de lo~: invento:> hccl1oé; por los 

asalariad os, en el onde propu'.;o que~ .1 a Conferencia rcr:o--

mencla:>e a lo·-~ pél.Í '.~e'> .:vneric¿ino·,; 1 '-' adopc:i.ón ele lo'; do~;_ 

prjncipío~.> bfi~:;:ico~; e~;L1lller;.ido'; ('.il la~; reunion<::'~ intcr

nacionale~> (Parí:; l(lIO, Au:r•lnn°~¡0 l 1J11J, Girit.:!l)r:~ l')'.!9, -

Londres 193'1), p<Ar.:1 •;u·-. IA,yes d"--' P<üentcs <¡U(: :;on: "El 

inventor tiene derecho ~1 ~:.er mene i onado como ta1 en la 

patente". 11 La invención efecl1_¡¿¡rJa en el tr';1bajo, puede 

ser reivind.icada por el JE1t.r611, en cuyo Gi•;o el ú1ven-

tor tendrá derecho a una comp\~tE;ctej_ón (~con6nric.::l cqu:ít:1-

tiva que se determin;:i.r[-, de acuerdo con la irnportanci~\ -

de la j nvenci6n". ( 1) 

"El Uc. César Sepúlvedz.1, dice que a r:éc<licla que_ 

se va industrializ.:mdo <.:l p<d::, van a.umentl;lndo lo'' pro-

(1) Dur{m Salazar Carlos ";,A qui{:n corre~;ponde c1 pri
vi1eg)o de la propiedad indu:::ri é\1 en el c1so del -
invento hecho por e:l <JS~1l:;_ri i«lo? 11

• Edi t. "EJ F'oro" 
Méx:ico Septiembre 194). ¡·[-19'._;. 2'11-?4B. 
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blemas originados por las invenciones de los obreros, -

pues aún no E.>e han encontrado ~;olucione(; •;atisL:ictoria'.; 

para re9u~nr 1;-i situac16n jtU'.idica dvl i.nventor obrero. 

Cal if'ic;::. de s1rnpl:i~>tz1:. la•:; ;\firrn,v:ionvo:, ~;C'.JÚn J.y; cu<1-

les afir1:L:in que J ,)o· b;1•;c::~ p<U'a rc:.olvt:r l O'~ mencionados 

problern;1•; e'.;t6n en lo'.; r:onvenio·,; celcbr;1clo~; entre• la cm 

pre~;a y t~l obrero .i nvt.'.ntor, puc'.; di ci:: que por muy bien 

que e'.>tén rerlact;..1do<.;, :::;iernprc hal1r{1 •.;.i tu;.1cionc•.; que no 

est(~n comprcndillz1:~ c:n e1 contr;1to v <~n 1·on~é;ccucncia no 

se regla.mentan just:1 y eq111 tat.iv.:11!\clllt.·. No e~;tó <k 

acuerdo con 10,; convenio'.; en que el obrero inventor me

xicano promete ceder tocto~; ~~u~:; iir:ento:; efectuados en -

las horas de trabajo ¿1} patrón, p;n'a lo cual :;ug.iere un 

enc:.ayo de ~~olucionec.; ju~>l<.\':, que m~\nten~pn el equilibrio 

que debe c>:i'.~t:ir entre lo<.~ interc~;e'.:• colcct:ivoé;, los i.!!_ 

tereses del as<.\Li.riado y los del patr6n. Dice que hay 

que capacitar aJ obrero parc1 que p111::cL01 11 ~1ccr cfcc t: i vos_ 
sus de:rechoé; al igual que cumplir con •;u:.; debí~l'e'>". (2) 

"El !:·~" Mario de 1'3. Cw.;v.:l ~ü LraL1r ';obre el de

recho de los patrone~ al producto del trabajo, dice que 

el problema di:: ] ;:.1•; :Í ll\'f::rtCÍOnc•; r¡uc rc:al i Zd!l los tr;,,,baj~ 

dores en 1a'.~ CF1pre'.;~"·' o vc;taLilc:c:imient:o:.:; en que prestan 

sus servicio·,;, conduce <:1 J.a cue:c:tión de S<)l>er a quión -

corresponde Ja propi cd acl de e~>e l i po de i nvenc:Lones. Di_ 

ce que tornc:;r1do en cucn ta que ni la Ley Fcdcr¡:¡,l dc1 Tra

br1jo, ni la Lc:y d12 l'at(,;nte'..; de la 1eqi:;lacjón rncxicanw_ 

han resuc1 to 1 ;:i cue'..>tión pien~;él cp...tc '..;e deben adopt'ar ss_: 

luc.::iones e>:tranjeras, pues d. del'echo del tl'ab¿\jü tiene 

fundamentos un:iver~;é1h:':, id&ntico:; en todos lo'..~ pueblos 

y que cons i '.;ten en pt'O te'.J er ¿' 1 a per:;ona huinana. Se ad 

hiere <1 la cloctrú1'1 y jurisprudc:.nci<1 france'..~a que se en 

(2) Se¡)Ü1veda C&s;:r. "llot·¿¡c; pi.n'a un:>. 'l\:oría General de 
};:;,s Jnvu1cione•;". "l"~evisLa de ·1a F~1c1.Ül<.1d de Dere
cho di Viéxico". Tomo V11, c:1Kro-jun.io 1957. Núm:~. -
47-G4. 
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cuentra en ~U'monía con la!:'. lcgisliJcú.111c!c; de Espaífa e 

Italia y que con:·;i s ten fund amc~n t: alrncn te en: 0 cu ando 1 a 
invend ón prov:i ene de nn trat•aj ador J d propia invención 

debe ser suya", comctiénclose un de·~pojo en perjuicio 

del t:rilbajador ~;j <1 é'.;tc c:ól;1111cntc· :;e le i:ltribuyf~ el h9_ 

rior de ser c.l i nvcnt.or y en c;1mb i o •;e o tor9v lv propie-

dad de la invención .::11 cmpre!;zirio 11
• ( 1) 

Muchas y muy variada~; ·;oJ uc i one·; ~;e han prctend2:. 
do dar al problcmé.I de 1 a propiedad tk los invento'.; rea

lizados por lo'.; emp"l cado!~i .:1<.iaL:1ri <.~dos, una de l¿v~ cu a-

les f'ué la ele incluir un C;'lpítt1lo c·;pccial en 1.J legis

lací6n laboral como ya ha ocurrido en Jas reformas a la 

Ley Federal del Trabdjo. 

2). - ANTECEDENTI~S LEGTSLAT IVOS 

En nuestra ;;mti9ua leqi~;J~1ci6n. laboral no se ha

bía establecido nzK1a para rcguL.u· los derechos y oblig.:;: 

e iones del inventor asa1 ar i ~ido y de quién lo contrata -

para ese fin u otro di ver'.;o, puc•; los problemas 0,:i;:i9:ir1!: 

dos por esta':; c<:1usas e1''1J1 muy rai·o~~ debido .:1 la poca in 

dustrializaci6n del p.'.l"Í.S. 

La Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de -

19 31, no hace ninguna alución a los inventores, ni "' 1 a 

relación laboral entre el inventor y el patrón que lo -

contrata. 

No obstante, debe lonw.r'.;e '.'.n cuenta el intento -

de solución legisl <'.ltiva de 10':0 au tore~~ del Proyecto del 

nuevo Código de Comercio, cuyo ar t icn 'o GLJB con~~iclera: 

(3) De la Cueva Mario. 11 Dcrccho Mexic<mo Uel Trabajoº.~ 
Tomo l Edit. Porrúa S.A. !/avena ErJic. México 1966. 
Pág. ')BH-'.)9'1. 
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Articulo 6·1tl. 11 Quie11c'.; pre~> ten ·~u servicio a 
otra persona y realicen un invento en el desarrollo de 
su labor, tienen clen:cho :1 ser reconocido~; como invent~ 

res y a una remuneraci6n q~c no ser& menor al veinte 

por ciento del V2.1or comercial del invento. ('1) 

3). - LAS HNENCTONP.S DE Lüri TRABAJ J\JXHfüS EN LA 

NUEVA LEY l"EDEH/\L DEL TRABAJO. 

a.- INIClATIVA DEL LIC. G. D1AZ ORDAZ: 

Con fcclD 9 de diciernbn• de l~1CiJ, el Pre!>idcnte_ 

Lic. G. Diaz Or<bz pro¡M:;o <1 J;:, Gfoni\r¿i dc. D:iput:lcloc. una 

ini.ci ativa de Nucv;> ¡,ey Federal dul Trab<\jO, para subs

tí tuir a 1;::1 del 18 de "'~o'.;to <le J<nJ. 

El tí tu1o .::u~•rto del proyecto, de'.,; tinado a los -

derechos y ohli9~:ci.otH::'.; ele lo•:; t r·;\l.Jaj~:dores y lo~; patr~ 

nes, comprende lar, ,·jnco C<1pÍtuJo'.; r;i~mientt:S! 1).-0bli 

gadone:~ ele lo:-. p¡;u·one'.:.~, ll).- O\>li~F1cionc:s de lo~; tr~ 
ba.jz:1don:~;, 1 J l). - ll:d)i t acion("-: para lo:: tr;ibajadore;, -

JV).- Derechos d<: l'1't:feJ't:nci¿1, Ant:igUedt1d y a~;censo, ·y 

V). - INVEtiCIONE.'3 DE LQ[; TIU\BATA.DOHE~-:0. 

En Jo qu(: l'e',;pecta a el icho c;:wí tulo V, la~; disp~ 

sicíones ~;obre Íli\'(:w:iones ele 1o~; trabajadores aparecen 

en un solo arti.cu.lo, el 1G3, redactado c:1sí: 

Capitulo V 

INVENCIONES DE LOS TIU\BAJADORES 

Articulo 16?. "L<l <:ttribución ele lo~; derechos al 

nombre v a la pro~i~dad v explotación de las invencio--

(t1)Proyr:;<'to ele! Códíc.io,de Comcrci9, Libro:; l, ::?, 3, Co
m10~1on ele Lccp:;L:1c1on y Rc:Vl'aon de Leyes. Sr:í.a. de 
Econorn) .c1. Méx.ico, U<)O. 



40 

ne~; realizadas en la empresa, se re9ir{\ por las normas -

si ~ruicn te~>: 

1- El inventor tenctr6 derecho a que su nombre fi 
gurc como <\Utor de la invcnd ón. 

Il.- Cullndo el trabajador :~e dedique a tVi1bajos -

de inve~~h~¡;K:i6n o <k pt~rJ'eccion;:imicnto de 10~3 procccli-

rniento~> util"i'l.t:HIO'.> en la emprc:;,1 1 por cuenta de {;:c;ta, la 

propiedad de la invenc.i6n y el derecho a l<1 explota,_·:i6n_ 

de la patente correspondcr5 al patrón, pero el inventor, 
indcpendi en temen te del ·>aLw io que lluhic:>c pc:rcj bülo, 

tendrb derecho a una compcn~;aci6n complcinc,•11t3riz1, que se 

fijarfi por convenio <k J;y; pi.!I'l<:.:!> o ptH' la. Junta de Con

cili<:1ci6n y Arbitraje, tom;:¡ndo en con·~icler;1ción la .irnpo¿: 

tancia de la invención y lo~; beneficio:., que pueda repor

tar al pzt Lr6n. 

111.- En cualquier otro caso, la propiedad de la 

invención corrcsponder:1 a 1 a pcr~~;ona o pel'~;on<.'ls que:: 1 <:i -· 

realizaron, pero el p<1Lrón tcndr[1 un d(~recho p1'efcrent:r~, 

en i~aJ.da<l de circuw~Lancia•;, al u:;o c~xclu~~ivo o a la -

adqui~Úc:ión de la invención y <le la~; corre,~pondientes p~ 

tentes. (5) 

b.- EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como explicaciones y razones para proponer el men 
cionado texto del artícu1o 163 del proyecto de Ley, los 

autores de la iniciativa prc~:iidencia1 adujeron: 

"El tratamiento de las invenciones :;e apartó ele -

(5) Iniciativa de la Nueva Ley Vcdcral del Trabajo. Edi
tada por ConJeder<1ci6n Patronal de 1 a l<epública Mexi 
cana. f~c~JUncla Edición. México 196~) P{lg. l')'J. 
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la .doctl'ina del siglo p<.1sado y se inspiró, por una p;::1_r

te, en Ja ide<:1, uniformemente su~;tcnt0da en nuestros 

días, según la cual la é\ct.ivi.di!d invenbva e::~, en todos 

los casos y nece~;ariamcntc, actividad humana, y por 

otra, en .la fórmula clé\rz.1 y precisa ele] artículo 28 

Constitucion;).1, de la c¡ui.: c;e deduce c¡ue el derecho a la 

explotación de la~> invencione'.; debe concederse, exclusi 

V3Jllente, a la person;:i humanZ1 que rea1iza l<i invcnci6n,

pues con::.tituye 1m pr-ivile:Jio iclónti<:o igtial al que se 

otorga ¿;J .Jutor de unei obr¿1 1it:erari.:i o art:í~;tic<.:\. Por 

las consideraciorn~'; que anteceden el proyecto divide 

la?, inve:ncioncé> rcé.l1 izad;i·" en la ompre!;a en dos catego

rías: Invenciones de servicio, que son las personas de

dicadas, de conformidad < •. :on :1u contrato, a trab.:ijos de 

investigación y 1<:1!: invenciones .logradas por cualquier_ 

pcr~;ona o 9rupo dt:: persona<:.; que pres tan su'.; servicios· -

en l<.l empresa. 

En armon:í a con es tz1~; idea:;, el ar tí.culo 163 dis

pone, prirner~:lrnt•n te, que el j nvl'n tor t. icne derecho a que 

su nombre figure en todo~; lo'.-; casos corno autor de la in 

venci6n; en :euundo lugar, que cuando t~l t:rab<:1jaclor se 

dedica a trabajos dt.: investí~pción por cur::nta de la em

presa, la propi~dad de la jnvenci6n y el derecho a la -

explot;;c~ión de 1 a p;it (~nu· corresponderá al patrón, pero 

el inventor, independi 1.::n t-.:rnente del salario que hubiese 

percibido, tcndr{i clt:~recho él una compensac:16n complemen

taria; para d:ictar e'>ta di:;po:;ici6n :;e tuvo en cuenta -

que las in·;en•:ioneé; de una persona perrni ten obtener fr.!::. 

c:uent(;rnente '.Jrandcs utilidades, en las que el ilwentor 

debe tener una p¿;rtic:ipación efectiva. En tercer lugar, 

cualquier otra in•;enci6n, correspon<lert1 en propiedad a 

1 a persona o p\':r::;on~1'; que J él ·~fec tu0ron. (C.) 

(6) Mueva Lc:y F'erkral del Trabajo. Comentarios Juris-
pruclencii.l vigente: y Bib1jograf:ía, CoHcordancias y -
Prontuario por Dr. Al liert:o Trueba Urbina y Lic . .Jor 
ge Trueba Barrera, México, 19'/0, Págs. '.iB11-5BS. 
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e. - DICTAMEN DE LA COMISION 

"La iniciativa J'ue t:urn<1da p::\l'.:t su revisión y 

dictamen a la: Comisiones Unidas l'r.imera y Segunda de -

Trabajo y de Estudios Legislativos, Secci6n Trabajo. En 

el Dictamen de primera lectura emitido accrc.:.:i del ar tí-· 
culo 163 del proyecto, se dejaron intactas las frziccio

nes I y III. En c~unbio, el tc?:to ele la fracción II del 

citado artículo 163, quer;e relaciona con los derechos -

·del trabajador cuando realice investigaciones para in-

venci6n o rncjorí a de los sistemaó; ele ] a emprcs3 en que 

presta su~ servicios, DA6 objeto de reformas en su re-

dacci6n "para que t:l trabajador tenga derecho a una co~ 

pensaci6n complernenLU':i a cuando 1 a importancia de 1 a i!'.!, 

venci6n y 1os beneficio~; (]Ue '.:;u cxpJ ot;:ici6n puedan re-

portar a] p21tr6n, no yuardcn proporción en d '.>a1ario -

percibido por el inventor". Se¡1ún el propio dict21rnen,

dicha reforma "me jor6 el precepto y 1 a pro tccci6n al 

trabajador inventor, '.;in .:ütcrar ~;u conten:ido". (7) 

d. - OBJECIONES DEL DHUTADO GOMEZ MOJUN. 

Puesto a d·i:-::cw;:i6n el artículo 1G3 en la '.>esi6n 

de la Cámara de Diput;:idº''· y dispens¿1da l<:t ~>e9unda lec-

tura del proyecto de Decreto de Ley Federa1 del Trabwjo, 

fué concedida la palabra al diputado Juan M<u1Uel Górnez 

Morin, quien pidi6 a la Comi~~j{m que rebrara definiti

vamente el articulo 16 3 del t•..:xto de la Ley, invocando 

para ello estas conclici one·~: 

(7) Nueva Ley Federal del Trabajo. Comentada y Concor
dada por Francié>co Ilreila Garduño y Bal tasar Cavazos 
Flores, Edit. por Confederación Patronal de lil Repó 
blíca Mexic<1l'1a, México 197D, Torno I, p~\gs. 94-95. -
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1.- Sus notorias deficiencias t6cnicas, 

2.- No resuelve nada de lo que pretende resolver, 

3. - No protC\Je adecuadamente los derechos que pr!:. 

tende tutelar, 

4. - Crc;:i '.;1 tuaciones confu~;;:1s que pueden dar lu-
gar a prolongados li t:igios, 

5.- No es cierto que favorezca a los trabajadores, 

6. - Puede perjudi cat' ;:¡J de~;arrollo <le la indus- -

tria, 

'7. - Sale del áinbi to de L1 1egislaci6n l aborc)l ya 
que no redunda en reL1cionc':> entre trabajadores y patro

nes, sino que m~s bien se refiere a lo~ derechos de los 

inventores. 

PaJ'i1 apoyar 1 as c:i tacL<'.3 objeciones, el abogado G~ 

mez Morín liizo utLJ. brillante exposición a través del an~ 

lisis y di~ccci6n de cada un~ de las tres fracciones que 

componen e1 \1rtícu.lo 1C3, reit:t:rando su proposic:i.6n de -

que dicho preceplo debería eliminarse del proyecto de 
ley, y pu:;o fin a :;u intervenc.ión pe1rlamentaria diciendo: 

"El problema ce L.1~~ i rr;enci one:; <le 1o~; trabaj aclare:.>, pu!:. 

de ser re'.;uelto a tr3v{'.:: de reformas que son nece~>a.rias_ 

a la Ley de l<'I Propied~;d lndw~trial, y ~;óJ.o ahí., con cri_ 

teri o técnico, podrá ~;er re~;uel to en forma aclecuada11
• ( 8) 

e. - DEF'ENSA DEL DICTAMEN füU EL DIPUTADO 

GflMBO/\ PASCOE. 

"En pro dc:J dictil!ncn habló el diputado Joac¡uin 
Gamboa Pascoe, también abogado, quien c..:onó;ideró que no -

(P,) Brería Garchúío Francisco y Cz.tvazo'; Flores Bé:ütasar, -
Op. cit. Torno U Pú9'~. 14'1-148. 
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es exacto que eJ. iJrt:í.culo 1G3 adolezcd de vicios sei1ala 
dos por su colega G6mez Morín. Esto'; ilrgumentoé; esgri

mió en la defensa del artículo: 

1.- Dicho precepto ticnt.: poc objeto proteger a -

los trabajadores que real:i cen invento'.; que benefician -

al patrón, por cuent,1 de la empre'.;a, de la que está re

cibiendo un sa.Lario <i ci)]Tlbio. 

2 .- Si no hay proporción entre el salario que r;:_ 

cibe el trabajador y 1:.1 .importancia del invento, deberá 

estipu1ar::;e entre el p;;1tr6n y el trabjjador inventor 

una compensación par0 éstr. 

J.- A f~1lta de convenio, L.l Junta, calificando -

la import:ancii.\ del invento y la de:c.proporci6n existente 

entre el salario que recibe el inventor y los benefi- -

cios que el iiwt.~nto significa para el patrón, a~;ignarf:i_ 

la compen~;aci6n ;ü trabajador, adcm[l'.; ele ::;u ~;aL:.i.rio. 

t1, - Cuando el trabaj;:.\clor (jUt! no esté dedicado 

preci~;amente a lt::1bores de investigación realiza un in-

vento, la propied.:-1d de é!;te corresponde c~xclu.sivamente 

al trabajador. 

5.- Parece e(jui t;ttivo dar al patrón la oportun.1-
dad de un derecho preferente respecto de la explotación 

del invento. 

6. - Responde a un :;entido de soJ.idar:i <l~ ;J en la -

relación laborz.il el no dc.:·:;criminar ese derecho de pref;:_ 

rencia de que cJi<;fruta el patrón, cu;.mclo económicamente 

no perjudica al trabajador. 

7.- La prbctica ch~ con·:i.d1.::ra1' que el invento lo

grado por un trabajador in d« ~;cr explotado por la in--



dustria ;,i lé1 que prc!;L.1 ~>u~; •_;er-_1i.cio,.., a cambio del Sd· 

J ario pa~pdo por é~:; la, <kbt~ cmnbi ar ¡;i~;i~¡nando al lr'aba

j~1dor una cornpcn·~:.K·ión económ:ic,1 que corre~ponda a 1.:i -

.import~1r1ci;,1 dt..: •;u invciito. 

El d.i put.xlo Ua111boa f'd·~o.H:: 1crmi.r1ó decL:.irando que 

al eL.1bor<H' el ~irt.ícuJo l6J, J.:i Comic;ión Luvo como ol>j~ 

tivoc; no ·;ólu pr·otcqcr ¿¡] l1'<.1b;:ij •. icJor rncdi:.111tc la c:re;1-

c ión dv nu1'm ;Jé: n:qu 1 z1dor c1:·; de '.:u•_; .i nvcn to'..;, ~-:; i no t: •1m-· -

bjé.·n dar opoi·t.unid.:d .l.l. p¿it1·(m, p .. u·:.: di·;t·rutar con ca-

r:ir.:Le1· prl:'i'c·l't::ntc del in\cnlu lu cu<ü rcpre'.;ent:a un 

princ.ipio d .... tipo 1:01v;tn1ctivo c-n J,1 arn1onía y compr·en

,,,i6n en Li rt~lación L1bor;:tl 111".i··.t ió, con!:;ecuent:cmcnte, 

c!l la !i1.~ci:~;1ddrl <k quc •_'.l c\l'LÍ·:i_;lo f\«.:•:1~ ;.\probado en 

los término~~ contenido•: en J¡1 iu1cidtlv<.1 11 • (9) 

t1 . -· A Pfü)ll/\C JON DEL l\f?'l' 1 CU LO Hi3. TEXTO 

DEl·'Hl JT l VO. 

Se con'.~td t ó ~\ 1 '' i.i~;;vnbh:<1 :·,i con si dcraba sufi- -

cientemente di'>..:ut:,do el ,,rtícuJ.o, y en vi•:ta de léí re.::_ 

puest:::i afirmaLiV<!, ·-~e l.e preguntó, en votación nornin<ll, 

~;i aprobat;a d :ir'lÍcu.lo tal 1.:orno lo pre•;entó J ;::i Comí- -

si6n o •:;i era Je Li<.1opt.ü".•· J.¿1 ::upre:;ión del artículo s2 

1ici.t~ida por el Di¡iut<ido Cómez Mor-in. !:Je rechazó esta 

ú1 tima propo:;}ción y !'u(: <1prob~Klo en ~;us términos el ar 

t:íc.-ulo Hd, por· llb volo'.: :1 favor y '.J en contra. 

El texto dcl'inJ tivo del ~rt1culo 16J de la Nueva 

Ley Fecler;fJ d(~l Tr;1bajo, qut: de zv::w..:>rdo con :;u artículo 
Jo. transitorio entró en vigor el d5 a 1 o. ele Mayo de 

1970, ya con la:; rcfonnas hecha.:-; t1 la fracción ~;egunda_ 

del texto ori9ir1;;:1 el<:..: la iniciativa etwiada a Ja Cámara, 

es el sigui~ntc: 

(9) Breíí<i G<u'diúlü Fr.:mcisco y Cllvazo~. Flores Baltasar.
Op. cit. Tomo 1 T pi1~r3. 148-149. 
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Art.í cu.lo JG'.). 

I.- lgual ;1 Li deJ proyecto. 

TI.- Cuando el trabajador '.;e· ckclique ;:i t:r<:lt>ajos_ 

de inve~;tigación o d•_: pcrl"c•n:inn:imien\o ele Jcy; procedi.

m:iento<.o; ut.ili:'.adcVi en l.1 empn:•;¡_1 1 por cucnt<\ di~ (~~t:;:1, -

la propic:d:id de J;i invv;" ión y el <li:n:cho .:.1 L.1 explot:a

c.i6n de la patcnle ,·01Tc';pondc1'.'m ,:! r•C\trón. EJ i nven

tor in<lepi.'.ndien\cmcnte ¡J(:J •;zl1;1rjo q11t: lwhi•."».: j'c:rctbi.

do, temlr{1 derecho ,i un:i c·urnpcn·.;;·1··ión ('Or.ip!.cncnL~1ri<1, -

que ~;e f'ijar{1 por <:onvl'nio de Ji,.; p:irtcc-, o por L' _,1unL1 

ele Conci J í.ación y flrl>i l raje cuando !;1 í1nport<.uic1.1 de L\ 

inv·~nc]ón y lo~~ l>encf'icio•; que ptH;da i·c-porLar ,1! palrón 

no 9uarden proporción con el •>a.Lu·io per(:il>ido por el -

inventor. 

Ill.- Igual a la del proyecto. (10) 

5. - DEHEC!lO MOl?AL DEL INVENTOR AS ALAR! ADO 

ARTICULO lG3 FR/\CCION I. 

El Artículo 163 de la Ley F'eclcr·¿1] del Trabajo di

ce: "EL INVJ<:N'I'Of? 'l'ENDl<A DERECHO A QUE SU !!OMHfm F'JGURE -

COMO AUTOH DE LA lNVENCION 11
• 

El Diputado G6rne1. Morin LTi ticó L1 redacción de -

este precepto cuando el proye,.t:o se discutió en la Ctuna

ra, 11 ch jo por una parte que el derecho ¿~l hombi·c e~ un -

derecho conocido y<J., con i,J connot.:ición defini Liv21 en el 

campo jurídico, corno 1~1 prerrogativa que ti.ene i:Oda per

sorw a w:;ar '-U propio noml>rc o todo cmpre~;ario a usar su 

nombre comercial; y por otra, que d autor de Ja inven---

(10) Diario Oficial de lo. de Abril de 1970. 
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ci6n no es el nombre, sino el hombre, el sujeto. (11) 

En realidild la ide~ que encierra cstil parte del_ 

artículo 1(,J, es .la ele .~:onJ\::rir al. inventor el dcr1:!cho 

n ::~er rnc1K·.ion•.HJ0 como t;:i] pero no ui L:i in•;enci6n, sino 

en 1a p<:itcntt:. Se tr¿it.·;i del i.kn.:d10 ·;1w L1 Ley ;1tr.ibu

ye al i ff·>'l'tlÜJl' " ·;cr repu L1do •:omo ¿1u to1· de L.1 i nvcn- -

ci6n y a ::»c.'l' rncnci.u1E1do como l .11 t.·n .1,, p;11:cntc r:onccd:i-· 

da para •'.q irr.·vnto. ~;crn 1lL•:1:; di·-.1 intci·; no bien cxpn.c·· 

sada.:_; por lo" l'•.'.d;1cto1·· .. :~ del ;;¡¡·tícu.lo, '!l<icnc:; ¿:l pare

cer q\Fi::;icron int:roduc1r· (•11 n1.«:·:tr¿1 lc'.Ji•;l~1cj6n ml:>:ica

na el c.xpr.,::;o rcco¡¡o,_:in:icnLo dt!l dc1•1:1.:lio rnor.:ü del in-

ventor, co;no '.'e> '.'Ícnc JJ.m1.:n1du ~i c:;tc derecho que e~; di_ 
ferent:e a lo::« de índole ¡.;c1tr.i.n;oni;Jl con:;1an.1do:; i:.:n las 

sigu·ien·tcs l'r;:iccionc._~ ck1 mi'.;mo ;1rtkulo. 

a. -- CONTEtl J lX) DEL llEl<ECl 10 

La prcrrogJt1v~ dcJ invcnLor a ser tenido y men
cionado corno .:.:utor d~~ Ja invención :~e de<.;i~¡na con "DEI~ 

CHO MORAL" y;¡ que ·/:>lo d<\ i::l inventor una :)at:i:;L.1cci6n 

moral, no pecun:i ;iri a, P"~ro qm· otorgL'1.r6 :i.l inventor an_ 

prestigio en .lo ¡n·of(<:ion~ll l:on rt:pvrcu':ión (:conómici.l y 

social. E'.:; dc·cir ::;i l1Ít"l V'-' c:}(:rto qtH' c·J derecho mo--· 

raJ. del. inventor Il(J clll'é\lé 1.:011~;ecuenci a:; pecun.i ar ja~; in

mediataó:, no por L:llo con';tituyc un dt:rc:d10 de menor in 

terés para c:l cmp1c;;ido ü1vu11or, pue'.:to c¡ue el r·econoci 

miento de ';u <Jctividz:d inve11tiv:~ l<.\Jnb:ión í'ortificil su -

crédito ant(: L~ •.cmprc''.¿1 qut: lo emplea y, (;n todo ca,;o -

const:i tuye par<l {:J 9ran Vt;:·ntajél p.:.:ra cuando c.:.unbie de 

trabajo, o lo '.;olici ti:: de otra (_:mpre!>~:., pue~; se cotiza

r6 mucho m&s dlto pccuniélri~ncntc. 

No lwy que confundir ('.] "DEIIEC!lO MOHAL" del in-

ventor con el dcr1:cho rnor~ü del <.trtL;ta o Jiter2u'io, 

( 11) Brei'ía Garduíio y Cé•vazoc~ Flores. Ol>. cit. Tomo II . 
P.'.>9. J. L]11. 



pues aún y cuando ~;on muy ¡i;1rccido~; '.'e pu~den d:iferen- -

ciar: En efecto el contenido dcJ Dcr·.~r·l10 Moral del aut0r 

de una obr;:¡ artí•;tica, ·;e c1ww.~lltT,¡ 1.."'.lrech;_!ffH:nt"2 li'.]é\do 

al hecho dt~ que el ~ll<tor mí·;rno qlli•:11 ,; 1r;w(:•; de '.;u 

obra, mue•,; l.r~í '.;u·; propio·; pcn·;;1m 1 r.·nt o:, ·;entimi en to'.;, i~ 

pre~>:ione'> y i:·xpcrienci;·1•;, En r·dmhiu, •.:n cL fof'j:;:nicnto_ 

de tm<.1 invención, l;i ;1ct iv1d:1cl inl<.:1ec:n;1J d1.:l in·Icnt.or_ 

consi'.;te en J.:i ·;0!1~ci(m de prolilr:rn.,·; t{:c111eo•;, ;;¡¡ pcr'.;2_ 

nalidad tambi(:u c'.;\[1 ínt im~1menl!' u11id;i ;1 J.J pi1t1::1·ui•.!:id -

de .la solución el.1!1or<.1d0, pero L.1 .1 i.p pcr•;o1L.d '-~ntrc el 
inventor y '.;u obra ·;e Limit;:1 :1 e•;<1 pdtern1d,.:d y no,.,,_. e:::_ 
ticnd(:. a] objeto y al contenido mi:ano de L1 invención.·

Por tanto, 11el contenido del Derecho Morci.l del ilr..:cntor 

se reduce· zil conocimiento ele ~;u 1:.:dj1.L1d de inventor, pr~ 

rrogativa que '.;e concrt:li.l en el derecho de c;cr do.~<;ignaclo 

como tal. t.~n 141 patente; todo lo cu<.ll co11ducc a ctfi.rrnar -

que e~1te de1'echo :;e c1r;ict.c.riza como un derecho indivi-

dual puro, úüierente <l la pcr!;onzitidad del inventor, :in;:i 

lienable o intran~;feri ble". ( 1 :)) 

b. -· l"utWAMENTO FOLlTICO 

"El derecho rnoral del inventor Lcunbién tiene un 

fundamento politico. La justif'ic~wíón cle1 reconocimien

to de la paternidad de la obra científica por encima de 

la suerte que corra el derecho del inventor par·,t explo··

tar económicamente el 1"ruto <.le ';u talento, cow;t::i cuyr.; 

uno de los tlerecho~; funcl<.vnentat(..:'; do::l hombre a c:.Ayo res

peto un.ivers<.11 y efectivo •:(; han comprometido t·.odo~~ los 

pueblos de la~_; Nacione'.~ !Jn i cla·~. Ses¡ún el i rn:i'~º ? c1e1 -

artículo ~!.'/ de la Decl ;1.ración Uní ver:oi:d dv los D1..:rechos 

Humano~:, aprobada y proc:lwn<Kli.i. por la f1:~urnblea General -

de l<J.s N'-lc.ione:; Unida'; el 10 de dicicrnbre de 1')1J8, "Toda 

(12) Ran9el Medina David. Op. cit. pág. 58. 



49 

per'..;ona tiene derecho z.1 Li protección ck los intereses 

mora1e•.:; y rn.üerialc•:; que le c:orre'.:;pondcn por raz6n ele -

la<; produccionc~; CJ(:ntífica';, lit.erarias o artísticas -

de que '.:;e¿i ,1utorz1". (:13) 

e. - COMO DEHECl!O IHHENllNCIABLE 

"Por lo que a México sc refiere, debcmo~; decir -

que eJ cart'.Kter irrenunciable del derecho moral del in

ventor a'.:;;üarí<1do '.;e apoyJ en divcr'.;a~; di~;po'.;]ciones 1~ 

9ale'.~: A.- La l'racción XJl 1 del Articulo ')de la Ley -

Federal dd Tr·abdjo prcvi <.:ne que ';u.'.; di ~;po'.;icioncs !;on 

de orden púlJJ i co, por· lo que no producirá efecto legal_ 

ni impedir~ el goce y el ejercicio de los derechos, sea 
e~;cri ta o verbal, Ll estipulación que cst;:ibJezca UNA Ifü 

NllNC l A ror~ PAI\'.TE !>EL TR/\flA.J ADOH DE CUALQU IEHJ\ DE I.OS D,!i 

RECllO~~ O Fí?ERIWGAT TVAS CONS lGNADOS EN LAS NOHMAS f)E 'l'RA 

BAJO. Y como el derecho mori.il e~.; un;:i de la'..: prcrrogat:2:_ 

vas e·~tatuid;v· por J il!~ norma'.> clcl Articulo lC J de lu 

propia Ley, ~;u l'l~nunci a por parte del trabaj<:1dor no prE. 
ducirf:i erecto leqal. B.·· Por '.>U p<.1rte, la fréK:ción 

XXVII del Artículo J;n con::utucional cli~;ponc 1¡ue ~~erán 

condicíon<!.'.; nuL\'.~ y no obl i 9arún a los contr<.lyente~•, 

aunque '.;e cxpre'.;en en vl contrato, toda~~ la•:; estipula--

cionc.:s "QUE JMPL1QUEN lfütHINCIA DE ALGUN DEHECllO CONSA-

GRAlXJ A FAVOH DEL onmmo. C.-- El articulo 21 cld J{egl~ 

mento de la Ley de la Propiedad lndu'..;tria1 ordena que -

1i.i <k:'.icripción d<~l .invento <l1.:lx.-r6 contener el NOMBRE 

DEL 1 flVENTOfi En tanto que e.! J.rt:ícu1o '.\') de uicha 

ley, dispone que en lo'.; t:í tuJos que amp¿tren l ;:i<; paten-

tes se IFU'i'.1 con~;tar el NOMBIU: DEL lNVENTO!~ O INVENTO- -

RES" (111) 

(] 3) J<angcJ Mcdinil David. Op. cit. pi.i~J. ')El . 

( l IJ) I?angt'.1 Medina Díwid. Op. cit. pfag. 60. 
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6. - DElmCl!O DEL l'/\TIW!l AL l'lWDUC:TO DEL TIU1Hi\.JO. 

ARTICULO 1l•3, Fl?1\C'. 11, l'RJMERA PJ\HTE. 

El art::ículo !(;'\ 1h'.;pon1_· quv l .1 propiedad de las 

invenci one'; real í Z<i<L.1'; ,,~n l ;1 cmpn";,1 •;e reg i.rzi por e'.:ita 

norma: 

I J. - Clll\llllU EL TJU..!IAJN)(W ;;¡.~ flEDIOUE A Tl{J\B/UOS 

DE lN VEm' ]{~l\C lllN o DE l'EIWEt;c l on fil'¡ ! ¡.:i ;To n E LO~) F!!OC: !~D 1 ·

M mNTOS U'l'I L 1 Zl\lX.l~) EN L/1 EVi l'Ifr:Sf\' ¡:,,:n: CUE?íTI\ DE ¡.;;;TA' -

I..A PIWPIED/\11 Dl": LA !NVENC l cm y EL u;;; HECHO A LA EXI'LOTl\

CION DE LA PATENTE crnrnEfil't)!lDEl~A /\!, l'ATl?O!J" 

Mcdi;nitl: L.1 rcql d tr;.\n•;cri i.1, •:l leu1'.;lador rnexi 

cano i ncorpor<:1 a nuc·; t ro •.; i '.; tem:1 ¡u r í di ''.O 1 ;1 rcql i.lfnent!! 

ci6n específica de Li'.; lllV(:w·1orn:·; de· ·~(:r·vtt:io . 

• 1. -· ALCA\1CE DE L/\. l!OHMA. 

Aún y cuando ('l pn:c<~¡Ho J ·:q .. 1! que no'.; ocupa, s6 

lo hace mencjón a Jo:: c:i';o:·; •:n r¡:¡;~ lo·; 1:rabi1j.:,dorec~ ;~e 

dediquen a Ja .iuvestj(Jéi1.~ióll de p!'Oi.'vdur:ú:nlo'.; o¿\} per

feccionami<::nto de lo'.; mi :;rno·'., no •;1: ~kli1: ent t:nder· en el 

aspecto re:;t rin~rido, o ·;l:,1 r¡uc: ún1('d ·¡ t::-:1·Ju·;i·1:1rnentt: -

se limite ,1 regLuncnta1· e·;o•: ca•;o'.;, por lo ·:·ontr.Jrio d1··· 

be interpn:l<.H':;i_• Vll el ¿¡•;pe,·to czt.•.:w;t\'O, y,·, 'Jl!i.: l.:1 ;\r:.

ti.vidad invvntiv~1 de} hombn:· ·,;.· in,miCie·;Li c·n J.;1 l!\«t·; v;: 

rLKla y ext:<:w;a producción di·1 ;nt•;lc<:to ll 1 11:1~nliJ ¡-.~fer.i

da a l.'.l solución d1: lo•.: ¡1r1)!i!,·1:: . .i·; t•'.:1.·nico•; c~H ·:L c;m~po 

:industrial, 1"orno ·;on lo•:. ¡:rv.L~c·to•.:, :ip;-.r ;!()'.;, m:\(p.nnas, 

dibujo~;. modelo:~, •:te. 

"El Di1,uL;do Gómez Morín " inqiU<JtlZil' el ;.n·ti.culo 

163 en 1 <.l C{m1<>rc1, lii zo noLn· .1n t..cr i or1._~:; dcf'1 ci (~n- -

cí dS, pero '.~u oL·;crv;ic ión 110 ,(; tom¿vLt • .. ~n cuent é1 tell -



'51 

vez porque se pen~;ó que más vale que ~;e reglamente dd'.~ 
cientemente que né\da, pues cxi:;te J;:.i base parn .rJu modi

ficaci6n y perJ'eccionamj en to". ( .l 'í) 

"La Li.l t21 dF~ una tcrminolo'.IÍél t/:cn:ica aprop·i.acla, 

no debe influ.i r, ~>in cml«n·uo, p:u·;1 dt'.i cu' al rnar9cn de -

esas di::;po'.~ic:ión lcrJ<.ll toclz1'.~ J:i·~ ínvc:n'·iorn~'.; de '.~ervi-

cio d:i.r,;ti nt ar; a 1 a~:. c¡nc cow,j ",t·en en <.'.l pcrfccci.01F1m LC!!; 

to de Jo:; proc•_·dim.icnt:or:. ut.iliz;)dO'.; cn !<.1 t.~niprc~;c.1, La 

sana y con·cct.:> interp1·ctación iurídi c.·:1 <k.>l prc;~·cpto el~ 

berá hacer cxtc:n•;1v;:: '.;u 0p1.icaci6n ;1 tocio'.; .lo:..; iiwcntos 

que e] l:mpJ c<ir1q protluz.cd en i<.1'; cowli e i emes qt.w la doc

trina, d derecho cornp;írado y el mjst'.:O articulo 163 

apuntan par.::i que i.m;:i inve11ci6n se con'.~idcre corno de ser 

vicio!!. ( .lG) 

b. - EL DEfff:C!iO AL PlWDUCTO DEL Tf<ABJ\JO. 

"Lo'.; l.Jem.:f) r.·i o'.; del patrón con c:.l .invento consis 

ten en adjudicar~;e J;,; p1·opi<'<lad del rni'.;mo y en conferir 
J.c la exclu'.:;iv·:d11d de :;u exp1otdci6n, cm~uEm de una pre

rrogativa que no pw.:dc nr~~-¡;~r,;c y n.i :: t'JU.i.•::1'<1 di::cutirse 

porqw::: Jl(:rU:.·nt~" . .:\." <:: L> (::;cm:i~1 de'. 1~1 n.:1;1ci6n J;_; trabajo, 

en virtud del fll'.in<.:ir-iu que en ..:1 G\Jl\po J;;.1bor;:ü ':;e cono 

ce corno DEPECllO /\L FIWLJl::~TO DEL Tl<flll/UU. Y la t:-tp1ica-

ci6n de C'.~t' pr:incipi.o r.:n e] nwrco de};;~ rt:1ac.lón patrón

invcntor, ~'e juó;\jfic•ct porqw.:: '~',;te: no h~1br'Í_;:i Lenido la 

idea fecund<:~ de :.:u i n«'t:nció1, :.'.in el dc·~cmper'io de '.>US -

funciones dentro de la empr~sa y ~in j(:\ ejecución de 

los tr;.?lbajo::. <p.ic Je L;::m sido enco11H:n<Jado~: po1' el pa

trón, f\mcione".:. qv.c:, ;~d<c:r:tllr:., no podrL1 1Jevar.L3s hasta 

eJ. fj.na1 :;in lo:; nu.1i.o:; tniH<.:riale:·. qut: 1;:1 crnpre~;3 pone_ 

( l '.)) 

( 1 (;) 

Bn::ií<'J c;z1rdu~io Fraile i':.:co v C21·ía:w~: FJ ore''·. Op. cit. 
Torno 11. pt19. 1ítG. · 
J?an~¡el Mu1inz:1 !JavicL Dp. cit. P~1g. G2. 



a su disposición. Se ha dicho que no liay progrc:.;o sjn -

inventores, pero en nues trz1 época loe; in ven to res no po-

drí.an promover el pro9reso ~;j n •;us jefe~; de ernprl~é;;::i". 

(17) 

e,- JUSTlFJCACION ECONOMlC/I DEL BENEFICIO 

AL PATIWN. 

La propiccli:l.cl de lu.::. üwcnci.one:; que el artículo_ 
163 atribuye al patrón, ílé;í como Li .lacultad oue Le reco 

' -
nace de obtener la piltcnte rcspcctjvil y de utilizar la -
invención en su provecho, t: zunbién <lc:'.;c:1nr,z111 en Ja t:eoria 

econ6inica que ve a la patente corno "el rc~¡tüador del f'i

nancj ainiento de Ja inve'~l'iqación". En cJ'cct:o, por vir-

tud de la profuntL1 evo l uc i 6n que ll:1n ·:~u f'r ido L):; condi-

cione:; de invc~;t1gaci6n y ck~;;uTolJo, t~':;ta'.; s•~ tornan en 

activjcL:Jcle'; ':a<lc\ vez mf1s ~uTcii~pdz.t'.; en 1<:1 economía a ni.

vel del e~-.ti.ldo o a iüvcl de la emp·csa. De t:'.:;t:c modo 

los pro!Jlcmas de: (;u fi!ic .. rw (li'""c~nto h;m aJcw1zado un~i :im

portancia con~>iderl!L'lt~ v J;1 p;_1t:c:nt:c ii;:.i c~nnl;i;1do dC> carác 

ter, llegal!do 3. '.~er, i.'~l ci<:>l'L< rnt..:díd::\, la garantL.1 ele 

e:>e financ:iZllnjento. Lo cu;:i] Vit:nc qran únport:anc:ta, 

puesto que de no existir en beneficio ele li.1 ernpre~;a la -

posibi1:idad de djsfrutar de las v1_:1it:<1j21~; (k l.;1 pz1tente,·

las tareas de invesLig<:1c:i6n técnic;.1, cuyo rc•;u.lt:ado s:uw 

pre es ale~.itorjo qued<JrÍi.ln reservacltlc.;; (rnicí;1mente <.:ú E·,:.tc1 

do, por la ausencia de una rent~~biliclad económica :,i las 

grandes sociedades del sistem3 capitalista. (18) 

"Asi puc:s, 'é~c~te liu:d í cjo de1 patr6n, se ju,>tif.i, 

ca en la medí.da c·n <¡ue L1 patente, a1 conferir un clere-

cho e>:clus:i vo ';obre L.1 invención, es tirnu1a léJ investiga-

(17) }~ange1 MeCJjna David. Op. cit. Pág. 62, 

(1B) De la Cuevél Mt:u•io. Op. cit. Pág. ')88. 



c.i.ón, o a1 meno:~. 1.:.1 aplicr:1ci6n inclustriai de lo:; cle'.;cu 

brimiento:., al ~1Umentar la rentabilHbd de es<i pueó-;t:a -

en ejecución. L;:i~; .invc~;t.Jqacioncs nccc~;aria:; <;erfa1 fa

vorecübs r:on 1.1 p1·omc:·;i.l d<.: 1rna ~Jan;1nc.:1 ;i que por lo me
nos en part .. ; compcn'.;.~ir;'i lo'.: !J<.l::to,·; del Lanz;1JT1.ÍL'.nto del 

nuevo produc10. L;1 p1.~l'';p ... :ct.Í."i<i c:c 1ilJ.l 1cl.:1dcé; r:rc'::idas -

investiq;K.ÍÓll, lo •jUC' pcrmit11<.1 que !,1 •:,,11·q;\ <:SL\t;iL 

del fint-1ncj.am-1euto de 1.a~.; intic·-;ti~¡\,:::iut:(~~~ r:·i.cnt.ífic.:-\;:. -

sea comparti dé1 por el '>•'ctor rri v;1do". ( J1)) 

7. - DERECHO DEL THllP1\J AIXrn A LA REMUNE~ACION 

DE ~;u TR!1P/\.JO. fdiT JCULO l\ll F'f<ACC lON 11 

P/\HTE F J N f\L. 

Otr<~ norma conc;iqn<Jd;:i pcw L1 L1~y F(:dcrzll del Tr!:; 

bajo par¡:i la reglamentll·~i.6n de l ;y; invencione~; de serv2:_ 

CÍ0 1 es la <JU(: ilj)(treCC C!ll J ,) c;,~~JU!1dél j)iffle de J¡;¡ f!'aC-

CiÓn 11 del :1rticulo l.V~, qU(; dice: 

"EL INVENTOJ?, HJ!JEPENDJ E1lTEME1lTE DEL SALARIO QUE 

HlJLlIESE PEECJPlJ:O, TE!JDlU1 lJEJfüCHO f: Uii/1 COMPENSACION 

COHPLEMENTAI?JA QUE SE FJJARA FO!< CONVENIO DE LAS PARTES 

o POJ\ LA JUJ:T/; DE cm:r:nrnc1m; y /llWITHAJE C:!JANDJ LA IM 

rüRTA!lCTA DE LA TNVENCH1li Y LOS BElfüF'lCIOS QUE PUEDA RÉi. 
POI\'I'AR AL PATIWt: llO CU AlWEN PHO FOHC ION CON EL SJ\LAIUO -

PERC rn J lXl H) r: EL mv ENTO I\; ........ . 

;;1.- JUSTJFiC/\CTOH LJE Lú RECOMPENSA 

"Lé!s dispos í cion1.::s que pre1;én 1~1 p<:1:10 obl igato-

rio dr-• una recompen~:¿, "~·:;pecj ¿:} ¿¡ lo'.:; <:u toreo> de inven-

ciones de ernpJ.1..:::dcc:., lJ.:~n c::ic!o inr.:Juirl;_,,; en lds leye:~, -

en ra1:ón t~ .. , J.'·' '.:i icicnci.:.: ckJ trabajador. Su dictado 



obedece al 1nteres J~l progreso l6cn1co, cuyo acelera-
miento se f1cilitar~. yd que J~ protecci6n materi~l de 
los dered1os del. inventor es.tirmda '.~U ,,cti.vidarl intelec 

tual creadora. 

Pt.:ro é1de111{\<:; d(~ J. ¡y; l'ilí~onc:'.~ aptmtadas, el c::;tímu

lo m~'ter.i al d lo•; ,,,u 1. ore'; ele c•c. t;1 '..~J :1,.;e d<.·~ i nvcnc iones 

t:iene é;u fnnd;mi,·:1\0 c·1i (~I p:·in•.:i.pio corE;titucion.ü del 

En efe<·to, i:l .1rtic:u1o c11;:\tTo de 

13. Con!;t i \;wión de l'Jl'/ cow',;!~Jr':i L1 l ibert:ad tk trabajo 

consis-.tente en c.::1 th:rccho que tod:.i per:;or\<1 tü:ne de de

d1car~,e L-1 la dr~~tiv1d:)cí que rnt1~; le acomodet co11 l.a (lnica 

condici6n de •¡ue d;ch¡1 at.:Li', iddd :;e;1 Jici t.L !'ero ade-

ge<;:} producto tkl tr;üi::; .. io, .:11 di:;poncr que nadie puede 

ser pnv¿1do de] producto de :;u trabajo, <;ino por resolu 

ci6n judi ci ;ü. 

Por su P«il'1 e, el a.rt:í cu Jo '> ele la propia Cons ti
tuci ón t¿;mbién reconoce, cJ modo ~Jeneral, tanto 1 a li-

bertad ele tr·Jbajo como eJ dereclw a pc:rci bir l<t corres

pondi.enre l"emuner·~;c:iÓn, CUül1dO ec:tahlece que nadie pO-

drá ser obli~pdo a pre'.;tar t.r¿1lic1jo;; personales ;~:;in la 

justa retribución y sin «;u pJeno con:;entimiento." (20)-

El ¿;rtículo 1:2:3 e<.; funddmenti.ll y la Ley Fecler<•! 

del Trakijo e!~; rc~li.Unentaria, el inc.íso b) de l<l frac-·

ción XXVII ele dicho artículo c;on condiciones nul.::1s las 

que en el contrato de traba.jo fijen un salario que no .. 

sea remunerador. 

l,¿-; Ley F'eder<ll (~•.:1 Tr.1b:ljo, regl2'Inentaria de di

cho !i'ilnd;müento, L:unLj(!n c:ow5igna expre;'-ls di'.;posicio-

ne~; que hacen in.¡>..:r;1t1vo el princjpio del salario remu

ner«:idor, ,.;n lo'.> ¿1rt1cu1os ',, fr,y:ción Vl, 5'/, 114 y 85. 
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b.- CONDICIONES P/'d?A TENEH DirnECHO A LA COM

PENSACION. 

"Más la compen'.;;1c i ón complr·mt:•nt;w:i ;_1 a que se re

fiere el ar tí culo ]()] no ti ene un e arfic ter ab~;olu to; no 

es un derecho que d tr¿;JJ;:ij.1dor d.i '.>frute de modo inva-

r:i :11:'°1 c cuando real.ízZJ invencionc~; de ,;f~rvic]o. L<1 com--. 
pensl:lción é~O]o tú~nc Iuu<1r b;:.1jo doc. condicíont!~;: 1.- Si 

la irnportanci<.1 d<~ 1a invenci 611 no e·~~ proporc.ional al s.::: 

lario perciüirlo por el inventor, 2.- ~i los beneficios 

que la invención pued<·1 reportar ;iJ patrón tampoco uuar

dan proporción con dicho ~;alario. 

Ambos; prcsupue:; to~•, <:;:in emb;:wgo, se ilpoyan en el 

concepto de vaJor ccon6mico ele ]:1 invención o de Ja :;n

port<mcia económica de la mi<;rn¿1, Jo cu;:d entraría sin du 
da algunos <.;crjo'.; ¡wol.Jlema'.; par<.1 poder dccid:ir en qué -

casos el S<Jlar:io percibido por f'l obrero jnventor hi.1. ~·l 

do remunerador en f'orma ~3aU!~factoria, y cufo1clo díd10 -

salario p<1Haclo a1 inventor no guarclJ proporción con la 
importancia deJ invento y con J¿¡~; util idade~; que ~;u ex

plotación dejz.i. ;ü p:.1tx·6n". (2.1) 

e. - 1M FOHTA!JC I /\ DE LA INVENC ION . 

"Ex<imin~\das ';eparadamente cad¿i una de tales exi
gencias debemos hacer notar, en primer lugar, que la :i,!!l 
portancia de 1w invención e~; objeto de apreciaciones 

que tienen un car·ácter re1alivo, pue~; para el patrón, a 

veces c:n forma senszita y en ocas:ione'.~ ficticiamente, la 

invencjón czirecerá de impo1•t;mci~), en t::mto que para su 

autor si la tendr~. Recuérdese que dentro de l~ menta-
1.id;:id del inventor 1~n uoier<:!.l s:iempre :;e cow;icJera corno 

de excepcional interés cada fruto de ~;u talento, hasta_ 

convertirse rm~cJ1a': vece'.: tal cr·(~enci;_; e1i un;.1 t:r!f1:::rmjza 

sobref:S t 1rn:1ci 6n ck~ 1 i tl\'en to. De do1Jde S(.' concluye que 
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la valoración clcl invenLo con'>tl tuye un serio problema_ 

en cuya so.lución jug;1rt.1 trn p<ipd preponderante el. arbi

trio de la <1utorid;xl, ;1poyado tanto en Jos elementos que 

le suministren Lis p;irtcs int:crec;;1cb'> corno en Jo,; datos 

que le revelen las noticjas sohrc el adelanto t6cnico -

del momento". (22) 

el • - DETERM IN AC ION DE SU V J\LO R ECONOM l CO. 

"En cu<:mto a la otr.;· condjc'ión o sea la que se -

refiere a los benefjcios que la invención pueda rcpor-

tar al patrón, el problema de detcrmin<.lr el valor econ.é_ 
mico de una :invención tarnb:ién e~; rnuy delicado, ya que -

en primer lug;ir no puede Lcner'.;e a pr i.or i una b;:isc que 

permita ¿1fj rméu' que el pz'ltrón pcrci b:i rá con l <1 explo t:a
ci6n de1 invento utiLi clacJe:; desproporcí otEiclas con el s~ 

lario pag~Klo al inventor. Adem;\s, para lél determina- -

ci6n de] valor econ6mico de L:i invenci6n entr;;¡n en jue

go muy diversos f;:.ictores, entre los cuales L:1 doctrini.l 

sefiala los siguientes: 

a). - EJ v<:l] or de 1 ;:¡ .í nvenci.6n patent:élble depende 

ante todo del objeto de la investigación hech;:i en un 

sector determinado y de las posibilidades que ofrezca -

de ser explotada econ6mic~nent:e; 

b) .- Es factible estimar el costo de una inven-
ción por una empresa que disponga de un servicio de in

vestigaciones y lo suficientemente desarroll¿:¡<lo para 

que pueda cargarse 3 .Lis patentes obtenidas los gastos_ 

de los servicios respectivos; 

e).- E<.~ posible hacer la estimación calculando -

el rendimiento futuro d~ e~eclernento de capital repre-

sentado por la patente; 

d). - Por el hN~ho mismo de Jos progr-ec.;os extraoE_ 

dinar:i.orner:le r[1pitlo.'~ <je~ 1:1 ch:nc:L:::i, unc1 invención que -

( ;~;,~ )Hange1 Med t!'i ;_, D.:.;v id. ()¡. Cit. Ntgs. 66-G'/. 
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prometía rnucllo, no es explotada a pesar de estar paten

tada, debido a que surge una invención ulterior mbs in

teresante, lo cu;ü trae como consecuencia que la paten

te pueda pcrde,' todo :interés, o lo que e~; lo mismo, to
do su valor económico, antes de la expiración del plazo 
de su vigencia; 

e).- En otros casos, ocurrirá precisamente t:: la 
inversa, es decir, que los efectos de la patente pueden 
prolongarse mbs all~ de su término legal; 

f). - En ciertos c¿¡~;o'.;, una invención que parecía 
ser revolucionaria y que debería por Jo mismo consti- -
tuír un importante suce~;o ec:on6mico, no llega siquiera_ 
a la etapa de explotaci6n industrial; 

g).- En otro'.-; C<1~>os, una invención que al princi_ 

pio no constitui<1 ninguna promesa de ~xito, llega a te
ner un valor econ6mico que no se le suponía. 

Como puede advertir:;e, e~; muy difícil juzgar so
bre el valor económico de una invención o de una paten
te, ya que no existe ningón criterio general y seguro -
para su clet:erminaci6n. Y siendo la importancia econ6mi_ 

ca de la invención la k1:;e que permit:i1 establecer si 

los beneficios que reciba eJ patrón guardan o no propo!. 
ción con el sa1ario que reciba el inventor durante el -
tiempo de elaboración del invento, la regla del artícu
lo 16'.:I contenida en la parte final de la fracci.6n II, -

deja en pie una dificultad en cierto modo insuperable.
Debido al si stc~ma adoptado por el icho precepto legal qui_ 

zá ocurra que '~U'; normas no lleguen a tener ~1plicaci6n_ 
en la prz~ctic<:~, m?Jíteniéndo'.c;e en la categoría de un de
recho teórico no vigente. Lo cual seria menos inconve
niente qwc: i nterpretor y aplici:lr la norma en form2; ;::irbi_ 

trarj a por lé:is autoridades del trdbdjc c1 quienes el :-tr· 
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tículo 163 confiere la misión de fijar el monto de la -

indemnizaci6n a falta de acuerdo entre las partes. En 

última instancia, par.'l evitar ese destino del mc,u1damieE. 

to legal analizado, deber~ tener en cuenta que el dere
cho a la cornpensaci6n complemenLw:í a ;:1 f;wor del inven
tor asalariado, es una 01esti6n que deber~ ser aprecia
da según las circunstancias de cada caso en particular". 

( 23) 

e.- OPINlON DEL DIPUTJ\00 GOMEZ MOlUN 

El Diputado G6mez Morín al discutirse el articu

lo 163 en J;:i. Cámilra, h:í zo nott11' ¿1 sqs coleaas que es 

muy d:ificil resolver cuándo una invenc:ión es importante 

y cuándo no lo es¡ que '.>Ólo en las mús sen:;acionales iE. 
venciones es muy clar¿1 !;u import.ancL1; pero que la gran 

mayoría de las invenciones no tiene ese carácter sensa

cional y resulta pr6cticarnente impoó~ible decir cuándo -

una invención es sufic1entemcnle importante para caer -

en los presupuestos de la frac~i6n II. Y en cuanto al 
criterio par;:.; determinar Jos beneficios que recibe el -

patrón y la compensación extra que recibe el trabajador, 

afirrn6 que mientras no se experimente en la pr~ctica iE. 
dustrial un nuevo producto no se puede determinar qué -

beneficios va a recibir el patrón, por lo que concluyf,_ 

su exposición ¿\firmando que ninguna Junta de Concilia-
ci6n y Arbitraje puede tener elementos suficientes para 

resolver estos problemas. (24) 

8 .- INVENCIONES LIBRES DEL THABAJADOR, ARTI

CULO 16 3 rrrncCION II I. 

En su óltimo apartado, el articulo 163 de la Ley 

(23) Rangel Medina DaviJ. ():. r__:it. pág. 67-68. 
(24) Brefía GarduYío y Cavazo~; Flores. Op. cit. pág. 146. 
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Federal del Trab~1jo y a no se refiere a 1 as invenciones_ 

de servicio, sino que se ocupa de las :invenciones li- -

bres hechas por el empleado, estableciendo acerca de 

las mismas: 

,, I I I . EN CUALQU nm orno CASO' Ll\ PROPIEDAD DE LA 

INVENCION COl?RESPONDERA A LA PERSONA O PERSONAS QUE LA 

REALIZARON, PEIW EL PATHON TENDRA UN DERECHO PlrnFEHENTE, 

EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, AL USO EXCLUSIVO O A LA_ 

AIXJUISI CION DE LA TNVENCION Y DE LAS CORRESPONDIENTES -

PATENTES". 

a. - SU PHOPlEDAD CORHESFüNDE AL INVENTOI~ 

OBRERO. 

Toda~; la~> in·,1encione::; que no son de servicio, o 

sea l<is que no están comprendidas en .1a hipótesis de la 

frcicci6n Ll del art:LcuJo 163, 1ao; cuale~.~ constituyen la 

excepción, co1Tes-.ponden al C1utor o autores. O sea que 

la regla y~neral es que la propiedad de la invención co 

rrespondc a ~1 m1tor y la ~ircunstm1cia de que éste sea 

un ernplecido no modifica c1 principio. 

El articulo~:, de la Ley ele Ja Propiedo.d Inelus- -

tri al, seVial a 1 a pc:r~~on~• í':í ~.;ica que haya hecho una in-

venci6n pc:1tent.ablc tiern: c:1 derecho exclu':>ivo de explo·

ta.rl a en :~u prO'JeCho por ';Í O por otro~; C0l1 :;u permi SO 1 

derecho que ,.e adquiere medizmte la obtención de la pa

tente respccti~a. Y de acuerdo con el articulo 9 ele la 

misma 1ey, e.l derecho que confiere :i a patente se conce

de .sotre l<i b<:1sc de la decl¿u·ación del peticionario de_ 

que (:1 es e1 'lerdaclero j iwentor y cesionario Jegí tirno -

ele éste. Los articulas 13 y 15 de la misma ley y los -

().Y'tícu1oc.:. ?O, :>¡ y ~-'~¡ de 'óU re91amento, aluden también_ 
al d('.recho dc'.l <:ic.1tor del invet1to de: c:xplotar L:i. inven--

ción, asi como de o\Jtener 1a patente, documento con el 
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que se acreditan los derechos de t.,xclusividad. Estas -

disposiciones regul~n en M&xico desde 1943 la propiedad 

de las invenciones y, como la~ de Ja Ley del Trab~jo, -

también son de orden público. Son suficientes, por lo 
mismo, ptlr,~ considerar que todas 1 ;:i~~ invenciones reali

zadas sin los requisitos de las invenciones de servi- -

cio, tienen que pertenecer ¿1 su~ respectivos autores. -

( 25) 

Cuando objetó en 1 a Cámar;.\ e1 proyecto cle.l Arti

culo 163 el Diputado G6mez Mor.in calificó de 11 declara-

ci6n completamente ociosa" li:l que ~;e formula en el pre

cepto que se cornent<'.l. Di jo que el hecho de que el tra

bajador real ice un invento no le puede dar derr:.cho a su 

patrón sobre ese invento, si ac<1so, le dará el derecho_ 

para reclamarle y ha~;ta p<:u'¿\ despedir] o porque en vez -

de ocuparse del dcsempefio de su trabajo se ocup6 de ha
cer inventos. (26) 

b - DEf\E·:CllO PREFEHENTE DEL PllTRON. 

Por otra parte, el derecho preferente que la Pél!: 

te fina1 de este o.rtículo confiere éÜ patrón, es una mo 

dal:idad impuesta .:il derecho d(:l inventor no consignada_ 

en la ley que regula el derecho de patentes. En efec-
to, 1a Ley dé 1a Propiedad Inclu'.;trL:ü 3Utorjza la exp.·.:;:_ 
piaci6n de las patentes de invenci6n, por causa de uti
lidad p6blica, haciendo que el invento respectivo caiga 

bajo el dominio público (ArtL::ulo '13). También autori

za la expropiación no s61o de la patente !:;ino también -

del invento no p~1tent< .. do, cuando e.e trate del invenlo -

de una nueva arma, in~: trt.iment:o de guen·,1 o de cualquier 

mejora susceptible de: '~er apl i.cada ;1 l 3 defensa nacio--

( 2:>) Range1 Medina Dei vid. Op. .: i t. Pág. G9 y '/O. 

(26) Brcfia Gordu~o y Cavazos ~lores. Op. Cit. Pbg. 147. 
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nal, que a juicio del Ejecutivo Federal deba ser conser 

vada en secreto, en cuyo caso el invento no caerá bajo_ 

el dominio público, si no cleberfl !.;er u til iz;:iclo por el E_::. 

tado corno duelío de él, a~;í como de la patente, si la hu 

biere (articulo ?4). Es los son los c21sos de excepción_ 
al principio de inviolabildad de la garantía de la pr~ 

pied<:ld, previsto por eJ párrafo Sf-~qundo del ¿1rt5.culo 27 

constitucional, aplicado a la propiedad industrial. El 

otro caso de excepción, mcruls radical que la expropia-

ción, es la rnod;üidacl ;:11 derecho de propiedad del inve~ 

to impuesta por el ;;1rt5.culo 55 de la misma ley, cuando_ 

pasados tres años a cont;1r de su fecha 1eg al no se ex-

plotare industrialm~nte una patente dentro del territo

rio nacion;ü, o st~ cxp1ot:,1re impropia o insuficienteme!!. 

te. En estos supuestos L:i Secreta.ría de Industria y C~ 

mercio podr~ conceder a un tercero una licencia de ex-
plotaci6n. Esta medida que constituye la licencia obli 
gatoria para explot<tr la p¡itente, independientemente de 

la subsi ~;tencia del derecho del propietario para explo

tar] a por ~i mismo constituye una medida general que 

también modifica ) a figura jurídica de 1a propiedad in

dustri ;:i.l, y:.i que por un lodo impone la obligaci6n de e~ 

plotar la patente y, por otro, la consecuencia de que -

se concede a una tercer;.i persona 1 z1 1 icenci a de explot3: 

ción sin atender a Ja voluntad del iliie~o. En este caso 

la medida no se traduce en la pérdida total del derecho 

de propiedad industrial; pero si se trata de restric- -

ci6n y limi L1ción del (krecho de disfrutar el invento -

en la ocasión en que a su propietario le convenga. M~s 

fuera de las mencionadas limitaciones del derecho del -

inventor al goce y disfrute del resultado de su activi
dad intelcclu3l, la Ley ele li.i Propiedad Industrial no -

reconoce otros c:a':os de ocup.:te:ión de la propiedad priv~ 

(Ja ( e>:propi ación) y de modificación <.1temwclt:\ de ese de

recho de propiedad (licencia obligatoria), razón por la 
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cual la modalidad impuesta por 1.:1 parte final de 1 a 
fracción Il I del artículo 163 de la Ley Federal del Tra 
bajo se encuentra en pugna con el principio general es
tablecido por el élrtículo 3 de ln Ley de la Propiedad -
Industrial. 

El Diputado Gamboa Pascoe al defender el derecho 
preferente que se le otorga al p;:itrón en la segunda pa.E_ 
te de la fracci6n II 1 del art~culo 163, dijo que la CO!!_ 

cesi6n obedece a un "sentido de solidaridad con la rela 
ci6n laboral" y que tal preferencia representa 11 un pri!!, 
cipio de tipo constructivo en la armonía de esa rela- -

ci6n". (27) 

(27) Rangel Medina David. Op. cit. p&)gs. 70-72. 
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El Art.ícu1o :t dr..· l.c: C0n'.;tit.t11.~ión Política de 

1917. 11 E1: Jo~; E:~l<lllo';, i!niclo;: l·h:xicmu'.; no habrá monop9_ 

lio~; ni prohibici.01h::.~ ~1 t:ítu1o ch2 protección~• la 1.ndus 

tria; e>:r:crt111lt1doc;e t'n1F:~in1 ent·c lo~:. rcL:it:ivos a ... los ·· 
pr:ivi1eciiw~ ... qnc, pLlr·;1 el u·;o •.'xr.·lll':1vo de:: •>u~; i.nven

tor'é"~ 0 ¡><.:·r!'•.:·:·r·1 on:ido1·1":: de· ;:l~¡unz, rnc.iora 11 . Por é;'...\ par 

te, la fr;i·::c:.ión XV del :.;rt.Í•.:ulo r~u de l.a tn.i··.rn;,1 Con~Ut~ 

cjón :Jutor·iza .:ll Prc::::'identc 1k L1 !<epúblic<i ~) 11 conceder 

privilegio:~. cx.::lt~':ivo~:~ por tiempo lirnit;1clo, r:on .::u'.reglo 

<.< 1:;! L(:y re~;pc:ctivt1, .1 lo•:; d\:'.;cutr.rclore'.:, inV(!ntorc~~. o 

perfeccion;::dore'.: :ll.' <llgún Limo <k l ;i indu~~tri ~1 11 • 

"E~>to'.: p1·cc'.:pto::: tk nw.;::tr¿i Cm1·.:tit:ucjÓll c;on 1a 

:!~:'. 1p;í.: cii'·-~pOUÍd "f\:U"'~:,.\ Lt:Jf..!91Jl'Z!l'_ 

;·i.Jl":t Jo.'.-: que 111·..rc:ntc..:~n, perfc.:c---

e i.onen t_) ir: t rodt:_ :1. :_¡! i ~¡ l :r(d~ r .:.uno de~ .J. z.~ i. ndu s t r izt tt .. Po~~-

lt:ri orn1(~n t c~ 1.:.1_:: r_:1:pjd1ó 'l~-1 L1.:~/ clc..l TÍ de 11~;.~yu de 1d3;?, 

"Sobre Pri ,·i legio': E:.:.:;1«;j ·:o'.: c1 lo:: 1w-'ent:orr;:;, Perfec

cionZldore~: de: ;··i~Jt~n H¿·t~·:o de :1c1 Jndu~:.tf·j¿:1_ 11 , corno ~;e pue

de: obst;l"'V(l.:r t.~1 sj_9r...if'i --~-JdO, de· ·10:.:. tf·r;nino:·.~. r~rnpleados -

'.::'.e v-z~. moc1ific;;ü1dc!, ¿¡~:i con:o le;:~ mJ.~;mo~.·, t.:é:::·¡¡unoc:: no Pº!: 

(~UC' '.3C: c~re:1 ,·¿-ue ·.~_cJn ¡1n;~;(.·1·ón.!r··oc~ o .r.n~.:.c"!,.:(_:u;::ldo~~., ~";ino PO.E: 

qu(; "'e: J t-: .)u:i•C'.1"•:'. d¿rr· 1:,;)'; pn.::c! ';;ió1: :.1 1 ;:'IS di ~;po~~i,,~iones. 

La Ley del } de'. Junio de H<S'U, "~)otwe pi:ltcn tes de Pri.vi 
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legios a los Inventore~; o l'r~rfecci onildores". La Ley de 

Patentes de lnvenci6n de 2~ de Agosto de 1903, 5olo se 
refiere a las patentes que mencion~ o sea las cte inven

ción c.l :1'.;:i fj cfinr.loJ ;\'·, •.:n Pat:cu te'; 'k· Invención, P,¡Lent:es 

por Modt:lo~; Industridl1~';, e•:;te rni,_;mo ,,oncept:o f'u'; toma

do por J;-1 Lc~y ck• J'.1tt:ute·: rk' Jrn:<:nción ch: 2(, de Junio -

fue: cxped:id;i c.! lo. it: CliCl'O d<:' 1 ( ¡,j ') \. 
'-· t.), _, :1dop L.1 vi cr:i te 

ri o de el .::isi fi ':<11· l ;1'; pi1ten te::; t:n J'.;i:Uti e:_; de lnvenr,:ión, 

Patente'.; de Mejen e< v ]\)tente:; de MockLo o l>ilmjo lrnlus

trial. Corno e'.: de llC•i ;n'~;·~ el ·;i.¡ní fit:,1do prcci;;o de 
1o:; término'.; v;,: evolucion~111do ~1 ;:;t:dicL: que la Jcg:i'.:;la-

ci6n e~; reformz,c]¿; ;1lh;1:n[u1do1;i ;,i Jo'> , __ :i-j terioc; '/ nccer.;i-

(l "<j"'"' dc•J ¡;•," .. º}•4·'" 1-1'ud'"J·1q() 11 ( J) Ir"- .._ ~:> • • J ,_., l. L \..l V ) .. · - ~.~' (. ~ • • r 

2) . - FUN DAME1fl'(JS DE LA LEY DE PATE?l'rns. 

En e1 1 nci. ~,;o illHc:ri or '.;•;::;d ;:uno~; que e1 /\rt í culo 

28 de Ja Constituc:Ó':, . .1J 191,;1; ;11e (:! W! de Li rr:1::~rn<:t -

establecen lo~~ ftirn!z.u::v!ltO'; d·.~ : ' l':1tc:ntc:, en los :_:u<.1le':; 

se probi.ben lo:: mono¡;ol io•;, pc1·0 •;r:. P'.:rrni ten Jos 1"elC\t:i 

vos ;~ lo~_·; Pri'/j lt: 1 JiO{~ otorqddí..·,·; por· r:::J. E~::t;,tdu <t lo·: ;J.u-

r:! E': talio 

rnite, ¿mtor·iz~~, otor9.~" pt'Otc·q• . .: el <l·~l't:i:\10 ]''tr'~\ c'.;t.c

blecc::r c~.:t;1 ,:J¿¡_~:e ck: coni.:e:>ior>:'.:, cuinpJ:iendo con l.o'." re 

qui•:.itcY: v condicione~:~ ·~1:íiaJ;v2,,:; por L.1 Ley, po: 'ºque 

en 1'"1óxico ~~(.: con:1idt:ra ~·l ];_: .~'·:1ri:::11te como un r,r·· ti.egío_ 

1egzd de :!z,; t~Xplot:-v·ióL e\· l:~ indu';tr:i¿1 o :n·:1_: que al -

in·;ento :-~~~ r·(:f~·--n~. y e:•.: é>~Tedi t:1 <helio _;, __ ~:ru:hc con c1 cer 

(1) Corre•:: M. An:.on.ic.. 11 L;1 L<~c¡i~~Lir:ión l•Jt:x:ic;in;, <:;obre -
Pc:tentes de~ Ir1·.;t.:nci6n 11

• J(L"v·i :L'. Mc~xic¿ma ele la Pro
piedZlcl Industr:ial y Art:í•:'T',:t. (lliri9. por David 
I?an(JC:l M(:dinc.) llúm. ] V·:r. ) y 10. México 1%3. 



tificc:ido 11.:unado Titulo de P~1t:ente expedido por el Po-

der Ejecutivo. La concc':;ión, viqcnci;.1 y p{~rd.ida de los 

derechos que la p;:it:ente de jnvención confiere a ~;u til~ 

lar e~>tán fundd1ncnLldo~~ •-=n .lo~; prcc«.~pto~; consti tuciona

les scí'iaL1clo:~, u1 Ji; Lvy ck Propiccl;.1d lndu~;Jri<tl y en -

lo<; dem{1:; lü~qL:uncnto•: ¡ne uorin;1ri •.:l !J1:rr:cllo de l.d Pro-

piedad lnclustd:d •.'ll !·í{:xH·c. (:') 

En Li éK\u;\ljdz.id lo-.; 1:!.'.Óncor; del Derecho, no e~ 

t {-m de acuerdo en el ~·in¡<I eo del t{~rmino 11 Pri v.i .1 cgio 11
, -

como sinór¡jmo ckl Llcr•.:cho que '.;l~ le reconoce 211 autor -

del invento, pues coi1·;idcr:.1n 'F1c: no v;i de acuerdo con -
1 a :ideologí ;i pol 1 tic.;, y :,;oc i ;ll ,1r.~ LU;ü, pues :>u signif:i

cado d;.:i idL:;1 de n:compcw~a. ele pt'cn1io, de favor que se 

otorg<:1 mós que: por n1(:rito pol' ·;unplc capricho, algo pa

recido a liJ'.·; ch'.:tinc:ion(:<; que el 1nonarca ot:orua a ~;us -

fa·:ori tos como una ~'ecompe1:sz1 arb:i t:rar' i a, no t;mto por 

Jos servicio~; prcc~t;,1d¡y; ':Íno por 1.::1 br::ncvolenc.ia o mag

nanirníd;1d c:c quí{:n otor~¡;i l:-1 mercccl, r<1zón por lo que a 

dicho térrni no lo con·~jdert\JJ :m<icrónico e :inadecuado. El 

de!'ccho clel Jli'·:enlor, v; el n .. !é:ult<1clo, es 1a cau~;¿¡ ori

ginada por el Le·.:i10 (](; l,.1 ínvcnc.i6n, nLlce con ésta y no 
con .la conc 1.:c~ió11, r·o"r· lo quv .1 ~: p~1t(:nte ~;ólo repre'.H::nt:a 

la COJ1é .. :v¡rz1ci ón de (~'c.(' derecho, o c;c;<t que .1 a Ley y el -

Estado no 01· iqj n:in t:':•.: d1·red10, .:;óJ.o .lo reconocui, lo -

2:CeptóJ'l y Jo (~~;1_;}\.1[E;Cel1, por J.o que pc1l'<:l que cr;tc dere

cho exi~;t;:.1 obj.::tiv<;rncnle dc:bc ·:u' rnanife~;tado y solici

tado su reconocimiento c:mte el E~~taclo, para que ~;ea re

conocido otorgando un titulo ofi~ial que es la Patente. 

3).- PRarECCION JURIDJCA A LAS INVENCIONES. 

La protección jurídica a las invenciones est§ 

(2) Correa M, Antonio. Op. cit. l'á9. 10 y 11. 
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condicionada a que e'.; t ;J!; reÚniU1 clctcrrn1nada•c; 1.:ar;1c:teri'.; 

ticas y requisitos se~alados por la Ley como son la no

vedad, el car~cter indw;trial y L1 licitud en el inven

to. Para que un inv<'nto se;:1 p;1tent:ahJc es neces.:!rio 

que es té dentro de 1 i\'.; l i mi tac i onc~s c:;ci'i<il z1cl;·,~; por 1 i.l 

Ley para C!}C r í n. 

En con•.;ecucnc.i;1, urEi invención '.;er¿1 protcQi.cla si 

con~>i :.te en una nuevi.1 composición di.:: rnatcl'Lcl, en t::l em
pleo de medio:. nuevo!; para obtener im producto o re~:;ul

tado industrial; en la nucvc1 apl.ic~1ci<Jn de mellÜJ'.'. cono

cidos para obtener un producto o rc'.,~u l. t aclo i ndu '.;tri <11 , -

en 1a mejora de una jnvenci6n amp.1I'<1<.L.1 pol' una p.é1tente_ 
anterior; en una nuev;1 f'orm;1 de· pro<lu1·1·n i ndw: fTi :1·1 , o 

un nuevo dibujo u~;ado con l'ine~~ de~ or-ri.1mc1¡L1c:i6r: it1dus

trial. Pero al mismo tiempo, li.1 invención no debe '~er 

simple descubrimiento, ni 1rn principio tcóríco o unG\ 

simple idea •-;:in ca.r3ct.er inclu<~tri ;d, t::unpoco dch<-'. ~.;er -

algo que al llevarse a la prfo:tic.1 impl.ir¡t.H: 1,·iolé1<.'.ión il 

las leyes, a la <;aJuhricl;id, L1 la'; bucn;.1'.; CCVit.umL;r1:'; o a 

la moral. Lo:. producto'.: qu'tmi co(;, lo'.·; pl anc•; cow .. ~rc i a

les, y la simple puhlí cidac!, ;1'.;Í como 1.:l empleo d•..: una_ 

invención ya conocida en otr<.i iud11•;trí:1 y L1 y•.ixt.:lposi

ci6n de invencione~; conocida•3. ( :i) 

'1) .- PfWCEDlM IEN'l'O PAHA OBTEtlEl< LAS PATENTE:;. 

Para patentar un invento, se forrr1uL:1 por escrito 

una solicitud a 1<.i cual se adjunta deé;crí.pc: i ón dc:t<ill ada 

y si es posible dibujo del invento que '~e d(:'.·;c2'l paten-

tar, a e~;ta descrjpción ':e ]e .lL:1.1n~1 "Hov(:•L\d de 1.::i In·-

vencj6n", y es la parte medulz1r de L1 patente, pue'.; en 

ella '.;e ck:terrninél ~:;u imporlémcia y validez,,;(.· pre~;cnta_ 

al.a DÜ'ección de la PropiecLlcl Tndt;.•c:u•iaL piir;: su f:in21-

(3) Gorrea M. Antonjo. Op. cit. p[1g . .11 v 
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lidad. 

La claridad y precisión de la dcscrjpci6n del i~ 
vento es nece~:;ari a debido é1 que de lo contré.lri o ~•e pre~ 

tarí~' ;:i m;üo:; cntc11,lJdo';, d;1d a or1~1en ;1 problema~; ele ··

invasión de clc:rccho:. v•> l'•.'';•.~rv:1do:~, l'i)ZÓn por 1.a que la 

Ley exige que c'l i1r:cnto .. ,c., conci '.~O y claro pi.l.t'<' que -

se pueda prote9er cou exé:·:lit·ud en J;1 p.:itcnt:c, de lo 

contrario Ob'.i t2.cul:1 z~1d ;i e} h brc e: jcr:·.í.c jo ckl cornc:r-

cio y la :indu'.·:tri;:i, poi 011·¿1 p;irtc l.d L·~:y •. ll (:xtendcr -

el ti. tul o '°JUC'. '..J:irant i ~·.;1 e l. dcred10 de iir:ent·or ch: be de 

sei'í<:Iar concrctamcnt1..: 1:1'.:; czir,xti:rf'.;tic.::'.> d1:: cl¿n'icl~1d y 
peculiaridad que p<.~l'mJ t;1n dl ti tul ;.1r como ;.1 1 ;:¡ '.;ocicdad 

en general conocer lJ extensión y naturaleza de lo~ de
rechos que ~e protegen. 

Si 1;:1 ck:;crir<ión del invento f'11crd ob'.>cura o arn 

bigu¿; L1 Dirección de Ja Propil:t.bd lndurarizü puede exi 

g.ir é:tl c:oLcitanlv qne •_;e· i\\:lan· '/ pl'CCL~C. Cu.:mdo la 

docu1nentacJón d<:'. .'.iol.ic·itud r.h: p~:1t.vnt't~ e~_; !_;ufJ 1~~ientc:, ~;e 

procede ¡1 Ut1 c}::1ir:en 1:011 cI objc:to de conocu' con certe

za: l.· Lo que eJ p1:tic1onz¡rJ.<:; •::011'~i<kr,1 cor:10 novedad,·

;?. - Si Ja in\·en·: ·' ór: quv t r~1t 1 de .. unp;.1r.if''.;•.: r¡ucrL:1 com- -

ph.:ndjda dtclltJ"O (k 1o qu(: L• p1·o¡u;'1 Ley cdif:1c:.1 corno -

p<it:ent¡,b}<: y J.·· ;;; :¡u1·1'.: !..'t:c.!uida d1.: lo que dí';pone 

que no •.::": p<iter:t :,~Ll 1:. Con v'.: to': <,:J ern1.:nro·.~ e;(~ !1::1Ct: e1 -

cx{¡¡nen, st:: bu•;ca. •..:1nr(: .1~1:: p:1t(·Lte:.: n<.tcion¿_üe:-:; y cxtran 

:jer2.:::. exp(::di<L\:; con ¿,ntf:r-io:ri<.J<,.J que cu::pé1r;1n iti':ento~~ -

similare::; y ::i ::t: 'J<: ·;ue no ;1f.:·ct<1 otrol: dt:recho~; se e.:::, 

pide la p<'itc:nte, no a':i CUdt1clo :-:e ;:J'ect~1 derecho~. de -

terceros. 

Si en el 1.::dJ.rní..'n rn·i::.·vi o :;e con~:.ider;;1 i.JUC: no se 

afecta o invade n.ingun:oi p<Hente nacioni.il o r..:xtranjera 

regi stradz1 co:-1 :uiteriorj<J¿icl •,;e procede a luc:el:' t.:1 exá--~ 

rnen de novedad ¡i:w~t vr.:r si r.:::t~1 ;1rnparadC1 por· ot:ra pzlte_l2 
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te nacionlll o cxt:r;mjera, o porque .::.1 invento se le ha 

dado una public;:ici6n que permita su cjecuci6n o porque_ 

el invento h;:iy¿.i 'siclo t:xplotado en algú11 pa5s ext.r·anjero, 

en estos ca~:;o'.~ la pc<t:t:rrt:e no ~;e 01 or~prú, pero el soli

citante gozZ1r{1 de un rcc\)l''.:o de rr:conc:iclcr<.1ci6n adrni.nís 

tratíva contra la ncsF1t:iva ele l<:i expvdici6n de J.a pate.!2_ 

te. 

Si el rcsul t<ido del ex~uncn de novedad e::; favora

ble la patente se expedir~ por un plazo de vigencia de 

quince aí'los si se trata de paten t:e rk invención o de me 

jora y por diez aRo~ si se trdt~ de patente por modelo 

o dibujo industrial. 

Si despué:.; de exped"icla la pi1tente se encuentra -

que esta no reune los requi'Üloc> seí'í<1lz1clos por la Lcy,
procedert.1 a decretarse la nulidad a tr;wé'.c~ de la autori_ 

dad adminjstr;,3tiv.'l, pues c:l E:;tc~do debe intervenir di-

rectamente como iJuardj fo1 de 1o:; intereses colee U vos pa 
' -

ra evitar injusticias y fonnaci6n de monopolios ilega--

les. (4) 

S . - DEl<ECHO DEL PHO l' JETAR 10 DE LAS PATENTES • 

"El derecho que reconoce el Estado a tr1w6!; del 

monopolio legal de patente, consiste en lci prerrogativa 

que tiene el ;:,ut:or del invento o su cau~;<.\l'1abientc p:u·a 

usar de m;:mer3 exclusjva f~] objeto protegido. Ec;te de

recho exclu~;ivo ch: repr·oducc1ón ele LE cre()cj O!!é;S nue-

vas en beneficio del jnvc:Ltor, es garantizado en cuanto 

a su eficacia por l~ Ley estableciéndo~e la acci6n de -

usurp;;ci6n, y COll'.iidera que lo:_; derecho:~ que confiere -

una patt.:!nte pueden 1nvaclir::;e por Joc; ~;iguiente'.'.; concep

tos. 

a).- I-'01· i ,, f:1hricaciun íncli,\~;trüll de objetos am 

parados por tn121 paten '_t:;. 

(4) Correa M. /\r 1 :onio. Op. cit. Pág. 12 a lLl. 
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b). - Por el empleo o uso industrial del procedi

miento patentado. 

e).- Por el empleo inclu~>trial o comercial del 

procedimiento patent~do. 

el) . - Por el empJ eo con fin comcrci <ll del proced1:_ 

miento patentado. 

e).·- Por el \l';o doloso con fin comercia1 del pr2_ 

cedimicnto patenl~do. 

e). - i'ol' el iv:;o dolcJ<>o con fin comerci .:::il. o índus 

trial de oLjelos ~nparados por una pntcntc. 

f) ... Por vender, poner en vent<• o circulación do 

losamente obj(:to~; ~·1Jnparado:' por un;::, patente :;i han sido 

fabricados :;in el con!;entimiento del dueíio de la paten

te. 

g). - Por cow.;ervar con fin comerciaJ. uno o rnás -

efectos fabricado~ sin consentimiento del due~o de la -

patente. 

h). ·-- Por importzu· con fin in.dustriaJ. o comercial 

efectos zur1p.:>ri.\GO'> en to-.:o o i:.:n p<.1.rte por un;;l patente, -

sin consentimiento del dUL'lfo de ésta. 

i). - For ·,1enclc1·, poner en ,,·c:ntd o circulación 

productos oLteni•.!ry; y:or rné:rodos amparados por una pate~ 

te, sin el con:;cntjrniento dc.:1 dueí'ío de L1 ¡;atente. 

El t: .L tHJ ;J! (],: L;_t pat>::nt<:: e~; U1 facul L1do pzn'<:.1 se

guir ante lo'' tribun:1le'=; <1 loe; que \ioLm ~;.1.1 derecho e~ 

elusivo dr.: 1.::xplotac:ión por cualquiera de lo'; conceptos_ 

;:i . .nteriormr.:nte '.>t:íi;ü;:1do~;, a fin de •:!Xigir a lo!; infracto 
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res el pago de los duílos y perjuicios. Pero indepen- -

dientenente de este ~specto purwncnte patrimonial, la -

invasi6n de derechos ele p,:\tente '"e c:onsider<1 como hecho 

delictivo que rcpr.1mc 1;1 le.y ;1 t:r;\ 1.'(~c; de las acciones -

penales que ejercit;l el Mi11i~,,t<.:riu Jt'd,Ji.co. Por su ca

rácter tra~;cendcntal di: pena púhlic~\ en que culmina la 

represión de <:~;ta ,y·ti\!i<l;id dt:Jict:uo~;a, lé) acci6n penal 

resulta rnt1~; efi.cz1z que L1 cj\:i.l. 

En el <;i<;tcrn«1 n1exic,1t10, s.in embargo, el ejerci-

cio de di ch<1'.:; .:1cc.i onc~f.; e!:; t;1 conclicionaclo a que previt:i-

mente se declare po1· L1 autor:i.cbd <1clmíni~;t:r<1tiva exper

ta en li.i matcri;:, que (~J derecho h,1 ·,;ido usurpado, 1a -

declar:1c:ión e:; n:c:urri ble c:n dos iw; t ;1nc i as y una vez -

que 11~1 c;:.iu sado \;t~ t z1do, pueden p1·odw: i r:;e cl.i vers <is con se 

cuencias re'.~JJC:cto del infr:1ctor, ';w;pcn:~1ón de la expl~ 

taci6n cle1 invento i:·n cud1quierc; de Jo'; conceptos leg<:1-

les ya ernuneri:ldo'.;¡ ;.1p] ic,1cíó11 de ·1a~; pc:n¿1s tanto de re·· 

clus16n como pecunii.>riZls que e 1~tr1l1lece la Ley de :Ja Pr~ 

piedad ImlustriaJ por l:.t constituci6n de lo'.~ diferentes 

hecho~; cow:.tituti•.>o·:: del rlelito de inva~:;iór'. de p.:1tent:e; 

pérdida de lor; objeto'; 1 le(FdrrH:nl:e L:ibricaclos y de los_ 

utensilios o instrurnent.os utili~ados especialmente para 

su fi.lbricaci6n; pa~JO de daífo'.', /perjuicio:,;. En cu;:into 

al t:ituló.r de la patente i:u~(]C.ümente .úw;.1dida la:~ con::;!:. 

cuencia.s ptH::de:n ser: le corrt~'~;pondc: por conducto del .'.JE:_ 

gano respectivo, la acc.ión p0ra per'.>e9uil· i.l Los cul.¡1a-

bles de los delitos que confi'.JLl!'<m l <.1 invas:ión d.: pate!!, 

tes¡ acljudjcación de lo:; objc:to'..; i1eg;~dnientc f.tti·,·icados, 

utensilio'~ y los instrumento•; espcci a1mente .: .. ·;tinados_ 

p,:tra ~:.u fabr:icación, :-:;;·;i,en·~Jón de 1:.i explotdci.6n de la 

patente por el i.nvi1'.'.01· y tendr¿1 derecl1r; de exigí r el p~ 
go de c!atios y perjuicios a lo'~ infr;c\clores. ( 'i) 

(5) Correa M. Antonio. Op. ·it. Págs. 14 y 1:). 
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"El Bst,:1do t1ene intc:ró~; en eJ proureso económi

co, industr:iziJ y cultural de Ja coJcct:.ivid,JCJ, por lo 

que a travf:~.; dr_: •:;w; cli:~po~;.icionc~'.' lc9<:dc•; t.ri\t:<.1 ele fo-

mentar e 1mpul:~;:J' toc:z1 ;1ctivid.:id que tenrJ'\ dicll<l final_i 

dad, a.1 1~¡u;;11 lci de protcqer y s;üv;\(¡q;.1nL.1r todo aque·

llo que tenga inü·rÓé; 9cnt.'r:ü soc:iaJ y :;cr.1 en '.;u benefi 

cio, por lo que ~l tl'd'JÓc~ de .la lcqi<J.;1d.ór: rk patt'.lltes 
' -

foment<:1 el p1'og1·c,;o de.: la indw;tria, niyo jnccr•~':~ 1..!con6 

mico mediato es a f:wo.r del ti tuli.11' de ].;:1 patente cuya_ 

concesi6n e:;t{1 1imi t.:liJa por el tiempo, ~ü t6rrnü10 clel -

cual el invento que amp<;.J'<:1 l <.~ patente pasél ,:1 •;t:r propi;:, 
dad general, o <_;:[ e] invento llO ;,;e cxpJot.;} o e;<..: h<JCe d.;:_ 

fidentemcllte, .la Ley Si:UKion .. 1 esto:; con la cziducidad -

de L1 patente par<1 que otro:,; di.sfru ten del hcnefi e io 

que pueda repo1'tar 1..d i nvcnto, pw2'.,; se c:on~;ideril que un "i!!, 
vento ~;in explotar v:., en perjuicio de Ja socil:d<"cl en g~ 

ner;:;J por no repol'larlc: beneficio para ~>u pro'.;;pc'.ridad y 

crecimiento Jo cual :1f'ectz~ Lünbién al inventor. 

La Ley mexicilrE1 e:;t¿:l;J (:ce !1ipóte'.:is par~1 regular 

105 ca~>os dt.: incxp1otaci6n de los dercci10•; que ot:org<:i -
la patente y son: l~ falt~ de explota~i6n origina la 
pérdida de lo:,: (kreclio,; clel tí tu lar. Si la cxplot:aci6n 

es ünprop a o in:;uficientc rcch,;c~: el plazo ele vigencia_ 

de la patente y si se suspende la explotación de la pa
tente el Estíldo autoriza la concesJ6n de licencias de -
explotación en favor de tercero'.> con o sin la anuencia 

del propietztr:i o de Ja patente. 

Si 1 z:.s p:;lJ~n t<~S dr:: invención y de mejor~' no se -

e):plota¡¡ :i.ndusu·ialrnc:nt:e clurant•2 lo:; primeros doce años, 

su vigenc:i<:1 de qu1n,~e ::;e i·educe :; doce, si 1::>'; pz1Lentes 

de dibujo o modelo :indu'.?.trizü no ::;r~ l'.Xplot<1n durAit-e los 



primeros siete ai·io~;, ~~u vif.Jcncit:1 de diez ;;tfíos se reduci 

r{:\ a siete, si clur;)nte Jos pl::i::.os c:.eii:üados la explota

ci6n es nula, proclucirt1 1<1 c<1duc:id.:icl de la patente. 

La explotación de una patente Jcg<:ümcntc L''_:; la -

objetivización, la puc·.~t;1 en prticticc1, 1<) rc:üjzaci6n -

del invento y que <.:dcmG:; .reporte un benefic:io cconómi.co 

al titular de 1;1 p;1U:nto..:. J,.1 explot:¿1 .. ·i6n del invento -

como cJ. ernpJeo y aprovc:cll;imúmto cic :,~1.;r, fruto'>, tiene -

d0!3 moda1.:i(L1cles: la e;.:p]ot<1ci611 indu•;t:rizll que e:; la f~ 
bricación material dc1 :invento y la c:xpJ.ot;~1ci.ém comer-

cial que equiva) e :i J d venta del producto rcal:i zado al 
amparo de L.1 p<.1tcnte, e!jtClbl.ecié!nclo•;c la ob] Í(Jílc.i.6n al 

titular de lzi patente de que clebe da1' ;w1~:0 dentro de -

los treinta clías si91úentes ¿1 la iníciac:.i.ón ele L1 expl2_ 

taci6n de su invento, de lo contrario corre el riesgo -
de que se otorgue licencia a terceras personas para la 
explotación del a misma patente, 

El titular de la patente tiene la obligación de 
pagar los clerechoc; correspondiente:; sdía1 <:1do:; por la ta 
rifa respectiva, pue~'~ 1Zl administ:r;11.:Hm y cuidado de és 

tas necesita de personal especializado que lleva~ cabo 
el estudio, extlrnen de 1 a~; ~,;o1ici tude(;, tranri t<1ció11 y 

curso que se da a la expedición de l~:J. patente, 9;.1r¿111ti

za su exclusiv;1 explotaci6n, el cuidado y con~;crvación __ 

de los arch:i vos en que se 0uardan los <.mtecedente::. de -

ellas, etc., pero !;i el particular no cumple con la 

obligación de pago de los derechos en los t6rminos, for 
ma y condiciones que ·;ei'ia.l a d rcgL:unento legal, se de

termin:.:J·~1 según el czi~;o: ;,,1) ... Ei. no dar curso a la soll:_ 

ci tud, b). -- El tener]'" corno aba.ndonada, e). - La pérdida 

de Ló !ecJ1¿1 'leg:c.il dl: pre'.;entz.wión d).- L<:1 no expedición 

de la p:!tcnu~ y e).-· Li c:acl1,u:id;1cl de la misma por no p~ 

gar sus ~muo.1irl;;1de'.;, el titu'L:11· de la rni.c;rna debe pagar_ 

anualmente un;:: cuotc:i que fij~:1 el reqlamento a p;::u•tir ele 
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la fecha legal de su vigencia y hasta que ~sta termine. 

Por último el propiet.w.io ele la patente debe ha

cer notar que el producto ¿unparddo por elli.1 está paten

tado, ya sea en la envoltura o cualquier otra parte que 
esté a l;:i vi:~ta, de .lo contr.ir.io no podrá hacer uso de 

las acc:i.one'.~ civilc~; y pcnt1le'.; que L:i Ley .le confiere -

para hacer efectivo •.;u. derc:cho fN:nte a terceros, tanto 

para casti9r:u· a1 u:;urpador como par~1 exigir cfot'ios y pe.!: 

juicios. ( 6) 

·¡) . - DERECHOS DE LOS EXTH/\NJ EIWS. 

Cualquier person;.1, nacjonal o extranjera, fisica 

o moral que acrcdi te sc:r el verdadero y primer inventor 

de algo o ~;er '.;u cau0:.ahabicntt~, puede solicitar que el 

invento sea patent<ido par;:i gozar del derecho exclusivo 

de explotación que '~e· conf:iere. 

8).- LA LEY MEXlC/\NA Y LA CONVENCION DE 

PAlUS. 

"La Lesri c.Jzici6i1 Mexicana tratando ele estar siem

pre a la vanuuarcli ¿1 en lé1 protección legéll del Derecho_ 

de Autor e ln»·entor, :;e ~1dhirió a li1 Convención de 

Uni6n de Pz1rí~; del ~'O de: Marzo de 1813'.5 para la protec-

ci6n de la Propiedad Jndu~;trial, de'.;de 1903. En 1929 -

aprobó la Convención revisadél en Washington y La Haya,

y está adherido deé>de 1')')'> a J;:i. r·evi,:ión de Londres de 

1934. 

La Lt:y Vie;.:ican2~ da a los ti tuJ2u·e:; de patentes -

extranjeras eJ mi srno trato que '.:e les cl;:i ¿\ lo'..: rwciona

les en s:U'.c. paíc;e; dL: origen y cli~;pone aluo similar a lo 

que ec;tablcce e] art1cu1o IV d(~ la Convención se dispo-

(6) Corrr:a M. Antonio. Op. cit. pág. Jfí. 



ne que la fcchu de presentaci6n de solicitud de patente 
en México, se rctrotrilir~ a l~ Jecha de presentación en 
el país en que hub:it~sc si do sol i ci t <idG1 primero para es·
tablccer derecho~; de priorid;vl. L;1'; patentes concedi-

di:ls en Móxico no co1tf'ierc11 mejore'; clcrcchos que 1a pa-

tente extr;1njera y '.;e debe cxh.i bi r den t t'O d('. .Los 90 

d:í.as una copia de L1 ~;oJic.itwl extr<m.ir:ra, r:crt:ificada 

y legalizadd y con tr;y1ucción i!l c:;p<1í10J 11
• (7) 

9) .- ALGUNOS DATOS ESTADISTICOS. 

El primer título de patente expedido en México -

en el ai'ío l~n:2 fué bajo el nombre de "PRIVILEGIO", í1 f~ 

vor del Sr . .Juan Jo~•é Al v~u'ez, y p¿1ra proteger "Telares 

de nueva invención para todo g6ncro de tejidos". La 
enumeraci6n de la~; p;_itente:; se inició el. lo. de Mayo de 

1890, con l<J patente núrnerol, otor(J;1d<1 ;:i] Sr. Loi'.;Wi-

gert, de n<lcionalidad vJern1m;1 1 p;n·<1 un;) invención ti tu

lada "Liquido excitante p<n•;J dem1.:nto:; galvt1nicos 11
• ( 8) 

1 O) . - OBSEHV !IC JON EN CU AH TO A LAS PATENTES Y 

A LA LUCllA CONTHA LOS MONOPOLIOS. 

"El problema que t:n diver~;o'.; pé!:Í~~e~; se pre~;enta_ 

entre las leyes protectoras de ]os invento~ y las leye; 

antimonopolista~.>, no existe propiamente en Móxico. Ya 

se ha dicho que 1.a 1e9i~;J ación de patente~; tiene '"u ap~ 

yo en e1 Articulo 28 Cow.;ti tuciona], y es este mi·;mo 

precepto el que seí1ala la'; hac;es par11 evi rar los abusos 

o consecuencia~; nací va'.~ que pudieran derivar del recon~ 

cimienLo o protección deJ derecho de los inventores en 
perjuicio de~ la i ndu '.>tri ;;i y del progrt'.so económico. En 

(7) Correa M. Antonio. Op. cit. p¿19. 18. 
(8) Correa M. Antonio. Op. ci. t. pá~J s. rn y 19. 



efecto, el mencionado artículo en su segundo párrafo 

dispone que la Ley castigm'á severamente y las autorid~ 

des castig<lrán con todit eficacia "Todo acto o procedi-

miento que evite o ticnd;1 a evit.::ir la libre concurren-

cié:\ en la produccj 611, induó; tri a o comercio" y "todo lo 

que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor -

de una o varias personas determinadas y con perjuicio -

del público en generéü, o de al9una cLY_>e social". Me·

dicmtc esL:1 fórmula L:i U.!gisL1ción mantiene un equili-

brio entre la regl;i gencraJ. ck 1ibre concut'renci¿1 cons~ 

grada por la propia Constituci6n y el reconocimiento y 

conce~;ión ele un priviic~9io, que viene a ser una excep--

ción a .la 1 ibertad de t.ra!J,1jo y de :i.ndu:.;tria. Es cier

to que el monopolio de la patente representa una res- -
tricci6n a la .libre concurrencia, pero t<:ll restricción_ 

es legí tim¿1 y tolerable cu ar do ~;e encierra dentro de los 

límite',; que recLrn1a L1 armonL::i entre el interés público 

y d. bien part.icuL·U'. En el ·;j ~>tema rnexic::ano esa con-

conl i a entre el int:eré:; p~1rticular dueiío de la patente_ 

y el inter6s que reclama el progreso e industrializa- -

ci6n no se rompe. I~ra eJlo la propia legislación de 

)'<:·.tente'.>, t:n su ri~¡orisrno p~·1¡·~1 conceder el monopolio, y 

en ~;u eficacia para n:vocarlo cuando indd:>:idamente se -

expide, sirvt:: de garzü1tL1 para m;:itllener su marcha el 

progreso indus tTi al, corc:crci al, económico y cultural 

del pa}.s dentro del marc:o clr: re'.;peto ~t la iniciativa 

privada, a la libertz1d ele trabajo y a la li!Jre concu- -

rrencia. 

En conclu:: ión, puede: afirmJ.r'.:~e: que todo :i.nterc~ 

bio de conocimiento~; y experienciaó; en el campo de la -

ciencia aplicada y la tecnologia que fonna parte de un 

esfue:rzo indiviclnal o r:oJectivo, nacional o internacio

nal, encaminado i..\ acch:r2tr el de~.: arrollo econ6mico e in 

dust:rial, podrá realiz'1rse sin interferencias o mengua_ 



de los derechos de los due~os de patentes". (9) 

11) .- EL DERECHO DE AUTOR COMO DERECHO DE 
NATURALEZA PATHIMON TAL. ALGUNAS 

TEORI!IS AL RESPECTO. 
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Antiguamente cu:mdo aún no se expedían las prim!:_ 

ras leyes protectoras de las patentes de invenci6n, los 
derechos concedidos a los autore:; de un invento eran 

privilegios concedidos discrecionalmente en una forma -
irregular por el soberi:lno ;1 sus '.;(ibdi tos. 

11 En Franc.i a al promulgarse 1 a primer Ley sobre -
Patentes de Invención en 1793, con ello se di6 por ter
minados los privilegios <~ue ~;e les otorgaba a los inve.!! 

tares, los juristé1~; estudiaron Jn natura.lez() de este d! 
recho y 1legaron a lé.1 conc1u~;i6n de que era un derecho_ 

de propiedad o qui.: se encuentr<1 entre los derechos de -

propiedad". (10) 

Posteriormente como es natural surgieron otros -
juristas que consideraron el derecho de rnitor o inven-

tor como un derecho de obligaci6n origin~do en un con-

trato t~cito entre el inventor y la sociedad. 

Otra corriente de juristas consideró que el dere 

cho de autor e inventor se encontrallan entre lo~; dere--

chos personales, o ~;ea que eran de naturaleza persona}. 

Llegt3.ndose con estas teod ;:1s a la clásica di ,·i.si6n del 

Derecho Romano que clasifica los derechos del individuo 

en derechos reale~;,, de ob1ig:Ki6n y per:;onales. 

Po 0;teriorn1cnte ::~urgieron \'c.cr:Lé.is teorías tendien

tes a demostrm' si. los 11.::vn:ido~; llerecl10'.; de autor e in-

9) Corre<:.M. Alltonio. Op .. ·;t, Pb~p. 19 a ~~1. 
10) Da G¿11na Cerqu ira J. I<t~vi ~:;ti\ Mexj c¿ma de la Propie 

dad Industria v /\rtír.;ticz:t. Núm. ·¡, P{1q. t12. Edit":" 
Libros de Méz ,·o, S.A. México 1966. , 
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ventor constituyen o no derecho ele propiedad, o sea que 

unas teorías afj rm:1l)ii!l que d j cho derecho era un derecho 

de propiedad y otras negaban tal cosa alegando que tan 

s61o era un privi1e~¡io concedi.do ;:ü creador ele la obra 

o invento,) titulo de recompensa o C'..>L.í.rnulo. 

Las doctr:ina•:; o tcor:Íd'.; que 11c:pbe1n el derec:ho -

de autor o inventor •:o:no clt:•rccho pcr~;ona1, dicen que el 

Derecho no ~;e oriqina e11 L.\ per,:;onalidacl del irwentor,

como ~;ostielK!B lo~; adeptos ;e, la ll!oda per::onzil, ni en 

1 a pro pi edad cld invc11to, :;ino que e:> tan sólo en la 

forma de remuneración o de péHJO que la 5;ociedilcl escogió 

para h:1eerl e'.; patente '~u <lí]l':Jdecimiento y rcconoci.mien

to a su J ~il:or invent) va, por lo que afirman que dicho -

pri viJegio b ene un fund;::11ncn to natural, por medio del -

cu;.11 la sociedad recompcns.:1 a.l :inventor de .:ilgo. 

Otr:.1 teor:l ~l consülei·;:i que el derecho ele: autor o 

inventor es un privilegio, dice que el monopolio del in 

ventor solJrr.:: su ü1vcn to es tHJL\ especie de contrato o 

cuasicontr;üo Uv~i to con J.:; '>ocied.'.ld o '.>ea que el dere

cho de explotación o reproducción no e'.; un monopolio 

concedido por el ~.:obr_.rano o por· L1 Ley, para ser un rno

nopol io 1e9.ítimo debe: '.:,_.r c1 re~;ult~1do del tácito con-

trato er1tr<:.: L.: c'.oc:ic:d:.vl '/ r·l autor o ·inventor, o :>ec1 

que esto:: r,_;c í ben Ja 1·v,.:om¡:.cn:;z1 de~ J ;.; ~,;ocied<:ld por su -
invención. E~;t¿, tem'L< dice que:: la recornpens;:i por el 

invento ':!S nece~;arjo, pu,::c; d·:.: otra m;mera el inventor -

podr:í a rriantener •::n s1::creto ·;1; obr0 o ir1111_:nto, sin que -

hubiera rnul:io p;,n';¿. obL!'.F'rlo a di·.·u.J~pr lo cual es en -

perjuicio de la socie(L1d que no podri¿1 di~:;fr·t1.t;;1r de los 

adelantos y b~neficios del invento. 

Ana1jz:·t.rnlo c•o>1:«:1 teor.:'. a Ueu<ln1os a la conclusión 

de que el derecho de micor o inventor es tan sólo un 

privileqjo conr.~edido por el E<:;tado, y de la idea del 
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contrato se deduce que dicho derecho está consjderado -

entre los derechos de obligación, o s~a el derecho ex-

elusivo de que go::;1 el ;mtor o inventor seria t.m;1 crea

ción de la Ley o '.;e,¡ un cl(!recho c:ivi.1 que no es natural. 

Por otra p.:i.rte hay teorí. as que reconocen el ca-

rácter subjetivo del i.nvc:ntor y a la vez procuran defi

nir su nat11r<lleza. 

Hay tres corrientes que atribuyen al Derecho de 

Autor o Inventor la 11;Jturaleza de propiedad. 

a.·- La primer corriente niegé1 z.\l derecho c!e autor 

e inventor los atribiHo~; de Ja propic~cl;,:id, pero lo cons2_ 

der a sin embars¡o como ch:recho p;H rünon i al y di ce que eE_ 

te derecho surgi6 L:Xclu~;iv:Jme11tc parZ\ titular loó; dere

chos de <:lutor o inventor, yz., que .se ~¡<-1rzmtiza la facul

tad exclusiva de rep:roducci6n en favor del <:1utor o in-
ventor. Igui3lmenl1~ el c;u·{1cter p<1tr.irnonial <k e'~te dere 

' -
cho se evjde11cfa coll la faculL1d del ;1utor o inventor -

de L1 erección p<U'c\ la. tr;1•;rnir;;t;iJjd;1d de C'.~:te Derecho. 

b) .- L;.1 ~'«:gunclu corriente irnpuqtM el carácter· p~ 

trimonial cle'l derecho de ¿1utor 1.: inv(:ntor atribuyéndole 

naturale:r.<l ptll'iJJnt:nte per::;orul, si.n emb¿n'90 acept<:1 que ··· 

eventuaJrnente e•;te derecho tiene: naturaleza patrimoni.::ü 

como elemento ;;eci:;,:sor·w ch cen que en •;u evolución hi :; tQ. 
rica tuvo .su ori9en en la tut•:l<! de lo'..; uenefic:o,-; mat:::_ 

rí;ües o el(::) provecho patrirnoui~1l d1~l autor o inventor, 

eso no impide que jdeci':. ::d1<:; rnorlernas v just,1'; pongan en 

cvídencja los :inter(:-~;e:; e: ideah:s que deben ser tutela

dos por el dr:reclio t.le autor o inventor, o sea los dere

chos per~;onü1 "'s. 

Sjn qui:: Jos adepto~; a L1'...: teod.as patrimoniales_ 

puedan annonizar o conciliétr· ':,;us ideas con los adeptos_ 
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a las leorias per'.;orv1les del derecho de autor e invcn-

tor ni estos ~ltimos con Jos primeros, da origen a una 

tercera teorii1 que tjcn(;' un;:i posición interrncdi<i entre 

las dos zi..nteriore'> y có; f.'orn1nLKb por los JUtores qu.e -

le di1n natur;ih:?.il p:.n'tit:uLu' a Jos derecho~; de <1utor e 

inventor, lo'.; cu01e'~ e'.~tfo1 ;wrc1i(¡adoc; ;1 13 pcr'.:.;ona y 

comprenden adcrnú~; L:v:.:ultadt~·:; de car{1ctf~l' p~.llr:ímonial, -

por lo tZ\nto e~; to'._', dt:l'L'.Cl10•; per'.;on~d e'._; no pncdc:n '3Cl' i~ 

cluidos exclu'.;i\'Lur1ente entre ]0 1; dcrcc:ho:; pi'1tr.irnorüz1- -

les, ¡me~; por 5;u natu1'clleza riencn nn;1 doble f.'unci6n 

q1,1e e~; J ;:; de protq¡cl' in tcrt:';e'.; pcr'.>OlEiles y p~1lrimoni~ 

les a la \'e;:. ~1TOF I dice ;d re'.;pecto: "Lc1s obras inte

lectuale~ cuando '.;cm puL:1 icvbs Cl'ean una '.;i t1,1aci6n ju

d<hc<l mixta form<1d<:1 tlc do'..: cleHH;.-:ntos; uno mciLcri.::t1, Pi::, 

trimonj <d o ,:,_:on6mico 'lUL' con'.;Li Luy<..: un v.::11or suscept:i.

b1e de cesión y enajenación, y otro demento irunaterLü 

o perscnal que v1ncuJ<i ~'la pcr:;on¿1lid~Hl y líberti'.id del 

autor de L1 obra11
• ( LI) 

PIOLll CASt:;LJJ di,:c a.1 rc:.;pc~cto: 11 Que 1,:,_; uni:• ~;i-

tuación de or:i <¡t.:n pt:.1'.~;on~d, pero c>uce'.>i vzunente adquiere 

un c;:;rfict:er mixto, per:;on;:i.l y patri:non:ial rompiendo la 

bnrrera teóric<i entrt: e·;a'.: do'.: c¿1cegorL1s jurí<lica:~. 

"El Derecho (],,;: /n; tor t: Jnven to1' rcprc:;cnt<i una 1'(:1 ación 

jur) clic a "p;:iti·irnoni <d )'•.:1".;onal", Per";onz1l porque el o~ 

jeto de c;'.;tc dcrt..:c:l:c con'.:. ti tuy(: !J::.1jo cierto~] ~\:;pec::to~~.-

una l'(:prc::(;ntación o un;:¡ c:-:ter:iorización o uné\ emana- -

d6n de 1;:, jA:r';on;1} idad del autor o inventor. E~; patri_ 
moni al porque 1~1 obra o inv·-··\ción 1.::; regulad~i al mismo 

nempo por las nor:nas de c¡,;rfacter económico. El dere-

cho de autor r:: inventor represc:r:ta un dom:inio sobre un 

bien inteh~ct:u,r:d, d. cual por <;u 11<Hur~d_eza espcci<:ll, -

ab<ü'Cé< en <;u conte:nido facuJ t;:-idc:'.: d1; orden p<:r~;onal y -

patr:imon:i ¿\]_, ce; te dc:recbo dc•bc ~:;er c;d-i fi CéiUO corno dere 

( 11) I?evic~tZl Mcxic.:m;,1 de la. Pr-opiecl;1d A1 t:í~;ticoi e Indus 
t:riz=d. Núir:. '/. Púq. ';t¡_ Erlit. Libros ele: México, -:: 
S.A. Hézico i'HJ(: 



cho personal patrimonial y la denomin~ci6n que m~s le 
conviene es la de derecho de autor. (12) 

BO 

Esta teoría Licne J;"1:; mjsrne\'; ·TÍticas que '.>e le 

forrnul an a la~; tcorlzi:."O pcr:>onal por una parte y ;:,\ la pa

trimonial por otra, ;1uinent.1d;v·; con la·:; que ~;e suscjtan -
por la doble n<H1ir .-111_•;:;:1 per•.>on.:11 patTj mon:i al que a tri bu

yen al Derecho clC' /iutor. 

E;-: ami n<HHJo Li ctH::'.o t i6n de'.:>de el <i~; pee to del der!:. 

cho del :inventor ez,.:Jusiv;uncntc, Ja fuerza de ese argu-

mento se reduce considcr~blemcntc. El inventor, es 
igualmente un ~1tor y las relaciones entre su persona y 

la invención, fruto de su ingenio, '..:on id<'.~nt:ica'; a las -

que existen entre el e1utor de obr;is ] :i t.er;,1r·i<.1'..; o élrtisti, 

cas y ~>u creación, comr> idéntico'.; ',·.on '.~U'.; clerechoc,. Por 
otra p<:n't.e, cu<indo :~<~ tr;1ia (k] :inventor, no se nota si

tuación tan viv;imenn: de'.;crí t <l por PIOLA CASELLI, pues -

121 invención ::.e dt'.S] ·j ~Fl de ·;u ~n1tor de modo m:,s completo 

que las olír<1~; Jitcr;1rié1:; o ;1rtf~;tic;1·;. A <lií'erencid ele 

estas, no o~;tc11t;m, 9c~rn.:l'<drnenle el llOPlbl'e cle1 <1utor ni 

se identifican por al~p'tn t:í tulo o (lt:nominación. Y cuan
do se rc:vel 3 el nombre cleJ autor o '.~<'.: el i e; t. i ngue por me-

dio de a1~JlU1<.l denominaci.6n esp<~Cl ;·.IJ., e~.;o~; 1.:Jemc:ntos no -

son esencL:ües 3 l.Z\ úwenci6n que, un<:1 ve:'. revtlacla y 

puesti> en pr[1ct:icz:t, ;'ldc¡uiere vicb tiut6norn.:.\ e indepencl~it:..0_ 

te del invent:or, rJe q1i-ien c;e d1:•;J i~¡¿-; r:omp1etamente V cu

yo nombre, m1J.clia~,~ vece'.:, C<1e en 1 <1 r:r[;,s coinp1eta obscuri
dad, De un modo más completo y generól que en los obras 

literarias y ;w·tislicas, L·1 autoría de L:.i·:> invenciones -

c:onstituye objeto de '.;•;;'~jón, óC.ienclo frecuente~; lo'.: casos 
en que eJ .invento:· ;e or:di(F' iJ prest<.n' '.';us serv:i.c:i.oc; pa

ra l :.i cre;;;ción d(; 11uevo'.~ invento~}, cu·,ra propiedad cede -

a11ti cip¿,cJamen re, ·::in te•:;ervar el 11 ~1rnado derecho perso·--

(12) Piola Ca~elli. Op.cit. p¿gs. ~4 y s1g. 
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nal de ser tenido como actor de la invención. Tampoco -
puede el inventor impedir, con el fin de proteger su 
personalidad y la in te~¡1'idad de s;u concepción que su i!!, 

vento sea modific~do y perfeccionado por otra persona. 

"Pen~;amos que e1 derecho i'ropio del autor y del_ 

inventor es un derecho puram<!nt:e patr:írnoni;;ü, al lado -
del cual subsisttm las f:lc:ultadeE". que les corresponden. 
Estas facultades, por consiguiente ya Jo dijimos, no 
poseen esencialmente cJ carácter de derechos personales". 
( 13) 

12).- ALGUNOS ARTICULOS DE LA "LEY TIPO somrn 

INVENTOS PAR/\ PAISES EN DES/\RROLLO" POR 

OFICINAS INTERNACIONALES ImmnDAS PARA 
LA PROTECCION DE LA PfWPIEDAD INTELCC-

TUAL. 

PARTE 1: PATENTES. 

SECCION 1: DlSPOS ICIOHES GENERALES; 

ARTICULO l: INVENCIONES PATENTABLES: 

1 .- Es patentable toda invención nueva, que re-
sulte de una actividad inventiva y sea susceptible de -
una aplicación indu~triaJ. 

2. - Es patentable: toda invención que constituya_ 
un perfeccionamiento de un,;.1 invención patentada siempre 

que sea nueva que re~;ulte de unt:, actividad inventiva y 

sea susceptible de una aplicoci6n industrial. 

3. - No se cow:;iderarfo1 como invenciones los 
principios y de~~cubrimientos de Cé.l.\!t\cter c:ientífico. 

(13) Da Gama Cerqw:.:ira José. Op.cit. N1gs. '.l'.í y sig. 
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ARTICULO 2: NOVEDAD. 

1 .- Una invención e~~ nuevtl. si no está comprendida 

en el estado de la técnica, que a su vez se encuentra -
constituido por todo lo que se h0 hecho accesible al pQ_ 
blico, en cual~1ier lugar y en cualquier momento, me- -
<liante una descripción e:>cri ta u o:ral, el uso o cual- -
quier otro medio, antes de1 d] a d(:1 depó~;i to de 1 a sol_i 
citud de patente, o de la fecha de prioridad, válidamen 
te reivindicada en ella. 

2. - No se con~;idera:rá que una invenci6n se ha he 
cho accesible ¿il público, por e1 mero hecho de que, 
seis meses precedentes a la presentación de la solici-
tud de patente, c:l inventor o causahi.'lbiente le hélyan e::: 
puesto en una exposición internacional oficial u ofi- -
cialmente reconocida. 

ARTJCULO 3: ACTIVIDAD INVENTIVA. 

Se considerará que una invenci6n es resul taclo de 
una actividad inventiva cuando no se der:i.ve de una mane 
ra evidente del estado de la técnicél, ni por el método_ 
empleado, ni por su aplicación, ni por el :resultado in
dustrial que se obtiene. 

ARTICULO '1: APL ICACION INDUS'l'I?IAI,. 

Se considerará que una invención es susceptible_ 
de aplicación industrial '.:;.i se puede fabricar o utili-

zar en cualquier clase de industria, incluso la agrirn,l 

tura. 



ARTICULO '): EXCEPCIONES A LJ\ PATENTARILIDAI>. 

No se podr~ obtener v~ljdarnente patentes de in-
venci6n para: 

a. - Las varicd;:ic!es veuct0les o ln:.; razas anirna--

1 es, ni pi1r<:1 loó.• prucedimi cnto~; esenci cümente biol6gi-

cos de obtención de vcgeta1e~; o de <111.inwlc~; sin embar

go, no ~;e aplic.;:,rá c~;tzi di:;posición ;:; :to~; proccdirnien-

tos microb.iológico.'.~ ni a Jos productos obtenidos por é~s 

tos. 

b.- Las invenciones cuya publicación o explota-

ción fuesen contr,u·j a'.; aJ orden público o a 1 a'.:º buenas_ 

costtimbres por ei mero h!~cho de que e~· u~ prohibid a por 

una di sposici6n legal o reg1 amentar.ia. 

ARTICULO 6: CONVENIOS lNTERNACJOIIALES APL lCABLES. 

Serán ap1ic<1ble'.> en virtud de la pre"',ente Ley, -

las disposiciones pertinentes de los convenios interna

cionales, bi1;:.tt!l'éiles o multil~1terzüec~, en Jos que (el_ 

pa:ls), es p;~rte y que ri~_¡er. lo~~ derecho;; de lo:. nacion~ 

les dé lo!; E'.>taclo;; r¡ui.: :;cm p::wt.e en e~_; to~; convenios y -

de las persorn:is a~-;_imiJ.¿1dél'; '1 e:~to:; nacional.e'.;~. 

ARTICULO 7: DERECHOS DE LOS EXTRANJEHOS. 

Los (;XtTi2njeros :01 10:·; que no ¿lJc<'.lnce las cLispos2_ 

cione: del arUcu-10 precedente: tenddm Jo:; m.i.smos dere

chos que 1o:: nétc:Íonc;le:s, a rneno::: qtl.l: el mjrdstro cnc;:ir

gado de }i;i p1'opic:d¿:d indu·.;tri<1l •;u·:.:pencb por decreto la 

ap1icac:i6n de e~:L1 disposición en lo referente a los 

n2ic:ionales el\:: un paí.s y a l<-1s personas a::;irniladas a 
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ellos porque dícho p01) ~; no conceda una reciprocidad ade 

cu ad a. 

SECCION U: DElfüCllO f\ LA CONCES JON DE LA PATENTE. 

ARTICULO H: DEl?ECHO A L/\ cmrcE;;JON DE LI\ !'ATENTE. 

1.- Béijo 1·c:;erv;1 de Jo di~~J'IH:'~t.o en e1 artículo_ 

número 10 el <krcclio .::. l ;J patente pcri.cnecc al inventor 

o a su causahílbicnte. 

~~. - S.i Jos o m!J~; personas han hecho conjuntamen
te una invenci6n, cJ derecho a la p;Ji __ ,:~nLc les pertenec_s 

rá en c:ornún ü ella:_; o é\ •:;u cau 1,;at1ab.i(:ntc, no ohst:ante,

no se considerarS como inventor o como coinvc11tor a 
quien se haya Jj¡nitado a pre:;t,ll' ayud~1 en ejecución de 

la invención, sin <lport¡1r ;;1 Ja mi!>mzi una ;;ict.ividad in-

vent:iva. 

3.- Bajo rc~;f.:rvz.1 de lo <l.ispuec::to en el artí'.culo_ 

9 y 10 se con si derarf.1 como inventor o su cau~;z.ürnlliente 

al primero que presente Wíci so.1 i ci tud de patente o al -

primero que reivindique vúl j dt:iJn<~n te 1 a ¡;riorúlad ck una 

solicitud relativa a la misma ir1v,.::ncj6n. 

AR'I'ICUl.O '.J: USUJ~Pl\CIOH. 

Si Ios elemento:; e::>e!lc:i a1es de une:. solicitud de 

patente han sido tomilcio·~ 'k L .. invención dt:: otra perso

na, sin qurc: (:~;tz¡ hayz.t d«dc :;;i cow~entirníento par¡¡ ello_ 

ni para eJ dep6•-;j;o ,!e !<:> ~;oJjcitud ele p;~itente, 1~1 p<o--

tentc: les:ion¿:cJ;:~ ~\ co1i:-;.2cuenc·j ;~ d,.:: e~~;,, w~;urp<:1c ión i l.e- -

gal, podrá exig:ir qt~(; J;:.1 :::.oJicj Lw]o patente concedida -

en virtud de esa solicitud le sea transferida. 



AR'l'ICULO 10: INVENCIONl~S DE MANDA'I'AlUDS O DE EM

PLEADOS. 

1.- Bajo las reservas de las disposiciones lega

les que rigen el contrato de mandato o de trabajo, sal
vo estipU1i1ciones contr;:ictuc1lcs en contrado, c1 derc--
cho a la patente por und invenci6n hcchJ en cumplimien
to del contrato per lcnccc v.l mandante o Zll emple<.ldor. 

2. - La mi '.;ma di ::-.posición se apl i car~1 cu¿mdo un -

contrato de trabv.jo no cxi ja de) empleado una actividad 

inventiva, ~;i dicho cmplc<:1do ha hecho la invención uti

lizando datos o medios puesto::; a su disposición por su 

empleo. 

3.- En las circunstancias a que se refilre el pi:, 

rrafo (dos), el ernple;:Klo inventor tendrá derecho a un<t 

remuneración en la que ~,e tenga en cuenta la cuantia de 
su salario y la importanci;.l de la. invenci6n y, a no ser 

que haya acuerdo entre la~ partes, esa renruneraci6n se

r~ fijada por los tribunales. En las ciroinstancias 
previ~tas en el p~rrjfo (uno), el empleado inventor ten 
drá un derecho sirni L1r c:u0i~do J ::i. :invención ~;ea de una -

irnporta.nci a verdaderamente cxcep~:ion<J.l. 

4. - Los derc:c:ho:~ que :;(! conceden kü empleado in-

ventor en el párrafo precedente, ~;on irrenunciables por 

contrato. 

ARTICULO 11 : DEHECHO DEL VEHDADEHO IflVENTOH A 

SER CONSIDERADO COMO TAL. 

1 .- El verdadero invento1' tiene derecho a ser 

considerado como ta] en la patente. 
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2.- La disposición precedente no podr~ ser modi
ficada por contrato, etc., cte. (14) 

La ley tipo sobré invencione··; p;:ira paise~; en de

sarrollo, proyectada por el BIRPf (Oficinas Internacio
nales I~eunidns par;1 la Protección de l ;) Propied<1d Inte
lectual), es muy completa, pero <.iólo expongo la p;;irte -
anterior por considcreir que es Ja que más ~;e refiere a 

las invenciones que es el tema de esta tesis. 

( 14) Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y Arti~ 
tica. N~m. 6. Edit. Libros de M~xico, S.A. México,-
1965. 
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C A P I T U 1 O V 

DEI<ECHO COMPARADO 

1. - DIVERSOS TIFOS DE 1NVENCIOtms Ll1BORALES. 

Las invenciones laborales son clasificadas desde 

los más variado'" puntos de vista, sea tomando en cuenta 
la presenc.i a o au,;c~nci~1 de un ¿¡cuerdo expreso entre el 

patrón y e.l investis¡ador ac(:rc,:t di~~ la propiedad del in

vento; o bien teniendo en cuenta la ~~tjvidad inventiva 

del trabajador que con~tituye explicitrunente o implíci
tamente el objeto '.lel contrato ele trabajo o de servicio 

de cualqujc~r c1a'.;e. También :;e ~ügue como cr.iterio pa

ra '>u clasifícac:ión, el que la concepci6n original del 

problema tér.:nico y de la '.;olución buscctda p<1ra resolver 

lo haya partido rld patr6n o del trab~1jZtc1or. 

Sin emb~ryo, de acucr~o con la división de ori-

gen a1emhn, converti,Ja va en clfis lc:a por la doctrina do 

rnina:nt:e, 11 L~s invl:nc:ione'.; bec!1a'.; por lo~; ltabajaclores -

se cL:l~;if:i c2m en U'c 12 e; reqori a~;: ( l) 

a.- Invenciones de servicio, 
b. - Invenci one~; de empres<=,, 

c.- lnvenciones libres. 

a. - INVENCIOllEf:i p1: SEl<VICJO: Es la que nace de -

ínvestigélciones or·(.l.:.:nad¿¡:: por el péltrón y llevadas a ca 

bo por el trabajador en el ejercicio de f~nciones res-

pecto de l "'·''- cti<.üc~: e 1~ rc:nn.mer;:u.lo. 'l'i:tJ11bión 1;e le<; cle-

sj gna como i n·:enciorH:sde empJc¿'tc:lO''. en :~cnt ido estricto_ 

( l) Bm'rcr:'l Crz1r Jorge. "Trz-iL:1do de Derecho M~:rc;m til". 
Vol. T P~g. 173. M0xico 19SJ. 
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ya que son re."11 :i ;:~\d~l:; cu;mclo un con trato de tr<:1bajo o -

de presL>eión de !>crvicio~> ~;e celebr;1, precü;i'lrncnte, p~ 

ra producir la inV(·:nc:ión. Se tr;it;1 ¡me~c; de invenciones 

que son fruto de un;\ ;1ctivid;1d inventiva r¡uc constituye 

el objeto de u11¿1 rd ;ic:ión de Lr<1k1jo entre el inventor 

1 . (.'..') y e empre.s;1r10. 

l• - INVENCIONJ::~:; DE EMPl?ESA: E~; la que ha sido h!::_ 

d·apor un;·, ¡Jcr~;ofü1 que: ne esl:(\ oli1irpda por el contrato 

de trabz\jO ~1 dc~<:n'rolJ :u· una ¿1.ctiviclad inventiva, pero_ 

que par<> rcaliz;:'r el i nv1~rito, se has6 primordialmente -

en conocimí en to~; 0dqui rido'.; dentro de la empresa en que 

trabaja y util.:i;:ó tarnb:ién medio~; proporcionados a ella. 

( 3) 

Por tanto, Jas notas características de la .inven 

ci6n de empresa radican: 

1.- En que su realización se lleva a cabo al mar 

gen del contrato de trz,hdjo, puesto que el invento ha -

sido producido por quien no se contrat6 exclusivamente 

para invcn t:ar y fuera dela'.:; tareas a que estrictamente 

está oblig.:ldo. 

2.- En que la empresa haya part:i.cipado de un mo

do esenci;:.ü en realizar el invento contribuyendo con 

sus instalaciones, métodos, procedimientos, experien--

cias, elemento~; de investigación, cooperaci6n personal_ 

de otros ernpl cadas, así como otro~~ trabajos anteriores 

elaborados en la empres~. 

c.-· HlVENCIOI·:ES LIBlfüS: Es 1a que ha sido hecha_ 

por el tratujador por ~;u propia inicü1c-iva, fuera e in

dependientemente del servicio par:; el que est~1 obligado 

y sin el concu.r:~o ele quien lo emplea, sin el uso de las 

( 2), ( 3) baiTera Grtd' .Jor·cJl'.. Op. c.i l. pa9. 371¡ y sig. 
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materias primas, útiles, herr<:'lmicntas de la empresa, o 

colaboración de los dem[ls trabaj <1dores. 

2. - CUESTJONES QUE PLANTEA LA INVENCION LABO 

RAL. 

Como toda clasif:icc1ci6n, lt:1s ante:; expuestas 

acerca de las invenciones 1 ~iboralc:s s6lo pretenden ord~ 

nar conceptos atendiendo a eleml'ntos que son comunes a 

las invenciones de los empleados, por lo mismo, no bas

ta admitir 1 a existencia de l <:is tre~; catcgori as de in-

venciones de trabajadores para que scg~n el grupo a que 

corresponda un inv<:11 lo dií(lO, ::;e pueda re:.:ol':er r.1ecánic.E.! 

mente el problema de la deterrnj nación dt: lo:.; derechos -

del propio inventor asalariado y de la empresa a que 

pres ta sus servicio::. No siendo dicho agrupamiento ~;i

no un mero auxiJ.i¡:¡r en el plante<'llnicnto y soluci6n de -

ese problema fundamental, e!) evidente qw; del mismo de

riva una g<;:Jr:a de cw;tioncc-. ;ünun;1~~ más comp1(!jLls que 

otras. LZJ :in~;titución de L:i~; invenciones de los traba

jadores suscita e1 ex{1rnen y deci~d6n de muy variadas y 

específic;1s duda';, c:jcrnplo: 

<:.1.- A quién corre~ponck lél propiedad de las in-

venciones que se loqran c'.n 1 a empresa. 

b.- Qu:i&n tiene derecho a solicitar la patente -

protectora del invento. 

c.- A qui6n le asiste el derecho de explotar el 

invento. 

d. - Quién tiene derecho <.1 ser mencionado como in 

ventor. 
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materias primas, útiles, herramientas de la empresa, o 

colaboraci6n de los dem~s trabajadores. 

2. - CUESTIONES QUE PLANTEA LA INVENCION LABO 

RAL. 

Como toda cl<Jsihcaci6n, las antes e>:puestas 
acerca de las invenciones laborales s6lo pretenden ord~ 
nar conceptos atendiendo a elementos que son comunes a 
las invenciones de los empleados, por lo mismo, no bas
ta admitir la existencia ele las tres categorías ele in-
venciones de tr<:1bajadore::_; par¿1 que sc9ün el grupo a que 
corresponda un :invento dado, se pueda resolver rnec~nic~ 
mente el problema de la determinación de los derechos -
del propio inventor asalariado y de la empresa a que 
pres ta sus servicios. No si.cndo dicho agrupamiento si

no un mero auxiliar en el plante~niento y soluci6n de -
ese problema. fundamental, es evidente que del mismo de
riva una g;::ma de cu:.;tiones al:1una~; rntt~; complejas que 
otras. La institución de las invenciones de los traba-

jadores suscita el cx6.men y decjsión de muy variadas y 

específicas dudas, ejemplo: 

a.- A quión corre::;poncle la propiedad de las in-

vcnciones que St; 109ran en 1 a empresa. 

b.- Quit.:n tiene derecho a solicitar la patente -

protectora del invento. 

e. - A q1üén 1 e asiste el derr~cho de explotar el 

invento. 

d.- Quién tiene derecho a ser mencionado como in 

ventor. 
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e.- 1'1'ansmisibiLidad del derecho de inventor . 

.f.- l~emmci.;:ibilidad o irrenunciabilidad del dere 

cho de inventor. 

g.- Elementos materiales en que se debe hacer 
consi~tir el disfrute del derecho de inventor. 

h.- Extensi6n del derecho económico del inventor 

asalariado. 

i.- C6mo se determina la importancia del invento. 

j .- Cómo se determina su ~ralor econ6m1 co. 

k.- Qué derecho'.:. tiene el pat:r6n sobre él inven
to de un emplei.ldO asalariado. 

1.- Qué valor tienen los contratos mediante los 
cuales los empleados a~; al ari i1do~; se comprometen a ceder 

todos sus futuros inventos a sus patrones. 

m. - Qué valor tienen las cesione~; de fu turas pa

tentes, etc. 

Ciertamente en lo~> textos legislativos de índole 

laboral y en la Legislaci6n específica ele Patentes, se_ 

ha intentado dar respuesta a la~> cuestiones planteadas_ 

que son muchas y de muy variada naturaleza las invenci2_ 
nes de lo~~ asala.riados; rnás, corno es de suponerse, no 
es posible encontrar todas las solucione~.; en esos tex-

tos. Es necesario acudir a otras fuentes de integra- -

ci6n del Derecho, como la Doctrina. (4) 

(4) Ha:ngel M~~i.r.1a David. ''.1:<7V.~.~;ta I:lexic~na de la,Pr~Bi!:. 
dad Inclu .... tniil. y Artíst1c,_i . Num. 1:.:i y 16. Pag."'._--
23 México Enero a Diciembre 1970. Edi t. Libros de 
México, S.A. 
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3.- SOLUClONSS DE LA DOCTRINA. 

"/\falta de eé;t·.ipulaci6n cxprc<:;a que regule los_ 

derechos de los patrones y de los trabajadores invento

res y con cl~ra tendencia a la sistematización de lama 
terii:I, lo~; autoreé~ que acept:J.n Ia cla';jfjc¡:1ci6n tradi-

cional ant:cc; mencionaclz1 liari establecido rc9LJ'.; paré1 los 

casos '.-_;u':;ccptilil<.~'.:; de: '.;er ernnarcaclos en a1~J1.ma de 1ac; -

tres cé\lC:\JOr.las. íh:: acuc.:rdo con este criterio, las so

lucione',; m{1',; equ:i Lü i v;1'.; confonnc a J,y; cu<.ll.C'.c; deben de 

ciclirse por lo mcncY ;ll~Jlmas dt:: los cuestiones b¿\s:icas 

como las que en'.>eguid<:1 :~e cxpre',;,:m: 

A.- INVENCIONES DE SERVICIO: 

a.- Derecho::; de1 Patrón; Siendo las invenciones 

de Servjcio las re0liz;Yl;,>'.> por el empleado de acuerdo -

con 1 a t,1rez.~ e j nr;u·uccione'.> cL::idas por el patrón, di- -

ella'; j¡wc:1Kirmr:c: p•.:rtc11ecen a1 piltr6n. Se considera 
norma] que e:: c·:; te c;y,;o la cmprt::><.1 '~(: re~:;erve la pro pi;;_ 

dad di.: .l c1~~ i ti\'(:n··ione~; r•_:.::üi.z;;HJél'.>, pue:;to que con 1¿1 in 

vcnción d cm¡>lhido ::.ímplr~rncntc ha rendjdo el trabajo a 

que E:stalx:,, oL>hqzido por :;u contrato de trabajo. Y en -

vil"tud ch.'. 1 ;:i nzHuraJeza de: e;tr,; contl'ato, es ;:\l patrón_ 
a quien co1Te::pon1.~c: 1 a J•l'Opiedad soure el produc lo del 

trabajo; iDu.alrner:tc sl: ju:;¡j ric.'.'I esa prerrogati.v;:1, por

que hat:i c~ndo U:'. ni do cl patrón a '.5U cargo el riesgo de -

in-.'estiqacjón infructuo·.;a, es é1 que debe beneficiarse - -
de l<J.s inve!lcione'~ realizadas. Por otra par·l•.!, el pa--

trón e;; el único que tíe!1e derecho ~i '.;olicitar li:.1 pat:e!l 

te y sólo U puede bc:ncfici ar~>c de: los producto~; de su 

explotación, es decir, eJ ernpn::si1rio podrá pz1tentar la 

invención sin óJtribu:ir nii1g-t.ma remuner.:-;ci6n espacial al 

empleado inventor. 
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b.- Derechos clcl Trab;1j<:tdor; De!~de Juego el ern-

pleado inventor tiene derecho d c~er mencionado en la p~ 

tente como legitimo inventor, <.»iendo nuJ.o cualquier con 

venio en contr;U'io. 

Y por lo que toca al beneficio pecuniario se con 

s:idera r¡ue el ernple1.1clo inventor tiene derecho eventual

mente a recj b:ir una remuue1'ación c•;peci al, c1e acuerdo -

con el valor de 1 a invcncj 6n y con el provecho rt~ci bido 

por la empresa. Esta compensc1ci6n l!COn6mica a que el -

inventor tencld\ derecho t2Jnbi6n podrf1 dcterminar~;e con 

la importanci 3 de li1 i nvl!nci6n y la ayuda recibida de -

la empres;a, Lo cual o;i9nific:.1 qui.: c1 inventor s6lo po
drá exigir e:-;a compe1t~-;¿1c: i ón e:;peci ¿:¡J en caso de que la 

invención re:~u] te tcnt:r u1w rent;ü>:ilülact de:"proporcioni:.: 

da con el Vi:llor ele li.1 ret.ribucj6!1 que tiene pactada con 

el empresario". (5) 

B.- lNVENCIONE~~ DE EMl'f<ES/I. O DE ESTABLECIMIEN

TO. 

a. - "Derechos de1 Patrón; En principio es tas in
venciones pertenecen a li:l empresa o al patr6n si así se 
ha pactado en el contri:lto de trabC:1jo. Sin embargo, :;e 

pueden presentar cbversas hip6tesis condicionantes de -

este derecho de1 patrón, una de la:~ cuales por ejemplo_ 

es cuando el asalariado inventor ocupa un puesto de di

rect:ivo en Ja empres~, con~_;ideránclose entonce:; que la -

compaií:í a e~; propietaria de L1 patente. También perten! 

ce la invt'.!nci6n al emprec;:u·.i o cu anclo la invención se 

logra dentro de L1 err:prc:;<1, en virtud de la iniciativa 

y coL:iboraci6n del empresario. 

()) Range1 Medina David. Op.cit. págs. 23-24. 
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b.- Derechos del Trabajador: En cambio, cuando -

la invención se logra tambH~n dentro ele lé) empresc:i pero 

sin la iniciativa ni col<iboración del empresi:\rio, se es 

tima que 1 a invenc-i6n corresponde al empl cado que la 

realiz.6. Y por virtud del princivio dt: que el autor es 

propietario exclusivo de '.~U ollra, en c.1 caso ele que el 
invento ha e:, ido hecho por el a::. al ari ado micnt:rns dure -

su empleo y sjn que ocupe un car90 directivo en 1..::1 em-

presa, la invención lt· pertenece totalmente. 

No ob~;tante, en la actualidt:1d cst[1 generalizada_ 

la regla conforme n la cual las invenciones de estable

cimiento también designadas como invenc:.iones ocasiona-

les o reservadas, pertenecen ~1 copropiedad al empleado 
inventor y al empresc.1rio. En efecto, como eJ. asalariado 

expone su idea a la direcci6n de la emprcsé:l, la cual lo 

alienta y le suministra Jos medíos pai.'~' proseguir sus -
investigaciones, tanto el empleado como el patrón tie-
nen derecho .:> una parte en la invención. Es decir, sa

lorn6nicamente se sostiene que el aséllariaclo y el patr6n. 

son copropietarios de la invenci6n, fruto de un esfuer

zo común". ( 6) 

C.- INVENCIONES LIBRES: 

a.- "Derechos del Patr6n: No existe caw>a juridi 

ca alguna que permita reconocer algún derecho al empre

sario respecto de la invención del trabajador. 

b.- Derecho~; del trabajador: S:üvo e~;tipulaci6n_ 

contractual en contrario, las invencionc~> que no sean -

de servicio ni de e'3tablccirniento pertern:ccn el emplea

do inventor. En otras palabra~;, cuando el crnpl.eaclo in

ventor. En otrc1s palabras, cuando el empleado no se ha 

(6) l?angcl Medina David. Op. cit. págs. 2)-2G. 
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comprometido a transfedr el invento al patr6n y cuando 

hace una invención fuera de las horas de trabajo, el Í!.!, 

vento pertenece ínte~p'<:IT11cnte al asaladado. Estas in-

vencioncs son comple Lamente ~:1jcn¡:¡~; :1 Ja actividad ele la 

empresa y por ello '.;u prop.i.edad es cxcltEii v;.1mente del -

inventor, sin qi;e tenga que compartirLi con el patrón.

Como consecuenci;) de: 1o anterior, el a';alariaclo puede -

adquirir parzi si mismo la patente que ampara 1a inven-

ci6n libre y el patr6n no tiene ning~n derecho de impe

dírselo. " ( 7) 

4.- PRINCIPIOS RECTORES SUBSIDIARIOS: 

"Las reglas mendonadas evidentemente no llegan_ 

a prever todas las demás situaciones conflictivas antes 

señaladas y otras m[l.s que se suscitan. Por otra parte, 

también :resulta explicable que en el derecho po~;i ti vo -

no se encuentran todas las norma:. reguladoras ele los d::_ 
:rechos de los empleado!; inventores, ya que e1 fenómeno_ 

juridico económico que! se produce en la relación de tri;. 

bajo entre patrón y trabajadores no es el mismo en to-

das las J.ati tudes, ni presenta las rnisma~:; característi

cas en todos los sistemas jurídicos. En el derecho de 

regímenes capitalistas 1Lis particularidades serán dife-· 

rentes de las que atañen a un sistema jurid:i.co que ten· 

ga como base lé:l economí.a socialistu. Y aún dentro de e~ 

da uno de dichos sistemas gener<ües de derechos se pre

sentan diferencias, según se trate de legislaciones pa

ra países con incipiente desarrollo industri<"ll o de na

ciones altamente industriciliz21das. 

De ahi quré! ante la insuficiencia de las disposi

cion'::'.s li:::ga.les ni.lcionales o :internacionales para regu-

lar esta complej~1 materia y como complemento de las re-

(7) f{a.ngel Medina David. Op. cit. pags. 26-27. 
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glas particulares y a sei'ialadas, hay<~ sido necesario Cor 

muJ ar algunos px'incipios que bien podr5 an tenerse como 

rectores en 1a reglamentacjón del derecho del inventor 

de profesión, en tan\ o ~;e compaginan con las necesida-

des de la industrj a. La'> circun,;tancias de hecho que -

concurren en c<Jda Ci:l!:;o deberán ::;er an;ll i zadn<; para la -

interpretación y apJicaci6n ele 1 ~"~ máxima'~ que se dedu

cen de la doctrina, la~ cuales pueden compendiarse asi: 

a. - Para impul::;ar el avance técnico por medio de 

las invenciones es preciso dar a1icientc que fomente la 

inventiva, tanto al trabajador como al empresario. 

b.- Evitar en lo posible que los problemas deri

vados de la realización de invenciones en las empresas, 

afecten a laé~ buenas relaciones entre trabajaclor y pa-

trón. 

c. Como no hay relación directa entre el esfuer 

zo inventivo del empleado y e1 beneficio económico der_i 

vado de la explotación de la invención, ~;erá factor im

portante para buc,c;.i.r el equili brío de lo~; derechos de -

quién lleva a cZibo la investigac:i6n y quién J.e encomie!!_ 

da su realización, el financiamiento económico de los -

centros de investigacióll, trátese de Jos au~;picii.ldos 

por las empresa'.?, privada~; o de los que se mantienen con 

los medios del Estado. 

d.- La patente de invención debe ser considerada 

como estímulo pz1ra el deo>arrollo de Ja investigación 

por el sector privado ei! la medida en que al conferir -

un dérecho e:-:clw;ivo, aumenta Ja rentabilidad provenie!2_ 

te de su ¡me'.C~ta en prácticé:1 favoreciendo la'.; invencio-

nes nece,,,.;:¡ria'.; p<:tra la iffv'C'.é;t:igación y el desarrollo. -

Sin la pcr.spe:!Cttva de utiUdacles atl'activas, la~~ empre

sa<> serán ajena~> a fomentar ~~ervicios de inve~;ti~v.1ci6n_ 
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científica. 

e.- /\1 lado de 1 <:15 Llisposidone~; legales especi
ficas, también lo~; ;1cuerdo~; entre cmpre!.;ar'io y trabaja

dor deben seí1alar la rcglament¡:ic:ión de lo•:; derechos. 

Con frecuenci;1 sucede que los contratoé·. otorgan al pa-

tr6n un derecho ~;obre 1 as .invenciones ele emple¡1do más -

amplio que el que cst:ipuLm L.1~> cl[1usulas legal.es. 

f.- La soluci6n de los casos en conflicto depen

de enteramente de sw3 <.mteccclentes de hecho y la regla_ 

a aplicar es que el invento pertenece a su autor. 

g.- La invención deber5a, en ri'.ror, pertenecer -

siempre y exclus:ivament:e ;.11 empleado, que es su autor,

más para realizarla, el empleado utiliza los medios ma

teriales proporcionados por el patrón y se aprovecha 

también de 12. expcrienciil int:c:lcct1wl de la empresa, o 
sea de trabajos, de ideas y cxpericnciz~ de empleados.
Otras veces, el empleado rcci be in~~ truccione~; y or:ient~ 

cienes del patr6n acerca de sus intereses o es orienta
do por empleados superiores de la empresa. En otras 

ocasiones 1a invención se relaciona tan e'.:;t:recharncnte -

con el trabajo normal del empleado que la invención pu!:. 

de ser calificada como el resultado de ese conjunto de 

factores favorables a su realización, así como el pro--

pio ambiente del trabajo. Es natural que en télles su-

puestos el patrón procure reivindicar la propiedad de -

la invención o, por lo menos, una par te de los derechos 

de1 inventor, invoc<mdo el principio segün el cual el -

patrón rien1· derecho al resul tacto del tr<:1bajo de su em

pleado. 

h. - F in21lmen te conviene tern;r pres en te 1 a tende~ 

cia a limitar la libertad contractual, prohibiéndose en 

los contrc:lto.<> de tri:lbajo la ü1clusi6n de cl[1usulas leo-
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ninas que perjudi.can los derechos de.l empleado inventor, 

y asegurando ¿1 éste mayor suma de derechos y una mayor_ 

retribución de su trabajo, e1sí como el reconocimiento -
de su derecho rnoral n. ( H) 

~i. - LEGH>LACHHJ EXTRANJERA. 

A). - PAI;)ES DE ECONOMlA CJ\PJT/\LISTA: 

"AJ J.:~do de L:is clirectrice:; que .la doctrina pro

pone para reso1ver l.as cue::;t iones que plantean las in-

venciones labor0les, las legislaciones de diversos paí
ses han v~~nido ocup!:1:1do~;e de ~;u ri:~(l.a.'T\cntaci6n, y cada 

di:::'"ª en aumento el rn'.irnero de leye'; con norma'~ cxprc-
sas sobre la propieddd d1: Ja·:~ invenciones de empleados_ 
y los derechos de Jo:; inventoreY:: c1'>al ari <lelo~. 

En cü9\moc; p;.1í '.;es e:; la propia legislación gene

ral de patcnrcs lo que regula el derecho sobre las in-
Ve!:>tigaciont:~; de tr;il:t1jadores, como ocurre, por ejemplo, 
en Jos ~•igui<::nte:~: 

AUSTRALJA: Articulas~ a 5n de la Ley Nórn.128 so 
bre patentes de inv1::nc:ión de 19:;0. 

B!Ui31L: Artículo t>', a 69 del Código de la Propi!:, 

dad Industrial de ~7 de Agosto de 1945. 

EGIPI'O: Artículo'.; de 7 <1 9 de la Ley Núm. 132 de 

16 de agosto de 1949. 

FHlLAJJDJA: lJÚrn';. ~!3 a 2E de la Ley de ·¡ de mayo_ 

de 1943. 

GIU1:r HkETAfíA: An. '.í6 de la Ley de 1 G de noviem
bri~ del é1ho 1)'19. 

( )'.!) Rz:..!1~¡d l·~ed in;:. David. Op. cit. págs. 27-29. 
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GRECIA: Art. 4 dela Ley rev:is;-\da L!e 1920/1929. 

FDRTUGAL: Art. 9 de1 C6d.i go de la Propiedad In-

dustrial de 24 de agosto ele 1940. 

UNJON SUDAFlnCANA: Ley Núm. 37 ele 10 de junio de 

1952. 

ISRAEL: Que constituye uno ele loe; ca'~os mi1s re-

cientes de la Unión Sudafricarw; Núm. '.17~'7-1961, cuyos 

artículos 131 a ltll forman el cap't tll 1 o V! U con reglas 

especificas sobre las invenciones de servicio. 

Otras naciones han con~-;1 dcraclo nc,~esario regla-

rnenti:U' la C1ie~;t:ión por medio de estipul;;1cioncs en le-

yes especial e~~ sobre :invencione!; de empleados. Pueden 

citarse: 

lfüPUBLICA FEDEHAL ALEMANA: Ley sobre 1 a<; inven-

ciones de empleados, de 2~ de julio de 1957, completa

da por la Primera Orden de ej(~cución de la misma fecha. 

DINAMARCA: Ley ~mbre invento~; de empleados, Núrn. 

142 de 29 de abril de 1955. 

FINLANDIA: Nueva Ley sobre invenci one'.; de ernple.::_ 

dos que entró en vigor a principios de 19GB. 

SUECIA: Ley sobre invenciones de empleados de 18 

de junio de 19'19, 1 a cuzd otorga ;ü patrón ~,;.11 derecho_ 
absoluto sobre ] a·; invenc ione'.; que h2:1n :;ido hechas por 

un emple<:1do, únie<lfllentc <;j la activ·iclac! inventjv;;: o ,le 

investigación e'.~ Li t:u'(~d prirnordi.11 del en1ple,1do y la 

invención surge substcinci ;::drnente i:omo re-::;ul cadc de di

cha .'.lCtividad, o '.;:i L1 :invem:íón con:;ic;te en l'" ~;olu-

ción de un problema en e] cui";o del empleo \' obedece a 

órdene~; espcc'ific;1s provc·nier1te:; de un ':;upt:rie:r. 
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Un sistema diferente a los dos .::mtes seí'ialados -
es el que siguen otríi:; n~1cione'.~ aJ lec;i'.:~lar sobre Jos -

derechos del inventor asalariado a trav6s de Códigos 
que no ataí'it:'n al Derecho dc Patente~. propi ?Jllente dicho. 

SUJZA: El Arl. 3~) del C6digo de las OLligacio-
nes c~-:;tablece c¡ue 11 La~; .invcncionc•,; hecli<Y,; por el crnple~ 

do en el n;rso de su trabajo pertenecen al patrón, cuan 

do li'.1 natu1'aleza de los :;crvicios pre<.>tado:~ por el cm-
pleado 1t: irnpong&1 una act:iv1dé>d inventiva o, '.>i no oc~ 

rre así, curu1do el patr6n se las ha asegurado expresa-

mente par:1 sí. En Q'.; te úl. timo C<)SO, y :c;i la invcnci6n_ 

es de una real jrnport:mci zi económic:<1, e1 emple<1do puede 

reclarnar un.:> retribución c~;pcci .:11, 'JUC h<'.ly que fijar 
equitativarnc:nt:e. E~;ta retribucióP se calcula teniendo 
en cuenta la coJaboración dd patrón y el uso que se ha 

hecho de ~;us in'3t'1lacjorn:~:;. 

ESPARA: El Jrticulo 29 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, t:e;>:t o refuncl ido aprobado por decreto de 26 de 

enero de EM,1 dispone que: "Si en el taller se hicieren 

inver;cioncs en 1<.<::; r¡ue domina el proceso, Ja<; instala-

ciones, 1o:,; método:.; y procedim)ento~; de Ja empresu, sin 

distinción pC1rtictü<::1r de pc:r'.c>Oné1 alguna, tah.:'.o .invenci~ 

nes 1:.f;rán propir.::clzid del 1:rnpre'~ario. Lo mismo ocurrirá 

con l :1s i JW<.::ncj one'; 11 amé1d a'.: de '.:;t;rvic:io, e'; to e::>, con_ 

las r.-::a1izadas por trz1b<1jaclore'..; contr;1tado:; Zll efecto -

para estucharl <::1'.> y obtenerla;;. Lac; invenciones que no 

se2J1 de expl ot ación ni de servicio, o sean J as invencio 
nes libres, en las que predomine la personalidad del 
trabajador, pertenecerán a é::;te, atmq1u: hay¡¡ nacido con 

motivo de: <..:.u ac:ti víd;,cJ en el trab~1jo cJe 1a c:xplotación. 

¡, la prop:icclad, ptlrerit,';da o no, ch: Ll':. invencionec; li-

bre,;, el tr¿¡lJ~ijc.1dor no podd1 reriuncj::1r en bend'icio del 

empre~.·;ario o de: un tercero, mfi•; qUt~ t:n virrud ele un con 

rr:it:o por.:v::r1or a 1<> inven,-~}ón. En cu~1l quü:1· c:Jso, así 
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el empresario como el tr;1b;1jador est:arlm oblígados al -
secreto de la invencj ém". 

Por otra p:lrtc el ;1rUculo 30 de la misma Ley e_:! 

pañol<> previene que: "Si L1 explotación, por el empres~ 

rio, de la invt.:::nción 1.1:1m;1cL1 de •;ervi.cio diese 1ngar a_ 

g<:m<mcias. qne ~~upuó~jer,rn evidente di::sproporci6n ,~on las 

remuner¿1ciorn~~; del tr;ib:>,i.xlor que en eJ l.!jercicio ele su 

trabajo 11;1 producido J;:\ :invención, l::;te rccib.irfa Ja ade 

cuada inderrmi·:.ación e';pu:.i;:il. 

PANAMA: El Có<li90 de Tr<lhiljo lc'.¡isl<I sobre léls -

relc1cio1v:~; qw2 pu(:d~n ~;ur~¡ir entre t:l patr6n y obrero o 

empleado 'in ven lor, en 1 a rn.1 ~.>ma forma que 1 a legi sl ación 

espaífo1 a. 

MEXICO: Con la nueva Ley Laboral. de 1970, nuestro 

país pertenece a e~>te tercer gl'upo". (9) 

B).- DEHEG!IO SOCIAL.ISTA: 

En los países '.:;ocialista:; también existe la pre.s?_ 

cupaci6n de dar un,l 21decuzida y jw>t:t rc91 i:i.mentaci6n a -

las invenciones de los ''.si.:llari<idoé:, en alguno~:; de estos 

regímenes •;e han adoptado med:i das y norma'; ~.;ernejan tes ;.1 

las de Jos paí~;e~.; capíLilisti.iS, o s1.!¿1 Li reqlarnentación 

se lleva <l c;~bo a travéc; de L1 Lcg:i sli:1ción General de -

Patentes o ;t travó~; de 1·egl am1:nto~; e~>ped <Üic!s expedidos 

para regular el derecho dc:J inventor y lo~> de 1a organ2, 

zac:i.ón en que trabaja. 

En J ;.i Un:ión Sov11~t}c¡_¡ no ~;e admi t1 ,i l;:¡ invención 

de e111r,Ji.::<:1dos, d .::rnp1ec.ido inventor no podia patentar su 

invento y en ccm'.'.ecut:nci a no tení.0 protección, sólo lo-

(9) Range.1 1".din21 David. Op. cü. p. 
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graba que se le otorgar;.1 un cer t :i ficado de j nventor y 

con esto se daba ~l Estado el derecho de cxplotaci6n del 
invento, J.o cual di6 resu.l t ;;ido'.; ne~Jíiti vos, pues el técn~ 
co o ernple;1cJo inventor pcnlló e] int:cré:; por L.1 invc'.~tl

g¿¡ción v cuando 1;·, ll.cv,1b:1 ;: c;d•o con po'; i ti vid;:1d no '>e 

preocupaba por l'(''.J1S1r;11·];1 ·)•::1 q11v no Je tr,~í,·1 bcnef'.icio_ 

alguno, en c;u;;bj o c;j pub] i c:1b;111 j ;: i ni.:crwi i'Jn de un;1 i·e-

vi sta e~~pt::ci;:lli;:.:id;¡ de tipo Lécnico d~mrlo·;c uru (rran c¡j

fusión a1 invento c•.in tener re:,erv:1 .\l~¡un;:i d(~.1 derecho -

de inventor, pero:.\ c;Jmhio rccibÍclll ::1ert:1'.; c¡t'ati.ficaci~ 

nes econón1ici:l~~ por parte de ld!! rcvi~·:ta:.:;. E~·;to .in1ped:ia_ 

la po!;j bi.!.:id:1d de prcc;1~nL·1r \Hli:i ':oli(:J tud ele re:Ji:,tro ele 
invento, pror:luc1 éndo:;t: con <.:1 lo perju icioc; en la econo-

mÍ ;i n,"1cional r ~> J ::i:_; reI <1,:imie:; .-k lo'.; empli.::·1do:; con la 

organización. 

''Por Jo t1nt<..'.riormcnte ~;ei'"1~daclo, e.l Con:_;ejo ele M_i 

nistros de: la Unión clr.: lú::púbJicz1é', Soc; é1~jst a<c: So·.;iét:i- -

cas, ;.ior Dcn·t.:to Ilo. i<U dt:J :!P de julio de ]')C.tí, en vi-
gor <:k.-'.;de c1 ~o. de t:ncro ck~ t(¡(,/, tomó Ja d 1:.:c.i.~;ión de -

e>:pedi r ] a<: Lii '.;pe¡•,.; .~:i oi1c:; :.:oLt'e .l :i f'orrnul ,1ci Óll d!~ sol j c:i 

tudes de 1·<~u·i:;t10 .'<.: iir:cncjone,; (EZ-I-(.'/). Con·:;i~;nan,-

entre otr~:i.~~, e~~ t ~1:;:, rc9l LJ:: :·:o tire l ;J~_; i nvc:n<~.ionc~~; }1echas 

por lo:; t r 

~1. - EJ <.:iu to!° :. i e:nc .la oL>l. i g;1c1 ót: (\\; in Formar ~\ -

su orga.nizac:iÓn r1_:<;p(.:t'\:C (11-•1 invento r¡1.1t:~ hét ilf.:r:};rJ, y lo•> 

diri~Jer1te:::: de ]_3 r:mp:cr:~'.2;:·~ t.' -j r~:ieH _L ¿~ Ot>l i.9(~C i ÓH Je prepa--

rar un~ solicjtud d~ ex~~dicj6n del cer~1:icildo <le autor 
de i.:nvenc iór: y dr-,: e1~1.·; ;·d··l~1, ~1:ornr:.~J1¿~cL~ ... í'i·; c:rn lu~;ionc~~ -

sobr·1:~ .:~u 1]t._i:Jiz~·;ciór;, t:d. Corr.,L1t:· dt~ Invenciont.::~ .\· Lh~::icu--

L. - 1.;:¡ sol ;_c:i tud depo~;J t ,,tb pi:t'ii U!FI invención -

rJr-: cmpJ.<.:¡:.ldO deb(;; ~~er exarnirJ.ada pc)l' d:icho Corni_t1~ en ur1 
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lapso menor sefü:J.~do para 1 as otra~; invend ones. 

c.- El 9obicrno pugnará un;1 recompensa de estímu
lo para cad;i autor de una invención lwcha en ejercicio_ 

de funciones, ju~;tifidmdo~3c Lü rccompcw;a porque se -

ha estimilllo que la invcstigaci6n y l~ elabor~ci6n de 
un:~ téc1üc;,1 nueva en la empr(:'.;,J o en li1 organizaci6n, -

coadyuvan al progreso cicl pais. 

Entre 1a'.; c:onsccw~nci,.1~; de e'.:.tc •;istcrna pueden s~ 

ña1arsc: <1). -- La z1cUvidad jnventjv;1 de 1os tr::ibajudo-

res S(! ha desarrol Jado, y a que el nú:1wro de sol.lci tudes 

depositada:; re~;pccto de j nvcnc.ioncs de empleaclo<; ha au

mentado con~~ider;illlemente. b).- Con la introclucci6n de 

la categoría de la::. 1nvencionc~; ck emp.11::.:ldos se tiene -

un criterio objetivo que pennilc evaluar las activida-

des de lo~; técnico:; y de 1a org.:mización y aumentar su 

sentido de rcsponsabilicbd. e).- El conocimiento de es 

ta el ase de i nvcnciones ha permitido L'.Onci l i.c.1.r los in te 

reses de lo:; <:1u to res (k i nvenc ione'.> con lo':> de L1'.; em-

pre·;as y orgcn1izacione'.;, d).- Ackm[1:; de c:3tirnular el 

progreso técnico, t:.'l GolliC'rno e,; t~1 en pos1bil:i.cla<l de 

planifici1rlo. e).- La:; invencione~; de cmpleaclo~1 están 

ll<1Jnada'.; a contrilJuir a quv Lt~~ or·g~:in:izacione~; econ6mi

cas procuren ;:ice1L'r<.ir e! lH'Ogre:;o t•~cnico, <:1 encontr,:ir . -
solucione::. que :·ci::gurcn un rendirn:ien to rnf.ixirno y aurnen--

ten la productjvid~d del trabajo con la aport3ci6n de -

nuevas técnjcas y la puestú en prf:.1ctic:a ele lz~:; mismas. 

Las aiücriort:~; ob'.~erv<icione~~ rcL:i.tiv~ts a.l Derecho 

Soviético, h~.;n :~c1'·.i.cJo L:unbién ele b:1'.;t: a otro~; paí.ses -

di::: régimen econ6mico socüüist;; p2.1ca <L1r diversas solu

ciones al pro !il t:m;" de las invenciones de ernp leado<.>, co

mo ejemplo: 

ALEMANII>, (República Democrábc;;•): Ley sobre las 
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patentes, de 6 de septiembre de 1950, Art. l,párra.fo 1¡ 

Art. 2 párrafos 2, 3, 4 y (J. 

BULGARIA: Ley ~;obre: invenciones, mejoras técni-

cas y proposiciories de ra.c:iona] j zación, de 10 de mc.u'zo 

de 1950, y Art. 4 del Heglamento de ejecución de 3 de -
diciembre de 1954. 

CBECOESLOVAQUTA: Ley sobre las invenciones, los 

descubrimiento~~ y las proposici oncs ele mejoras, de 5 de 

julio de 1957, Art. 1. Párrafo 4; Art. 2 párrafo 3 y 6; 
Art. 3 párrafo ,1, 

CHWA (República Popular): Art. 8 del Reglamento 

Provision<ü de Invenciones y Patentes promul,gado el 11 

de agosto de 1950. 

HUNGRIA: Reglamento sobre innov21ciones e inven-

cione~. de ?3 de junio de 1957, Decreto 9ubernarnental 

Núm. 3P Art. 24 y 2'5, ¡i.sí corno Art. G de la Ley de pa-

tentes. 

FúLONlA: Ley sobre 1o;; inventos de empleados de 

12 de Octubre de 1950. 

HUM/~llIA: Dc:cn~t:o llo. BB4 de 8 de sept:icrnbre de -

1967 sobre invenciones, innovacione~3 y racionalizacio-

nes. El ard.culo ·¡ esr,:,,blece que: La p~1tcnte de inven-

ción ser~ concedida a las e:~presas, respecto de las in

vencione~; qtH: :;on eJ result¿tdo dr: un t1«:1ba\o efectuado . . -
a su soJ:ici tucl o por :;u cuent<:.1, a·;1 como para L1~; inveE_ 

cienes realizadas gracias a la ayuda materi~ que de 
ellas han r(:c:i.t,Jdo, (_:uando e:~:¡ t"Aj. .. uda. rep1·e~;ente dos ter 

cios por lo menos deJ nonro total de los gastos efectua 

do~; paré.i rec;1lizar l.;A .invención. 
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YUGOESLAVIA: Ley sobre invenciones y pe:rfeccion~ 
mientes técnicos de 31 ele octubre ele 1960, Art.14 y 

15". (10) 

C.- RESOLUCION DE L/\ OFICINA INTERNACIONAL "~ 

DE THABAJO. 

"La Comi:;i6n Con~;u1 ti va de Trab()jadores Intelec

tl\élles de 1<:1 Oficin<> Jnternac:iona1 (kl Trabajo re1.mida_ 

en Ginebra en Diciemlire de 19~2<), ._.probó en lo que res-

pecta a la protección de 1a'.> invcncionc::; de asalaria- -

dos, una resolución en el ::;en tido de que sería deseable_ 

que est.:1 cuesti611 fuera regulada en el mayor número po

sible de países bajo la adopción de lo:c:; siguientes pri!:! 

cipios: 

1.- Toda patente debe hacer menci6n del nombre -

del autor o autore~> de las ·invenciones, si pueden ser -

.determinados. Ningún convenio (;n contrario puede pri-

varles de ese derecho. 

C:. - Cuando una invenci.6n ~;ea hecha por un asala

riado, trátese de una empre'.;.::; privacl;:i. o de una empresa_ 

del Estado, y la legislación reconozca al patrón el de

recho a 1 a patente, si el a';aL1ri a<lo no encuentra en su 

salario o en cu¡üquier otra ventaje. una remunerac:ión 

eqiütativa, eJ p<.1trón e~,ti:írá obli9ado a asigné:lrle una -

rernuneraci6n ~;uplement<:i:rié1 e11 re:Jaci6n con el v~üor de 

la invención y Jas cirr·ior;';t,ir1z:ia•; b<\jo J G\'.~ '.:u:ües habrá 

de ser rc:al:iz~!<:b. ~.i•c: t:·..:uir[1 corno nu]o t·oclo convenio en 

contrario. Qtit:c': r·c";er"1;Hlo el (:«1:~0 de .1 ¿1 invenc.i.ón he

Cbi:l por quü:n 11::, ·0.i uo contr;,1:;1do 1.~:;p(:cialmente para un 

servir:10 dr.!dir:;hlo ó L, ;n"Jc';' i~F1':iún o invencionco:. 

(10) Rangd !·!;;dina David. Op. cit. pags. 2<i-4l. 

\ 



La Comisión Consultiva de los Trabajadores Tnte 
lectuales pidió al Consejo de J\dmini':;tr.:1ción de la Ofi

cina Internacional clel Trabajo que 11 nmase l<:i aLención_ 

de los, gobiernos y de 1. as organizi.1ci oncs profc~donales _ 

sobre lo interesante qnc sel':Ía que las ."lt·~;:islaciones y 

los contratos colectivos adoptasen estos principios en 

materia de protección ele L:1é~ .invencione!; de z.1'.;alariados. 

También pidi6 al Consejo que se dirigiera a la Oficina 
Internacioni11 de L1 Propiedad lnclu•;trial de Berna para_ 

solicitarle que exwninara la posibilidad de que un pro

yecto de artículo:> í¡ ter nuevo adopt.:111do clíchos princ};. 

pios, fuese inserí to en el pro~p·ama dr.! 1 a conferencia -

de la revisión de Londres del Coiwcnio Internacional p~ 
rala protecci6n de la p1·opiedad imhic;triaJ de París- -

Washington-La Hay a". ( 11) 

CONFEHENCIA DE l\EVISJON DE LONDRES: 

De la:; dos pch ciones contenid;1~> en l<.1 resolu-

ci6n de la Oficina Jnternacional del Tr;:ibajo, la canee!_ 

niente a 1a rernurn~r<Kión del inventor ~1:;;_ilariado y a 

las relaciones entre é ! y '.>U patrón, c;e juzg6 vincula-
das muy estrech¡ooente con el contrato de trabajo y, por 

lo mismo que rebasaba el marco tradicional de las pres

cripciones del convenio dt: París pi1r<1 que pudiera ser -

objeto de ~guna proposición. 

En cambio, la rdati va al derecho de los traba

jadores intelectuales en general y especialmente de los 

inventare'.> a'.>alari <1do~;. acerca del derecho moral, fué -

aceptacla., h<.ibiéndose ¡wopue'.;to un ¿;rtícu1o según el 

cua1: 11 Toda patente debe h<icer mención del nombre del -

autor o ziutore~~ de 1 i:.I :i nvenr..:ión 11
• 

( 11 ) l< an y d Me el in <:1 D <1v i d . O p . e i t . p ~1g '.; • 111- IJ 2 . 
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conferencia de rcvisi6n del Convenio de Londres, a pro
pósito de 1 as invenciones de cmplcacloé~ el delegodo de -

los Países Bajos propuso lZI inscrc:i6n dc!~pués del arti

culo 4 bis y ;) ti.tu1o ck art:ículo 11 ter, del texto si-

guiente: 

Articulo 4 ter (1) Al asaL:iriaclo que iJa hecho 

una invenci6n en tanto que <;u p;1trón tiene derecho a la 

patente para esa invcnóón, Je '.>erf.1 concedüla un<1 r(2rnu

neraci6n equi tat:iva ~;c9t'rn las regla~; de 1 a 1egisJzici6n_ 

interior de cada paf s de la Unión. 

(2) Toda convenci6n contraria ser~ nula. 

Se tuvo en cuenta paro. proponer e1 nuevo precep

to, que las invencione~> hechas por un a;~al ari. ado dan C.§.! 

si siempre lugar a dificultade~~: de un lado, la inven-

ci6n es una creación personal que, en '3U esencia, pert~ 

nece al <:nüor; de otro, el ernpre~:;~\l'io no puede con•;ent::ir 

que su empleado disponga J ibremcntc de una invención 

que po.r lo general e<; rnuy importante pi.U',':~ su e:;t¿ibleci
miento. Adem~s, se dijo que el empleddo debe conside-
rarse generalmente corno la parte mf~s délJil dec:cle el pu!;, 
to de vü;ta económico en J as es ti pul aciotH~~; de un con-

trilto. Se estimó, por tanto que la soluci6n rnencionad¡1 

confiere al inventor asalariado el derecho de una re tri 

buci6n equitativo. 

La proposici6n de los Paises Bajos fué seguida -

de una proposición de Ja delegaci6n mexicana en el sen

tido de insertar, también a tí tul o de artículo 4 ter, -

el texto sigujente: 

"El .J.SaJ.c:.¡riado que ha hecho una invencj 6r1 lo mis 

moque ~.;u patrón, tienen derecho, por parte•: igu<:1le'."., a 

la patente obtenida para ec>;.1 i11venci6n, debiénclo~;e otor 
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gar dicha piltente a nom\l1'e de los dos 11
• 

Las ci tdd,:1s propo'.·;icione:; reJ .:1t:ivus a las inven

ciones de empleados, sólo fueron apoyada~ por las dele
gaciones de Polonia, Ec,pilí'ía e ltaha y comb;:ltid<-ls por -

las delc~¡¿1cionc•; ele J ;>pón, /ilemani a y J;i Gran Bret<1iía. -

Puesta a vot;~ción, lt1 cld cq;:wiones decl.1raron su ab'::;ten 

c:i6n. 

El artículo 4 ter con cJ principio ele que el in

ventor tiene e1 derecho de :.;er mencionado como tal en -

la patente, si h16 aprobado y subsiste en el texto pos
teriormente revisado. 

En el pro9n1nw ele revi:.:ión de la conferencia reu 
nida en Lisboa del 6 al 31 dr: octi.1brc dé 1()'_)8, ya no 

vol vi6 a ser tratado e~: te tt:ma. T;:unpoco en el de 1 a 

Conferencia de propied~d intelectual celebrada en Esto
colmo del 11 de junio al 14 Je julio de 1967. (12) 

(12) Rangel Medina Davjd. Op. cit. pag. 42 y sig. 
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e o N e L u s I o N E s 

1 . - La insaci <:iblc ncr:c'.:;idacl <le mejorar las condi 

ciones de vid<1 human¡1 díó como re~;uJt;,do la invención.

Los primeros invcntor1.::c; de Li hw:a1ú dad no fueron clis-

tinguidos como ta.le:·;, '.;icnclo c:n ~11 mC1yorfa dcsconoci- -

dos, sin ernb.w~10 mucho<; rk e~; tcy; inventos sirvieron de 

base para otroc; mil~; <Y.lcl<:tnL1clr:><;. Anti~;tFunente Jo:-; art~ 

sanos eran lo'; :n{L; avocado<; par:1 cotL'C'.l'Lir~;e en invento 
res, por ser los enca1·gaclos de lo:; trabajos mi'lnualcs, -

casi todos incultos, ';in medio::; :irlónco~; y s:in ninc¡una -

clase de es U.mulo'.~. "Para Los noblc:·c; era rlcni•;Jrilllte 

ocuparse en al aún t rab.:ijo de tipo m;unwl, o:mnque c:xi s-

t ieron sus excepci.oni:!;. En Ja actu.:üidad tanto el E:>ta 

do como los p~1rt i.cul a:re~; ;1yucLm '' los inventare~~ de pr~ 

!esi6n como a los que no lo ~on pero que trat~n de in-

ventar Zllgo que '.;e supoiv~ es el<~'. provecho". 

2 Los ideales que se •.:·:;gr:imi eron corno es t. andar 

te en la f<evolución de 1<)10 fueron la ba:;e poli tico-so

ci a1 en nuestra Constitución •Je 1917. 

3.- El artículo 123 de nuestra Constitución l'o1í 

tica de 1917 e> el amia ele la el a:,e trabajador<:-i. porque_ 

basándose en él, ::;e exj ge' d 1:umplimiento de si.«; dere-

chos, ahi se encuentran le·'.; f1mdamento'.; p<W.:l •;u protec

ci.ón y tiefensa, serial : . ,L:tu·mü1a y enumera .! os dere- -

chos y prerro9Ttiva5 d•.: lo:c; tr~1h~1j¿\clore'.; a .los que no -

pueden renunci ;:u· porr¡u.c: dicho'.~ c\erec\10'; no son potes ta

ti vos U opLi.tivo~;: Stllü r¡lH:: ~;on deU.:l'm:inantes e imperal_2 

tes en beneficio rje el Jo:; rnj <;rno';' ';on derechos inheren

tes a su pers011;:i1idacl ,JUl'L•'.i._:d, 
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4.- La Teoría Integral del Trabajo está conteni

da en el Ard.ctüo 123 de nuestra Consti tuci6n de 1917 ,

en ella se encuentran Jo~; f'undz\mento~> ~.;ociale~; para re

gular las relac:iones ol1rcro-patroni.)les, en e.11.:i se uni

fico:m todo~; lo!.; dcr·ccllo~> de 1:1 el a~;c trabajadora, sean_ 

dependiente~;, inclcpendiciitc"~ o autónomos, en ella se 

unifican los :ideales revolucionarios protccc:ionist:as de 

la cJ a~~e trabajador<:l en general y son ademfls reivindica 

t9rio~; porque tienden é\ recuperar para 1 a el ase trabaj~ 

dora la plusvalía capitalista, 

~\.-Los fundi\mentos jurídico~; para reglamentar -
las relaciones entre el inventor asal.:iriado y su patr6n 
se encuentran originalmente en forma genérica en nues-

tra Con:.titución Folhica y por primera vez en forma es . -
pecífica en el art:ículo 163 de la Ley Federal del Trab~ 
jo vigente, siendo diclw le9is1 é:lción muy reducüla y en 
consecuencia incompleta puc" no abJ.rc:a tod;;¡s las si tua

cione~; que se pucli eran plantear en Ja práctica. Esta -

legi sJ.ación ~~e b¿l'..Ó en t:l Derecho Universal por lo que_ 

sigue los linc:i.micntos y doc.:trinas del Derecho Compara

do por lo que e[;tf~ de acuerdo con la:; lc9islaciones de 

otros paises en este aspecto del derecho. 

6. - L i.1 regJ éiJnCL' :~cj ón en matcr:i a ele invenciones 

en nuestro pais e:;t~1 ;1 .::ar90 ch: la Ley de Pz:itentes de -

Invención y úl tima1nentc: t~\!nbién en lz~ Ley Federal del -

Trabajo, e'.::t.::i re9lr1rnvnt.c:Kión se pnede considerar como·

adrninistrati va y ~;u fonnél genf.:rica porque no loma en 

cuenta J.os caso::; en concreto razón por lo que se consi

der::1 incompletiL 
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